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 Leyes

PROMOCIÓN DE LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE
Ley 27642

Disposiciones.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

PROMOCIÓN DE LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º- Objeto. La presente ley tiene por objeto:

a) Garantizar el derecho a la salud y a una alimentación adecuada a través de la promoción de una alimentación 
saludable, brindando información nutricional simple y comprensible de los alimentos envasados y bebidas 
analcohólicas, para promover la toma de decisiones asertivas y activas, y resguardar los derechos de las 
consumidoras y los consumidores;

b) Advertir a consumidoras y consumidores sobre los excesos de componentes como azúcares, sodio, grasas 
saturadas, grasas totales y calorías, a partir de información clara, oportuna y veraz en atención a los artículos 4° y 
5° de la ley 24.240, de Defensa al Consumidor;

c) Promover la prevención de la malnutrición en la población y la reducción de enfermedades crónicas no 
transmisibles.

Artículo 2º- Definiciones. A los efectos de esta ley se entiende por:

a) Alimentación Saludable: aquella que basada en criterios de equilibrio y variedad y de acuerdo a las pautas 
culturales de la población, aporta una cantidad suficiente de nutrientes esenciales y limitada en aquellos nutrientes 
cuya ingesta en exceso es factor de riesgo de enfermedades crónicas no transmisibles;

b) Derecho a la alimentación adecuada: aquel derecho que se ejerce cuando toda persona, ya sea sola o en 
común con otras, tiene acceso físico y económico, en todo momento, a una alimentación adecuada cuantitativa, 
cualitativa y culturalmente y a los medios para obtenerla;

c) Nutrientes: cualquier sustancia química consumida normalmente como componente de un alimento que: 1) 
proporciona energía; y/o 2) es necesaria, o contribuya al crecimiento, desarrollo y mantenimiento de la salud y de 
la vida; y/o 3) cuya carencia hará que se produzcan cambios químicos o fisiológicos característicos;

d) Nutrientes críticos: azúcares, sodio, grasas saturadas y grasas totales;

e) Rotulado nutricional: es toda descripción destinada a informar al consumidor sobre las propiedades nutricionales, 
de un alimento o bebida analcohólica, adherida al envase. Comprende la declaración del valor energético y de 
nutrientes y la declaración de propiedades nutricionales;

f) Publicidad y promoción: toda forma de comunicación, recomendación o acción comercial con el fin, efecto o 
posible efecto de dar a conocer, promover directa o indirectamente un producto o su uso;

g) Patrocinio: toda forma de contribución a cualquier acto, actividad o persona con el fin, efecto o posible efecto 
de promover directa o indirectamente un producto, su uso, una marca comercial o una empresa;

h) Cara principal: es la parte de la rotulación donde se consigna en sus formas más relevante la denominación de 
venta y la marca o el logo, si los hubiere;

i) Sello de advertencia: sello que se presenta de manera gráfica en la cara principal o frente del envase de los 
productos, que consiste en la presencia de una o más imágenes tipo advertencia que indica que el producto 
presenta niveles excesivos de nutrientes críticos y/o valor energético en relación a determinados indicadores. Se 
entiende también a las leyendas por el contenido de edulcorantes o cafeína;

j) Alimento envasado: es todo alimento contenido en un envase, cualquiera sea su origen, envasado en ausencia 
del cliente, listo para ofrecerlo al consumidor;

#I6476437I#
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k) Claim o Información Nutricional Complementaria (INC): cualquier representación que afirme, sugiera o implique 
que un alimento o bebida posee propiedades nutricionales particulares, especialmente, pero no sólo, en relación a 
su valor energético y contenido de proteínas, grasas, carbohidratos y fibra alimentaria, así como con su contenido 
de nutrientes críticos, vitaminas y minerales.

Artículo 3º- Sujetos obligados. Quedan sujetos a las obligaciones establecidas en la presente ley todas las personas, 
humanas o jurídicas, que fabriquen, produzcan, elaboren, fraccionen, envasen, encomienden envasar o fabricar, 
distribuyan, comercialicen, importen, que hayan puesto su marca o integren la cadena de comercialización de 
alimentos y bebidas analcohólicas de consumo humano, en todo el territorio de la República Argentina.

CAPÍTULO II

DE LOS ALIMENTOS ENVASADOS CON CONTENIDO DE CALORÍAS, AZÚCARES, GRASAS SATURADAS, 
GRASAS TOTALES Y SODIO

Artículo 4°- Sello en la Cara Principal. Los alimentos y bebidas analcohólicas envasados en ausencia del cliente 
y comercializados en el territorio de la República Argentina, en cuya composición final el contenido de nutrientes 
críticos y su valor energético exceda los valores establecidos de acuerdo a la presente ley, deben incluir en la cara 
principal un sello de advertencia indeleble por cada nutriente crítico en exceso, según corresponda: “EXCESO EN 
AZÚCARES”; “EXCESO EN SODIO”; “EXCESO EN GRASAS SATURADAS”; “EXCESO EN GRASAS TOTALES”; 
“EXCESO EN CALORÍAS”.

En caso de contener edulcorantes, el envase debe contener una leyenda precautoria inmediatamente por debajo 
de los sellos de advertencia con la leyenda: “CONTIENE EDULCORANTES, NO RECOMENDABLE EN NIÑOS/AS”.

En caso de contener cafeína, el envase debe contener una leyenda precautoria inmediatamente por debajo de los 
sellos de advertencia con la leyenda: “CONTIENE CAFEÍNA. EVITAR EN NIÑOS/AS”.

Lo establecido en este capítulo se extiende a cajas, cajones, y cualquier otro tipo de empaquetado que contenga 
los productos en cuestión.

Artículo 5°- Características del sello de advertencia. El sistema de advertencias debe contar con las siguientes 
disposiciones:

a) El sello adoptará la forma de octógonos de color negro con borde y letras de color blanco en mayúsculas;

b) El tamaño de cada sello no será nunca inferior al cinco por ciento (5%) de la superficie de la cara principal del 
envase;

c) No podrá estar cubierto de forma parcial o total por ningún otro elemento.

En caso de que el área de la cara principal del envase sea igual o menor a diez (10) centímetros cuadrados, y 
contenga más de un (1) sello, la autoridad de aplicación determinará la forma adecuada de colocación de los sellos.

Las disposiciones establecidas en el presente artículo se aplican, de manera complementaria, con las adecuaciones 
que procedan como resultado de los procedimientos para la elaboración, revisión y derogación de las normas del 
MERCOSUR.

Artículo 6º- Valores máximos. Los valores máximos de azúcares, grasas saturadas, grasas totales y sodio 
establecidos deben cumplir los límites del Perfil de Nutrientes de la Organización Panamericana de la Salud.

En cuanto al valor energético, la autoridad de aplicación debe establecer parámetros específicos para su 
determinación.

En el caso de concentrados líquidos o en polvo para preparar bebidas, se debe tomar la estandarización del 
producto reconstituido según la declaración realizada por el fabricante en la inscripción del producto realizada 
frente a la autoridad competente y que figura en el envase.

La autoridad de aplicación debe establecer un cronograma de etapas en relación a los límites establecidos para 
determinar el exceso de nutrientes críticos y valores energéticos, no pudiendo el mismo superar los dos (2) años 
a partir de la obligación de cumplimiento de la presente ley. El cronograma de cumplimiento gradual no puede ser 
prorrogado.

Artículo 7º- Excepción. Se exceptúa de la colocación de sello en la cara principal al azúcar común, aceites 
vegetales, frutos secos y sal común de mesa.

Artículo 8º- Declaración obligatoria de azúcares. Es obligatorio declarar el contenido cuantitativo de azúcares, 
entendiéndose como hidratos de carbono simples (disacáridos y monosacáridos), en el rotulado nutricional de los 
alimentos envasados para consumo humano en ausencia del cliente.
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Las disposiciones establecidas en el presente artículo se aplican, de manera complementaria, con las adecuaciones 
que procedan como resultado de los procedimientos para la elaboración, revisión y derogación de las normas del 
MERCOSUR.

Artículo 9º- Prohibiciones en envases. Los alimentos y bebidas analcohólicas envasadas que contengan algún 
sello de advertencia no pueden incorporar en sus envases:

a) Información nutricional complementaria;

b) La inclusión de logos o frases con el patrocinio o avales de sociedades científicas o asociaciones civiles;

c) Personajes infantiles, animaciones, dibujos animados, celebridades, deportistas o mascotas, elementos 
interactivos, la entrega o promesa de entrega de obsequios, premios, regalos, accesorios, adhesivos juegos 
visual–espaciales, descargas digitales, o cualquier otro elemento, como así también la participación o promesa 
de participación en concursos, juegos, eventos deportivos, musicales, teatrales o culturales, junto con la compra 
de productos con por lo menos un nutriente crítico en exceso, que inciten, promuevan o fomenten el consumo, 
compra o elección de éste.

CAPÍTULO III

DE LA PUBLICIDAD, PROMOCIÓN Y PATROCINIO

Artículo 10.- Prohibiciones. Se prohíbe toda forma de publicidad, promoción y patrocinio de los alimentos y bebidas 
analcohólicas envasados, que contengan al menos un (1) sello de advertencia, que esté dirigida especialmente a 
niños, niñas y adolescentes.

En los demás casos de publicidad, promoción y/o patrocinio por cualquier medio, de los alimentos y/o bebidas 
analcohólicas que contengan al menos un (1) sello de advertencia:

a) Tienen prohibido resaltar declaraciones nutricionales complementarias que destaquen cualidades positivas y/o 
nutritivas de los productos en cuestión, a fin de no promover la confusión respecto de los aportes nutricionales;

b) Deben visibilizarse y/o enunciarse en su totalidad los sellos de advertencia que correspondan al producto en 
cuestión cada vez que sea expuesto el envase;

c) Tienen prohibido incluir personajes infantiles, animaciones, dibujos animados, celebridades, deportistas o 
mascotas, elementos interactivos, la entrega o promesa de entrega de obsequios, premios, regalos, accesorios, 
adhesivos juegos visual–espaciales, descargas digitales, o cualquier otro elemento, como así también la 
participación o promesa de participación en concursos, juegos, eventos deportivos, musicales, teatrales o 
culturales, que contengan al menos un (1) sello de advertencia o leyendas precautorias, según corresponda, que 
inciten, promuevan o fomenten el consumo, compra o elección de éste.

d) Tienen prohibida la promoción o entrega a título gratuito.

CAPÍTULO IV

PROMOCIÓN DE LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS

Artículo 11.- Hábitos de alimentación saludable. El Consejo Federal de Educación deberá promover la inclusión de 
actividades didácticas y de políticas que establezcan los contenidos mínimos de educación alimentaria nutricional 
en los establecimientos educativos de nivel inicial, primario y secundario del país, con el objeto de contribuir al 
desarrollo de hábitos de alimentación saludable y advertir sobre los efectos nocivos de la alimentación inadecuada.

Artículo 12.- Entornos escolares. Los alimentos y bebidas analcohólicas que contengan al menos un (1) sello de 
advertencia o leyendas precautorias no pueden ser ofrecidos, comercializados, publicitados, promocionados o 
patrocinados en los establecimientos educativos que conforman el nivel inicial, primario y secundario del Sistema 
Educativo Nacional.

CAPÍTULO V

DE LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN

Artículo 13.- Determinación. El Poder Ejecutivo debe determinar la autoridad de aplicación de la presente ley.

Las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires son las autoridades locales de aplicación, ejerciendo el 
control y vigilancia de la presente ley y sus normas reglamentarias.

Artículo 14.- Facultades. Son facultades de la autoridad de aplicación:

a) Difundir, a través de los diferentes medios gráficos, vía pública e internet, información acerca de: la importancia 
que tiene la ingesta de alimentos saludables para la salud de la población; los alimentos cuya ingesta es 
recomendada por las Guías Alimentarias para la Población Argentina; los alimentos cuya ingesta en forma habitual, 
es considerada dañina para el organismo humano por la Organización Mundial de la Salud; las consecuencias 
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dañosas que puede causar la ingesta en forma habitual de alimentos nocivos para la salud; los resultados de los 
avances y descubrimientos relevantes que, en orden a la alimentación y su injerencia en la salud de la población, 
se vayan produciendo y publicando por la Organización Mundial de la Salud;

b) Implementar acciones en coordinación con las áreas competentes para la promoción del consumo de alimentos 
no procesados, naturales y saludables, producidos por nuestras economías regionales y agriculturas familiares;

c) Fiscalizar el cumplimiento de la presente ley y sus reglamentaciones;

d) Cualquier otra función que sea necesaria para la implementación de esta ley.

CAPÍTULO VI

DE LAS SANCIONES

Artículo 15.- Sanciones. Las infracciones a las disposiciones de la presente ley serán pasibles de las sanciones 
establecidas en el Capítulo III del Título IV del decreto 274/2019, de Lealtad Comercial, según corresponda.

Artículo 16.- Las disposiciones de esta ley se integran con las normas generales y especiales aplicables a las 
relaciones de consumo, en particular la ley 24.240 de Defensa del Consumidor y el decreto 274/2019 de Lealtad 
Comercial.

CAPITULO VII

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, FINALES Y TRANSITORIAS

Artículo 17.- Disposición complementaria. El Estado nacional priorizará ante igual conveniencia, de acuerdo a 
la forma que establezca la reglamentación, las contrataciones de los alimentos y bebidas analcohólicas que no 
cuenten con sellos de advertencia.

Artículo 18.- Disposición final. El sistema de etiquetado de advertencias dispuesto en el artículo 5° de la presente 
ley debe hacerse en forma separada e independiente a la declaración de ingredientes e información nutricional 
establecida en el Código Alimentario Argentino.

Artículo 19.- Disposición transitoria. Las disposiciones establecidas en esta ley deben cumplirse en un plazo 
no mayor a ciento ochenta (180) días de su entrada en vigencia. Las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 
correspondientes al Tramo 1 determinado en la ley 25.300 (MiPyMes), como así también las cooperativas en el 
marco de la economía popular, y los proveedores de productos del sector de la agricultura familiar definidos por el 
artículo 5° de la ley 27.118, pueden exceder el límite de implementación en un plazo no mayor a los doce (12) meses 
de entrada en vigencia, con posibilidad de prorrogar este plazo en caso de que el sujeto obligado pueda justificar 
motivos pertinentes.

Artículo 20.- El Poder Ejecutivo nacional podrá disponer, en caso de que el sujeto obligado pueda justificar motivos 
pertinentes, una prórroga de ciento ochenta (180) días a los plazos previstos en el artículo 19 de la presente ley.

Artículo 21.- Los alimentos y bebidas analcohólicas cuya fecha de elaboración sea anterior a la entrada en vigencia 
no se retirarán del mercado, pudiendo permanecer a la venta hasta agotar su stock.

Artículo 22.- Encomiéndese al Poder Ejecutivo la reformulación del texto del Código Alimentario Argentino a efectos 
de adecuar sus disposiciones a la presente ley en cuanto corresponda.

Artículo 23.- Reglamentación. El Poder Ejecutivo debe reglamentar la presente ley dentro de los noventa (90) días 
de promulgada y debe dictar las normas complementarias que resulten necesarias para su aplicación.

Artículo 24.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS 26 DÍAS DEL MES 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

REGISTRADO BAJO EL N° 27642

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - SERGIO MASSA - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

e. 12/11/2021 N° 87146/21 v. 12/11/2021
#F6476437F#
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Decreto 782/2021

DCTO-2021-782-APN-PTE - Promúlgase la Ley Nº 27.642.

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2021 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.642 (IF-2021-104511984-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
en su sesión del día 26 de octubre de 2021.

Dese para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE SALUD. Cumplido, archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Carla Vizzotti

e. 12/11/2021 N° 87144/21 v. 12/11/2021

VIÑAS Y FRUTALES
Ley 27644

Ley N° 20.589. Modificación.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1°- Modifíquese el inciso 5°, sub-inciso b), del artículo 12 de la ley 20.589 “Estatuto del Trabajador 
Contratista de Viñas y Frutales”, el que quedará redactado de la siguiente forma:

b) En los casos en que la rescisión del contrato de viñas y frutales se produzca sin causa justificada y antes del 
vencimiento del año agrícola, el contratista debe percibir la indemnización por antigüedad y la parte proporcional 
del porcentaje, aun cuando no se complete el primer año de trabajo. Ambos conceptos se deben computar 
teniendo en cuenta el tiempo transcurrido. A tales efectos, por mensualidades se divide el monto total por doce 
(12) meses y luego, se multiplica esta cifra por el número de meses en que se haya mantenido la vigencia del 
contrato; y por concepto de porcentaje de cosecha se divide por diez (10) meses y luego, se multiplica esta cifra 
por el número de meses en que se haya mantenido la vigencia del contrato.

Artículo 2º- Modifíquese el artículo 16 de la ley 20.589 “Estatuto del Contratista de Viñas y Frutales”, el que quedará 
redactado de la siguiente forma:

Artículo 16: La remuneración mínima por hectárea y por año (mensualidad) debe ser fijada por la Comisión Paritaria 
que se crea por este estatuto. Para ello se considera por separado las viñas bajas, con o sin bordos, espalderas, 
parrales españoles, pini o venecianos, con o sin bordos, parrales de uva fantasía con trabajos especiales; y el 
importe total de este concepto se debe abonar distribuyéndolo en doce (12) mensualidades, iguales y consecutivas, 
debiendo ser reajustadas si la situación económica, general o zonal, así lo aconseja. La remuneración mínima 
por hectárea por año no puede ser, bajo ninguna circunstancia, menor a la fijada en el período agrícola anterior. 
Corresponde también al contratista un porcentaje de la producción, que en ningún caso puede ser inferior al 
quince por ciento (15%) ni superior al diecinueve por ciento (19%) de ésta, deducidos los gastos de cosecha, 
acarreo y todos aquellos comunes y normales en la comercialización de las uvas y frutas.

Artículo 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS 26 DÍAS DEL MES 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

REGISTRADO BAJO EL N° 27644

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - SERGIO MASSA - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

e. 12/11/2021 N° 87145/21 v. 12/11/2021
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Decreto 785/2021

DCTO-2021-785-APN-PTE - Promúlgase la Ley N° 27.644.

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2021 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.644 (IF-2021-104404342-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
en su sesión del día 26 de octubre de 2021.

Dese para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO DE 
LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL. Cumplido, archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Claudio Omar Moroni

e. 12/11/2021 N° 87140/21 v. 12/11/2021

RÉGIMEN PREVISIONAL ESPECIAL PARA OBREROS/AS 
Y EMPLEADOS/AS DE VIÑAS Y PARA CONTRATISTAS DE VIÑAS

Ley 27643

Disposiciones.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

RÉGIMEN PREVISIONAL ESPECIAL PARA OBREROS/AS Y EMPLEADOS/AS DE VIÑAS Y PARA CONTRATISTAS 
DE VIÑAS

Artículo 1º- Objeto. Establécese un régimen previsional especial para los trabajadores y trabajadoras de 
establecimientos viñateros y para los y las contratistas de viñas comprendidos en la ley 23.154 que restableció 
la plena vigencia de la ley 20.589, incluso a aquellas que dentro del mismo también posean olivares y frutales, 
siempre y cuando la actividad vitícola sea la principal.

Artículo 2º- Beneficio jubilatorio. Las personas indicadas en el artículo 1º tendrán derecho a acceder a la jubilación 
ordinaria con un mínimo de cincuenta y siete (57) años de edad, sin distinción de sexo, siempre que acrediten 
veinticinco (25) años de servicios, con aportes.

Artículo 3º- Cómputo de los años de servicio. Cuando se hubieren desempeñado tareas de las indicadas en 
el artículo 1º y alternadamente otras de cualquier naturaleza, a los fines de determinar los requisitos para el 
otorgamiento de la jubilación ordinaria, se efectuará un prorrateo en función de los límites de edad y de servicios 
requeridos para cada clase de tareas o actividades.

Artículo 4º- Contribución Patronal. La contribución patronal respecto de las tareas a que se refiere la presente 
ley será la que rija en el régimen común –Sistema Integrado Previsional Argentino- incrementada en dos puntos 
porcentuales (2%), a partir de la vigencia de la misma.

Artículo 5°- Aplicación supletoria. Para los supuestos no contemplados en el presente régimen, serán de aplicación 
supletoria la ley 24.241, sus complementarias y modificatorias o las que en el futuro las reemplacen.

Artículo 6°- Reglamentación. El Poder Ejecutivo nacional reglamentará la presente ley en el plazo de sesenta (60) 
días desde su promulgación.

Artículo 7º- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS 26 DÍAS DEL MES 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

REGISTRADO BAJO EL N° 27643

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - SERGIO MASSA - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

e. 12/11/2021 N° 87141/21 v. 12/11/2021
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Decreto 784/2021

DCTO-2021-784-APN-PTE - Promúlgase la Ley Nº 27.643.

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2021 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.643 (IF-2021-104402610-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
en su sesión del día 26 de octubre de 2021.

Dese para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO DE 
LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL. Cumplido, archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Claudio Omar Moroni

e. 12/11/2021 N° 87143/21 v. 12/11/2021
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 Decretos

EXPORTA SIMPLE
Decreto 783/2021

DCTO-2021-783-APN-PTE - Derecho de Exportación.

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2021 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-76934663-APN-DGD#MDP, las Leyes Nros. 22.415 (Código Aduanero) y sus 
modificaciones y 27.541, los Decretos Nros. 793 del 3 de septiembre de 2018, 865 del 27 de septiembre de 2018, 
302 del 7 de mayo de 2021 y la Resolución Conjunta N°  4458 del 5 de abril de 2019 del ex-MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO y de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica 
entonces actuante en el ámbito del ex-MINISTERIO DE HACIENDA, y

CONSIDERANDO:

Que el apartado 1 del artículo 755 de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones faculta al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL a gravar con derechos de exportación la exportación para consumo de mercadería que 
no estuviere gravada con este tributo, a desgravar del derecho de exportación la exportación para consumo de 
mercadería gravada con este tributo y a modificar el derecho de exportación establecido.

Que en el apartado 2 del artículo citado precedentemente se establece que, salvo lo que dispusieren leyes 
especiales, las facultades otorgadas en el apartado 1 únicamente podrán ejercerse con el objeto de cumplir alguna 
de las siguientes finalidades: a) asegurar el máximo posible de valor agregado en el país con el fin de obtener un 
adecuado ingreso para el trabajo nacional; b) ejecutar la política monetaria, cambiaria o de comercio exterior; c) 
promover, proteger o conservar las actividades nacionales productivas de bienes o servicios, así como dichos 
bienes y servicios, los recursos naturales o las especies animales o vegetales; d) estabilizar los precios internos 
a niveles convenientes o mantener un volumen de ofertas adecuado a las necesidades de abastecimiento del 
mercado interno y e) atender las necesidades de las finanzas públicas.

Que, en ese sentido, el presente decreto tiene entre sus objetivos atender al cumplimiento de las finalidades 
señaladas en el apartado 2 del mencionado artículo 755 de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones, 
en particular asegurar el máximo posible de valor agregado en el país con el fin de obtener un adecuado ingreso 
para el trabajo nacional.

Que el artículo 52 de la Ley N° 27.541 faculta al PODER EJECUTIVO NACIONAL a fijar derechos de exportación 
cuya alícuota no podrá superar los límites allí previstos.

Que mediante la Resolución Conjunta Nº 4049 del 12 de mayo de 2017 del ex-MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y de 
la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica entonces actuante en el ámbito del 
ex-MINISTERIO DE HACIENDA, se creó el Régimen de Exportación Simplificada denominado “Exporta Simple”, 
cuyo objetivo principal es facilitar las operaciones de Exportación de menor cuantía, con el fin de posibilitar a 
emprendedores y Pequeñas y Medianas empresas realizar operaciones de Exportación de forma simplificada y 
online.

Que por la Resolución Conjunta Nº 4458 del 5 de abril de 2019 del ex-MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 
y de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS se adecuó la operatoria establecida por el 
mencionado régimen, con el fin de tornarla más ágil y simple conforme los objetivos perseguidos oportunamente, 
y se dejó sin efecto la norma citada en el considerando precedente.

Que mediante el Decreto Nº 793 del 3 de septiembre de 2018 se fijó un derecho de exportación del DOCE POR 
CIENTO (12 %) a la exportación para consumo de todas las mercaderías comprendidas en las posiciones arancelarias 
de la NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR (NCM), y se estableció, asimismo, un límite del monto a pagar 
en concepto de aquel tributo, determinado en una suma de PESOS ($) por cada DÓLAR ESTADOUNIDENSE (USD) 
del valor imponible o del precio oficial FOB, según corresponda.

Que, asimismo, con el objetivo de reducir los costos de exportación que permitirían a las Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas expandirse en el comercio exterior a través de la apertura de nuevos mercados, en mejores 
condiciones de operatividad y competencia, mediante el artículo 4° del Decreto N° 865 de fecha 27 de septiembre 
de 2018 se exceptuó de lo dispuesto en el Decreto N° 793/18 a los sujetos beneficiarios del mencionado Régimen 
de Exportación Simplificada “Exporta Simple”.
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Que el Decreto N°  793/18 ha tenido aplicación hasta el 31 de diciembre de 2020, y se no encuentra vigente 
actualmente.

Que, por este motivo, quedaron comprendidos nuevamente para el pago de los Derechos de Exportación los 
usuarios del Régimen de “Exporta Simple”.

Que, a su vez, por el Decreto N°  302 del 7 de mayo de 2021 se desgravó del Derecho de Exportación a las 
exportaciones que realicen las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas hasta el monto en valor FOB anual de 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES QUINIENTOS MIL (USD 500.000), inclusive, se exceptuó de tal beneficio a las 
operaciones realizadas por cuenta y orden de terceros, y quedaron entonces excluidos de tal beneficio los usuarios 
del Régimen de Exportación Simplificada, debido a que dichas exportaciones se realizan a través de prestadores 
de servicio postal.

Que, por los motivos expuestos, y con el fin de que las exportaciones que se realicen dentro del Régimen de 
Exportación Simplificada “Exporta Simple” continúen gozando del tratamiento que estableciera oportunamente el 
Decreto N° 865/18, es menester impulsar la presente medida, con el fin de favorecer e incentivar las operaciones 
de exportación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas.

Que la Ley Nº 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN respecto de los decretos dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo dispuesto por 
el artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN tiene competencia para pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los decretos de delegación 
legislativa.

Que el artículo 22 de la Ley Nº 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones y 
que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso, conforme lo establecido en el artículo 82 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que los servicios jurídicos permanentes han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 76 y 99, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por los artículos 755 de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones y 
52 de la Ley N° 27.541.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Fíjase en CERO POR CIENTO (0 %) la alícuota del Derecho de Exportación (D.E.) para las operaciones 
de exportación que se tramiten bajo el Régimen de Exportación Simplificada denominado “Exporta Simple”, 
establecido en los términos de la Resolución Conjunta N° 4458 de fecha 5 de abril de 2019 del ex-MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO y de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica 
entonces actuante en el ámbito del ex-MINISTERIO DE HACIENDA.

ARTÍCULO 2°.- Facúltase al MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a dictar las normas 
necesarias para la implementación de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El presente decreto entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 4°.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Matías Sebastián Kulfas - Martín Guzmán

e. 12/11/2021 N° 87142/21 v. 12/11/2021
#F6476433F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decreto 786/2021

DCTO-2021-786-APN-PTE - Desígnase Subsecretario de Políticas para el Mercado Interno.

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2021 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase en el cargo de Subsecretario de Políticas para el Mercado Interno de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO al licenciado en Economía Antonio 
Armando MEZMEZIAN (D.N.I. Nº 21.851.949).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Matías Sebastián Kulfas

e. 12/11/2021 N° 87139/21 v. 12/11/2021
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 Decisiones Administrativas

CORREDORES SEGUROS
Decisión Administrativa 1105/2021

DECAD-2021-1105-APN-JGM - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-109358466-APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 
de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 167 del 11 de marzo de 2021, 678 del 30 de septiembre de 2021, 
las Decisiones Administrativas Nros. 2252 del 24 de diciembre de 2020 y 951 del 30 de septiembre de 2021, su 
respectiva normativa modificatoria y complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) en relación con la COVID-19, habiendo sido prorrogado dicho decreto hasta el 31 de diciembre de 
2021 por el Decreto N° 167/21, en los términos del mismo.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, la que fue prorrogada en diversas oportunidades, estableciéndose con posterioridad la medida de 
“distanciamiento social, preventivo y obligatorio” también por sucesivos períodos.

Que, posteriormente, mediante el dictado de sucesivos actos se establecieron una serie de medidas generales de 
prevención y disposiciones temporarias, locales y focalizadas de contención, con el fin de mitigar la propagación 
del virus SARS-CoV-2 y su impacto sanitario.

Que, finalmente, por el Decreto N° 678/21 se establecieron un conjunto de nuevas medidas sanitarias aplicables a 
todo el territorio nacional hasta el día 31 de diciembre de 2021, inclusive.

Que por el artículo 7° del Decreto Nº  260/20 y sus modificatorias se estableció que “…Deberán permanecer 
aisladas durante CATORCE (14) días, … o por el plazo que en el futuro determine la autoridad de aplicación 
según la evolución epidemiológica…, las siguientes personas: … d) Quienes arriben al país desde el exterior, en 
las condiciones que establezca la autoridad sanitaria nacional, salvo las excepciones y supuestos establecidos 
por esta o por la autoridad migratoria y las aquí establecidas, siempre que den cumplimiento a las condiciones y 
protocolos que dichas autoridades dispongan”.

Que, asimismo, a través del Decreto Nº 274/20 y sus modificatorios y complementarios y sus sucesivas prórrogas 
se estableció la prohibición de ingreso al territorio nacional de personas extranjeras no residentes en el país por 
medio de PUERTOS, AEROPUERTOS, PASOS INTERNACIONALES, CENTROS DE FRONTERA y cualquier otro 
punto de acceso, hasta el día 1° de octubre de 2021.

Que con el dictado del Decreto N° 678/21 se prorrogó hasta el día 31 de octubre de 2021 inclusive la vigencia del 
Decreto N° 274/20, y sus sucesivas prórrogas, incorporando la excepción a la prohibición de ingreso al territorio 
nacional para las personas nacionales o residentes de países limítrofes, siempre que cumplan con las indicaciones, 
recomendaciones y requisitos sanitarios y migratorios para el ingreso y permanencia en el país establecidos o que 
se establezcan en el futuro.

Que, asimismo, en virtud del contexto sanitario y epidemiológico imperante, por la Decisión Administrativa 
Nº 951/21 se establecieron un conjunto de medidas vinculadas a las condiciones de ingreso al país de personas 
nacionales y residentes en nuestro país, nacionales y residentes de países limítrofes y demás extranjeros no 
residentes, vigentes a partir del 1° de octubre y hasta el 31 de diciembre de 2021, ambos inclusive; la que luego 
sufrió ciertas modificaciones.

Que en el marco de lo dispuesto por el inciso 3 del artículo 1° de dicha norma, y de conformidad con la situación 
epidemiológica, es el MINISTERIO DE SALUD de la Nación quien determinará los nuevos puntos de entrada al 
país, trayectos y lugares que reúnan las mejores capacidades para responder a la emergencia sanitaria declarada 
internacionalmente de COVID-19, que pudieren conformar corredores seguros.

Que, a tales fines, los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias y el Jefe de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires podrán proponer al Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la 
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“Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia 
Internacional”, la apertura de corredores seguros adicionales a los autorizados.

Que, a ese efecto, la referida norma establece que deberán presentar un protocolo aprobado por la autoridad 
sanitaria provincial previendo, en su caso, los mecanismos de testeo y aislamiento, los cuales deberán dar 
cumplimiento a las recomendaciones e instrucciones de la autoridad sanitaria nacional, la que deberá intervenir y 
expedirse, en forma previa, respecto a su pertinencia.

Que, en el marco de lo expresado, la PROVINCIA DEL CHUBUT ha solicitado la apertura del Puerto de la Ciudad de 
Puerto Madryn como corredor seguro provincial para el ingreso a la REPÚBLICA ARGENTINA, ubicado en dicha 
jurisdicción, y a tal efecto ha presentado el correspondiente protocolo aprobado por la autoridad sanitaria local.

Que sobre el particular se ha expedido la autoridad sanitaria nacional mediante IF-2021-109345135-APN-
DNHFYSF#MS, resultando pertinente el dictado de la presente medida, con el fin de establecer las condiciones 
necesarias para que la habilitación que se propicia se efectúe en observancia de los cuidados y prevenciones 
pertinentes, estipulados en el protocolo confeccionado al efecto.

Que por el artículo 10 del Decreto Nº 260/20, prorrogado y modificado por el Decreto Nº 167/21 y sus normas 
modificatorias y complementarias, se establece que el Jefe de Gabinete de Ministros coordinará con las distintas 
jurisdicciones y organismos del Sector Público Nacional la implementación de las acciones y políticas para el 
adecuado cumplimiento de las recomendaciones que disponga la autoridad sanitaria nacional, en el marco de la 
emergencia y de la situación epidemiológica.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el Decreto N° 260/20, prorrogado y modificado por el Decreto Nº 167/21 y sus 
modificatorios y normas complementarias, y por el Decreto N° 678/21.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase, a partir del 12 de noviembre de 2021, la apertura del Puerto de la Ciudad de Puerto 
Madryn, PROVINCIA DEL CHUBUT, como corredor seguro internacional para el ingreso a la REPÚBLICA 
ARGENTINA, en los términos de la normativa vigente a la referida fecha.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase como protocolo aplicable a efectos de lo autorizado por el artículo 1º de la presente al 
conjunto de previsiones contenidas en el documento denominado como “Corredor Seguro Provincial temporada 
2021- 2022 del Puerto de la Ciudad de Puerto Madryn”, propuesto por la autoridad sanitaria provincial conforme 
IF-2021-109380024-APN-UGA#JGM y avalado por la autoridad sanitaria nacional mediante IF-2021-109345135-
APN-DNHFYSF#MS, con los alcances allí establecidos, los que como Anexos integran la presente.

La implementación del corredor seguro autorizado por el artículo 1º se ajustará a las previsiones del referido 
protocolo y a la normativa nacional vigente en materia de ingreso de personas a la REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese la presente a la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, y al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, a los efectos previstos en 
la normativa vigente, en el ámbito de sus respectivas competencias.

ARTÍCULO 4º.- La presente norma entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Carla Vizzotti - Eduardo Enrique de Pedro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 12/11/2021 N° 87130/21 v. 12/11/2021
#F6476421F#



 Boletín Oficial Nº 34.792 - Primera Sección 15 Viernes 12 de noviembre de 2021

CORREDORES SEGUROS
Decisión Administrativa 1106/2021

DECAD-2021-1106-APN-JGM - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-109384809-APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 
de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 167 del 11 de marzo de 2021, 678 del 30 de septiembre de 2021 
y las Decisiones Administrativas Nros. 2252 del 24 de diciembre de 2020 y 951 del 30 de septiembre de 2021, su 
respectiva normativa modificatoria y complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) en relación con la COVID-19, habiendo sido prorrogado dicho decreto hasta el 31 de diciembre de 
2021 por el Decreto N° 167/21, en los términos del mismo.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, la que fue prorrogada en diversas oportunidades, estableciéndose con posterioridad la medida de 
“distanciamiento social, preventivo y obligatorio” también por sucesivos períodos.

Que, posteriormente, mediante el dictado de sucesivos actos se establecieron una serie de medidas generales de 
prevención y disposiciones temporarias, locales y focalizadas de contención, con el fin de mitigar la propagación 
del virus SARS-CoV-2 y su impacto sanitario.

Que, finalmente, por el Decreto N° 678/21 se establecieron un conjunto de nuevas medidas sanitarias aplicables a 
todo el territorio nacional hasta el día 31 de diciembre de 2021, inclusive.

Que por el artículo 7° del Decreto Nº  260/20 y sus modificatorias se estableció que “…Deberán permanecer 
aisladas durante CATORCE (14) días, … o por el plazo que en el futuro determine la autoridad de aplicación 
según la evolución epidemiológica…, las siguientes personas: … d) Quienes arriben al país desde el exterior, en 
las condiciones que establezca la autoridad sanitaria nacional, salvo las excepciones y supuestos establecidos 
por esta o por la autoridad migratoria y las aquí establecidas, siempre que den cumplimiento a las condiciones y 
protocolos que dichas autoridades dispongan”.

Que, asimismo, a través del Decreto Nº 274/20 y sus modificatorios y complementarios y sus sucesivas prórrogas 
se estableció la prohibición de ingreso al territorio nacional de personas extranjeras no residentes en el país por 
medio de PUERTOS, AEROPUERTOS, PASOS INTERNACIONALES, CENTROS DE FRONTERA y cualquier otro 
punto de acceso, hasta el día 1° de octubre de 2021.

Que con el dictado del Decreto N° 678/21 se prorrogó hasta el día 31 de octubre de 2021 inclusive la vigencia del 
Decreto N° 274/20, y sus sucesivas prórrogas, incorporando la excepción a la prohibición de ingreso al territorio 
nacional para las personas nacionales o residentes de países limítrofes, siempre que cumplan con las indicaciones, 
recomendaciones y requisitos sanitarios y migratorios para el ingreso y permanencia en el país establecidos o que 
se establezcan en el futuro.

Que, asimismo, en virtud del contexto sanitario y epidemiológico imperante, por la Decisión Administrativa 
Nº 951/21 se establecieron un conjunto de medidas vinculadas a las condiciones de ingreso al país de personas 
nacionales y residentes en nuestro país, nacionales y residentes de países limítrofes y demás extranjeros no 
residentes, vigentes a partir del 1° de octubre y hasta el 31 de diciembre de 2021, ambos inclusive; la que luego 
sufrió ciertas modificaciones.

Que en el marco de lo dispuesto por el inciso 3 del artículo 1° de dicha norma, y de conformidad con la situación 
epidemiológica, es el MINISTERIO DE SALUD de la Nación quien determinará los nuevos puntos de entrada al 
país, trayectos y lugares que reúnan las mejores capacidades para responder a la emergencia sanitaria declarada 
internacionalmente de COVID-19, que pudieren conformar corredores seguros.

Que, a tales fines, los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias y el Jefe de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires podrán proponer al Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la 
“Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia 
Internacional”, la apertura de corredores seguros adicionales a los autorizados.

Que, a ese efecto, la referida norma establece que deberán presentar un protocolo aprobado por la autoridad 
sanitaria provincial previendo, en su caso, los mecanismos de testeo y aislamiento, los cuales deberán dar 
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cumplimiento a las recomendaciones e instrucciones de la autoridad sanitaria nacional, la que deberá intervenir y 
expedirse, en forma previa, respecto a su pertinencia.

Que, en el marco de lo expresado, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha solicitado la habilitación como corredor 
seguro de la Terminal de Cruceros Quinquela Martín del Puerto de Buenos Aires, con el fin de permitir la reapertura 
de los cruceros hacia la Antártida y Bioceánicos, con sujeción a la situación epidemiológica que se desarrolle en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y a tal efecto ha presentado el correspondiente protocolo aprobado por la 
autoridad sanitaria local.

Que sobre el particular se ha expedido la autoridad sanitaria nacional mediante IF-2021-109421522-APN-
DNHFYSF#MS, resultando pertinente el dictado de la presente medida, con el fin de establecer las condiciones 
necesarias para que la habilitación que se propicia se efectúe en observancia de los cuidados y prevenciones 
pertinentes, estipulados en el protocolo confeccionado al efecto.

Que por el artículo 10 del Decreto Nº 260/20, prorrogado y modificado por el Decreto Nº 167/21 y sus normas 
modificatorias y complementarias, se establece que el Jefe de Gabinete de Ministros coordinará con las distintas 
jurisdicciones y organismos del Sector Público Nacional la implementación de las acciones y políticas para el 
adecuado cumplimiento de las recomendaciones que disponga la autoridad sanitaria nacional, en el marco de la 
emergencia y de la situación epidemiológica.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el Decreto N° 260/20, prorrogado y modificado por el Decreto Nº 167/21 y sus 
modificatorios y normas complementarias, y por el Decreto N° 678/21.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase, a partir del 12 de noviembre de 2021, la apertura de la Terminal de Cruceros Quinquela 
Martín del Puerto de Buenos Aires, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como corredor seguro internacional para 
el ingreso a la REPÚBLICA ARGENTINA, en los términos de la normativa vigente a la referida fecha.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase como protocolo aplicable a efectos de lo autorizado por el artículo 1º de la presente 
al conjunto de previsiones contenidas en el documento identificado como “PROTOCOLO DE ACTUACIÓN A LA 
LLEGADA Y DESEMBARCO DE NAVÍOS DE PASAJEROS EN LA TERMINAL DE CRUCEROS DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES”, propuesto por la autoridad sanitaria local conforme IF-2021-109428456-APN-
UGA#JGM, y avalado por la autoridad sanitaria nacional mediante IF-2021-109421522-APN-DNHFYSF#MS, los 
que como Anexos integran la presente.

La implementación del corredor seguro autorizado por el artículo 1º se ajustará a las previsiones del referido 
protocolo y a la normativa nacional vigente en materia de ingreso de personas a la REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese la presente a la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, y al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, a los efectos previstos en 
la normativa vigente, en el ámbito de sus respectivas competencias.

ARTÍCULO 4º.- La presente norma entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Carla Vizzotti - Eduardo Enrique de Pedro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 12/11/2021 N° 87129/21 v. 12/11/2021
#F6476420F#
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PRESUPUESTO
Decisión Administrativa 1104/2021

DECAD-2021-1104-APN-JGM - Modificación presupuestaria.

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-104519885-APN-DGDA#MEC, la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 y la Decisión Administrativa N° 4 del 15 de enero de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que es menester adecuar el presupuesto vigente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, con el objeto de garantizar las 
erogaciones vinculadas a la construcción de obras de infraestructura vial.

Que resulta necesario reforzar los créditos correspondientes al ENTE NACIONAL DE OBRAS HÍDRICAS DE 
SANEAMIENTO, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y 
POLÍTICA HÍDRICA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, con la finalidad de afrontar distintas obras en el marco 
del Programa de Asistencia en Áreas con Riesgo Sanitario –PROARSA–, del Programa Federal de Saneamiento 
–PROFESA– y del Programa Argentina Hace.

Que la ampliación señalada precedentemente se financia con una reducción de los créditos previstos en la 
Jurisdicción 91 – OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 37 de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, de acuerdo 
con el detalle obrante en las PLANILLAS ANEXAS (IF-2021-105615360-APN-SSP#MEC) al presente artículo, que 
forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Martín Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 12/11/2021 N° 87122/21 v. 12/11/2021

#I6476413I#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 535/2021

RESFC-2021-535-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2021

VISTO la Ley N°  22.351, las Resoluciones del Directorio RESFC-2018-541-APN-D#APNAC, RESFC-2021-439-
APN-D#APNAC y RESFC-2021-461-APN-D#APNAC, y el Expediente EX-2021-103954502-APN-DGA#APNAC del 
registro de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 14 de la Ley N° 22.351 establece que el domicilio legal de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE DE LA NACIÓN, debe ser en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que por la Resolución del Directorio RESFC-2018-541-APN-D#APNAC, de fecha 3 de octubre de 2018, se 
estableció como domicilio legal de este Organismo el de la calle Carlos Pellegrini N° 657, de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Que por la Resolución del Directorio RESFC-2021-461-APN-D#APNAC, de fecha 6 de octubre de 2021, se rescindió 
el contrato de locación oportunamente celebrado entre la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES y la 
firma SILVIA ELENA TAMMONE Y OTRA CONDOMINIO (C.U.I.T. Nº 30-71181902-5), cuyo objeto radicaba en el 
alquiler del inmueble referido en el Considerando precedente.

Que mediante la Resolución del Directorio RESFC-2021-439-APN-D#APNAC, de fecha 22 de septiembre de 2021, 
se adjudicó la Contratación Directa por Adjudicación Simple por Locación de Inmuebles Nº 74-0038-CDI21, a la 
firma la firma BELGRANO 673 S.A. (C.U.I.T. N° 30-66173876-2), aprobándose el contrato de alquiler del inmueble 
sito en la calle Rivadavia Nº 1475/79, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, destinado a oficinas de la Sede 
Central del Organismo, obrante en documento IF-2021-85217541-APN-DAD#APNAC.

Que en consecuencia resulta necesario proceder a fijar el nuevo domicilio legal del Organismo.

Que la Jefatura de Gabinete del Organismo y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado las 
intervenciones de sus competencias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 23, inciso f), de la Ley Nº 22.351.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Déjase sin efecto la Resolución del Directorio RESFC-2018-541-APN-D#APNAC, a partir del día de 
la fecha, por los motivos expuestos en los Considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Establécese como domicilio legal de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, el de 
la calle Rivadavia Nº 1475/79, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a partir del día de la fecha, conforme lo 
expuesto en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Claudio David Gonzalez - Eugenio Sebastian Magliocca - Francisco Luis Gonzalez Taboas - Carlos Corvalan - 
Natalia Gabriela Jauri - Lautaro Eduardo Erratchu

e. 12/11/2021 N° 86912/21 v. 12/11/2021

#I6476203I#
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ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 539/2021

RESFC-2021-539-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2021

VISTO el Expediente EX-2019-78015104-APN-DGA#APNAC del registro de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES y las Resoluciones del Directorio RESFC-2021-23-APN-D#APNAC y RESFC-2021-54-APN-
D#APNAC, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución del Directorio RESFC-2021-23-APN-D#APNAC, modificada por la RESFC-2021-54-APN-
D#APNAC, se dejaron sin efecto las Resoluciones del Directorio RESFC-2019-294-APN-D#APNAC y RESFC-2019-
532-APN-D#APNAC.

Que, asimismo, dicho acto aprobó el “Reglamento para el Otorgamiento de Licencia de Uso de la Marca “Parques 
Nacionales de Argentina” por parte de Terceros”, el “Tarifario de Valores de Licencias”, el Documento “Declaración 
de la Misión, la Visión, y los valores de la Administración de Parques Nacionales” y el modelo de contrato a 
suscribirse, obrantes como documentos IF-2020-85298688-APN-DNUP#APNAC, IF-2020-75845377-APN-
DM#APNAC, IF-2020-76696355-APN-DM#APNAC e IF-2020-76007726-APN-DM#APNAC.

Que la Dirección Nacional de Uso Público, en su Informe IF-2021-79955692-APN-DNUP#APNAC, propició realizar 
una serie de modificaciones para mejorar el sistema de comercialización de productos promocionales establecido 
en el Reglamento aludido.

Que, entre las modificaciones propuestas se incorporaron los emblemas de las Áreas Protegidas como parte 
integrante de la licencia de uso de la marca por parte de terceros, en virtud del valor emotivo que genera cada 
Área Protegida en particular.

Que, asimismo, la instancia aludida propone “(…) retomar la segmentación de productos por rubros que se propuso 
en el reglamento original a la hora de establecer lo que se deberá abonar por única vez como utilización de marca y 
el derecho anual de uso de marca (…)”, en base a la potencial rentabilidad de los productos de los distintos rubros.

Que, por otra parte, se modificó el Tarifario de Valores de Licencias, que acompaña a la presente como Anexo IF-
2021-79868551-APN-DNUP#APNAC.

Que, por último, el nuevo Reglamento contempla la posibilidad de que, para los casos en los que el otorgamiento de 
licencia de uso de “LA MARCA” implique la comercialización de bienes dentro la jurisdicción de la ADMINISTRACIÓN 
DE PARQUES NACIONALES (APN), resultará de aplicación la normativa correspondiente Régimen de 
Contrataciones de la Administración Pública, aprobado por el Decreto Nº 1.023/2001 y/o el “REGLAMENTO PARA 
EL OTORGAMIENTO DE PERMISOS DE SERVICIOS TURÍSTICOS” aprobado mediante Resolución del Directorio 
Nº 68/2002 (t.o. Resolución del Directorio Nº 240/2011 y modificatorias), dependiendo del caso en particular.

Que, según lo indicado en el Considerando precedente, corresponde dejar sin efecto las Resoluciones del 
Directorio RESFC-2021-23-APN-D#APNAC y su modificatoria, RESFC-2021-54-APN-D#APNAC.

Que la Dirección Nacional de Uso Público, las Direcciones Generales de Administración y de Asuntos Jurídicos y 
las Direcciones de Mercadeo y de Diseño e Información al Visitante han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 23, incisos f) y w), de la Ley Nº 22.351.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Déjanse sin efecto las Resoluciones del Directorio RESFC-2021-23-APN-D#APNAC y RESFC-
2021-54-APN-D#APNAC por los motivos expuestos en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Apruébanse el “Reglamento para el Otorgamiento de Licencia de Uso de la Marca “Parques 
Nacionales de Argentina” por parte de Terceros”, el “Tarifario de Valores de Licencias” y el Modelo de Contrato a 
suscribirse, que como Anexos IF-2021-103763083-APN-DNUP#APNAC, IF-2021-79868551-APN-DNUP#APNAC e 
IF-2021-88673298-APN-DNUP#APNAC forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase el isologotipo identificatorio de la marca “Parques Nacionales de Argentina”, que como 
Anexo IF-2020-75835253-APN-DDEIAV#APNAC forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Delégase en la Dirección Nacional de Uso Público la facultad para otorgar la licencia de uso de 
marcas.

#I6476205I#
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ARTÍCULO 5°.- Encomiéndase a la Dirección de Mercadeo la modificación de la inscripción de la marca “Parques 
Nacionales de Argentina” en el Registro de Marcas del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
(INPI).

ARTÍCULO 6°.- Establécese que, a través de la Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones, se proceda a 
publicar la presente Resolución por el término de UN (1) día en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA. 
Cumplido, gírense las actuaciones a la Dirección de Mercadeo para la prosecución del trámite correspondiente.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Claudio David Gonzalez - Eugenio Sebastian Magliocca - Francisco Luis Gonzalez Taboas - Carlos Corvalan - 
Natalia Gabriela Jauri - Lautaro Eduardo Erratchu

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/11/2021 N° 86914/21 v. 12/11/2021

AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
Resolución 143/2021

RESOL-2021-143-APN-ANMAC#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-104538140-APN-DNAAJYM#ANMAC, la Ley 27.192, los Decretos Nros. 2098 del 
3 de diciembre de 2008, 101 del 16 de enero de 1985 y 496 del 9 de agosto de 2021, las Decisiones Administrativas 
Nros. 479 del 17 de mayo de 2016 y 274 del 7 de marzo de 2018 y las Resoluciones ANMAC Nº 20 de fecha 7 de 
noviembre de 2016 y Nº 77 de fecha 14 de junio de 2021; y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº  274/18 se designó transitoriamente al licenciado Santiago Javier BALZA 
SERRANO (D.N.I. Nº 22.713.407), en el cargo de Coordinador de Planificación Estratégica y Prevención Ciudadana 
de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, organismo descentralizado en el ámbito del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel C – Grado 0, autorizándose el correspondiente pago 
de la Función Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que por resolución ANMAC Nº 77 de fecha 14 de junio de 2021 se prorrogó la designación transitoria del licenciado 
Santiago Javier BALZA SERRANO (D.N.I. Nº 22.713.407) en el cargo de Coordinador de Planificación Estratégica 
y Prevención Ciudadana.

Que con fecha 26 de Octubre de 2021, mediante nota NO-2021-102785917-APN-DNPEPCYC#ANMAC el licenciado 
Santiago Javier BALZA SERRANO (D.N.I. Nº  22.713.407), ha presentado su dimisión al cargo de Coordinador 
Planificación Estratégica y Prevención Ciudadana a partir del 1 de Noviembre de 2021.

Que en consecuencia resulta procedente formalizar la aceptación de dicha renuncia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta Agencia ha tomado la intervención que le compete.

Que la suscripta resulta competente para emitir este acto en virtud de lo dispuesto en el Artículo 1º, 12 y 13 de 
la Ley Nº 27.192, el Decreto Nº 496/21, el Artículo 1º, inciso c) del Decreto Nº 101/85 y la Decisión Administrativa 
Nº 479/16.

Por ello,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Aceptase, con fecha 1 de Noviembre de 2021, la renuncia presentada por el licenciado Santiago 
Javier BALZA SERRANO (D.N.I. Nº  22.713.407), en el cargo de Coordinador de Planificación Estratégica y 
Prevención Ciudadana de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, organismo descentralizado 
en el ámbito del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Natasa Loizou
e. 12/11/2021 N° 86896/21 v. 12/11/2021
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AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 430/2021

RESOL-2021-430-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2021

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N°  24.804 y su Decreto Reglamentario N°  1390/98; la Ley de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias; la 
Disposición de la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN N° 1/15 y su Decisión Administrativa 
N° 669/04; la Decisión Administrativa N° 641/21; las Resoluciones del Directorio de la Autoridad Regulatoria Nuclear 
N° 247/20 y N° 344/21, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 9° de la Decisión Administrativa (DA) N° 641/21 deroga la Decisión Administrativa N° 669, del 20 de 
diciembre de 2004, y la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN N° 1/15, del 
19 de febrero de 2015, que aprobaba la “Política de Seguridad de la Información Modelo”.

Que,en virtud a lo establecido en el Artículo 5° de la Decisión Administrativa N° 669/04 y de la Disposición N° 1/15 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, el Directorio de la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) 
dictó la Resolución N°  247/20, a través de la cual designó como Coordinador del Comité de Seguridad de la 
Información, al señor Gonzalo ESCOBAR (Matrícula N° 260).

Que la DA N° 641/21, en su Artículo 1°, aprueba los “REQUISITOS MÍNIMOS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 
PARA LOS ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO NACIONAL”, que como Anexo forma parte integrante de la 
citada medida.

Que, conforme a lo establecido en la DA N° 641/21, se dictó la Resolución de la ARN N° 344/21, la cual aprobó la 
actualización de las “Políticas de Seguridad de la Información, de la Autoridad Regulatoria Nuclear”.

Que en el Anexo I “POLÍTICA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN DE LA ARN”, aprobado por la Resolución 
de la ARN citada en el párrafo anterior, Punto 6 “Aspectos Organizativos de la Seguridad”, no solo se establece la 
Conformación del Comité de Seguridad de la Información y sus funciones, también establece que la Alta Dirección 
de la ARN designará al Coordinador del Comité de Seguridad de la Información a fin de coordinar las acciones 
del Comité de Seguridad de la Información y de impulsar la implementación y el cumplimiento de la dicha Política.

Que, en consecuencia, corresponde dar de baja la Resolución del Directorio de la ARN N° 247/20, ya que se emitió 
conforme a lo establecido en la Decisión Administrativa N° 669/04 y de la Disposición de la OFICINA NACIONAL 
DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN N° 1/15.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22, Inciso c) de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 3 de noviembre de 2021 (Acta N° 45),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto la Resolución de la Autoridad Regulatoria Nuclear N° 247/20.

ARTÍCULO 2°.- Designar como Coordinador del Comité de Seguridad de la Información, conforme lo establecido en 
el Anexo I, Punto 6 “Aspectos Organizativos de la Seguridad”, de la Resolución del Directorio de la ARN N° 344/21, 
al señor Germán Rodrigo PARDO (Matrícula N° 216).

ARTÍCULO 3°.- Encomendar al mencionado Coordinador la realización del Reglamento de funcionamiento del 
Comité de Seguridad de la Información.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL y a los sectores involucrados de la ARN. Dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA 
y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

e. 12/11/2021 N° 86814/21 v. 12/11/2021
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 192/2021

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-06257344-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N°  15 eleva a la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal que se 
desempeña en tareas de HORTICULTURA, en el ámbito de la Provincia de CORRIENTES.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a 
los valores del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, se decide instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en tareas de 
HORTICULTURA en el ámbito de la Provincia de CORRIENTES, con vigencia a partir del 1° de noviembre de 2021 
y del 1° de diciembre de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021, conforme se detalla en los Anexos I y II que forman 
parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria.

La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/11/2021 N° 86676/21 v. 12/11/2021

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 193/2021

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-06257344-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N°  15 eleva a la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal que se 
desempeña en la actividad FORESTAL, en el ámbito de la Provincia de CORRIENTES.

#I6475317I#
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Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad FORESTAL 
en el ámbito de la Provincia de CORRIENTES, las que tendrán vigencia a partir del 1° de noviembre de 2021 y del 
1° de diciembre de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021, conforme se consigna en los Anexos I y II que forman 
parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10 %) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquéllos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina.

Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La 
retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/11/2021 N° 86674/21 v. 12/11/2021

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 194/2021

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-06257344-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N°  15 eleva a la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal que se 
desempeña en la actividad FLORICULTURA Y VIVEROS, en el ámbito de la Provincia de CORRIENTES.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, determinar su plazo 
de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

#F6475315F#
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad 
FLORICULTURA Y VIVEROS, en el ámbito de la Provincia de CORRIENTES, desde el 1° de noviembre de 2021 y 
del 1° de diciembre de 2021 hasta el 31 de enero de 2022, conforme se consigna en los Anexos I y II que forman 
parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1°, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/11/2021 N° 86673/21 v. 12/11/2021

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 195/2021

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-06257344-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N°  15 eleva a la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal que se 
desempeña en la actividad ARROCERA, en el ámbito de la Provincia de CORRIENTES.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad ARROCERA, 
en el ámbito de la Provincia de CORRIENTES, las que tendrán vigencia a partir del 1° de noviembre de 2021 y del 
1° de diciembre de 2021 hasta el 31 de enero de 2022, conforme se detalla en los Anexos I y II que forman parte 
integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
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en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/11/2021 N° 86672/21 v. 12/11/2021

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 196/2021

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-06257344-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N°  15 eleva a la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal que se 
desempeña en la actividad de ARREOS DE GANADO Y REMATES EN FERIAS, en el ámbito de la Provincia de 
CORRIENTES.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad de ARREOS 
DE GANADO Y REMATES EN FERIAS, en el ámbito de la Provincia CORRIENTES, con vigencia desde el 1° de 
noviembre de 2021 y del 1° de diciembre de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021, conforme se detalla en los 
Anexos I y II que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/11/2021 N° 86675/21 v. 12/11/2021
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INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA
Resolución 290/2021

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2021

VISTO el Expediente N.º 174/21/INAMU, la Ley N.º 26.801, la Resolución N.º 123/19/INAMU, la Resolución N.º 
124/19/INAMU, la Resolución N.º 152/21/INAMU, la Resolución N.º 235/21/INAMU, y;

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N.º 26.801 se crea el INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA.

Que el artículo 6 inciso a) de la mencionada ley, establece entre las funciones del INSTITUTO NACIONAL DE LA 
MÚSICA la de promover, fomentar y estimular la actividad musical en todo el territorio de la República Argentina, 
otorgando los beneficios previstos en la ley.

Que el artículo 2 apartado 6 de la Resolución N.º 123/19/INAMU, define como una de las medidas de fomento a 
la actividad musical, el otorgamiento de los subsidios, créditos y vales de difusión establecidos en la Ley 26.801.

Que por Resolución N.º 235/21/INAMU se efectuó la ‘CONVOCATORIA DE FOMENTO ARGENTINA FLORECE 
2021’ destinada a aquellas personas músicas de todo el país debidamente registradas en el Registro Único de 
Músicos Nacionales y Agrupaciones Musicales Nacionales del INAMU con el objetivo es apoyar y sostener un 
proceso de recuperación productiva del sector en la música en vivo y la producción de fonogramas.

Que en ese marco, el INAMU inició tratativas para la suscripción de un CONVENIO DE ASISTENCIA Y 
COLABORACIÓN con el MINISTERIO DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, cuyo objeto es 
materializar la asistencia económica del MINISTERIO al INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA, para que dicha 
entidad se encuentre en condiciones de realizar la presente convocatoria de hasta NOVECIENTOS (900) subsidios 
de PESOS SETENTA MIL ($70.000.-) cada uno de ellos, distribuidos proporcionalmente por cada una de las 
regiones correspondientes al NEA, NOA, NUEVO CUYO, PATAGÓNICA, METROPOLITANA y CENTRO; y hasta 
CIENTO OCHENTA (180) subsidios de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000.-) para subsidios nacionales.

Que los Consejos Regionales de Músicos de las regiones NEA, NOA, CENTRO, METROPOLITANA, NUEVO CUYO 
y PATAGÓNICA, -encargados de evaluar las solicitudes de subsidios regionales- han emitido actas ajustadas al 
reglamento interno del INAMU y las bases y condiciones de dicha Convocatoria, en las cuales han seleccionado a 
las personas beneficiarias y suplentes de la ‘CONVOCATORIA DE FOMENTO ARGENTINA FLORECE 2021’.

Que, en las bases y condiciones de la ‘CONVOCATORIA DE FOMENTO ARGENTINA FLORECE 2021’ se establece 
que el beneficiario deberá informar en un plazo de 7 días corridos, desde la notificación a los beneficiarios al correo 
electrónico denunciado, o en su defecto desde la publicación en el Boletín Oficial, los datos correspondientes a 
través del Panel de Músico Registrado del sitio web institucional, a los fines de hacer efectivo el pago del subsidio.

Que si bien en las bases y condiciones de la Convocatoria se estableció el criterio de distribuir por región la 
cantidad de 90 beneficios destinados a ‘música en vivo’ y los restantes 60 beneficios a ‘producción de fonogramas’, 
en aquellos casos en que la cantidad de beneficiarios de música en vivo sea inferior a la cantidad de 90, ese 
remanente será asignado a aquellas solicitudes para ‘producción de fonogramas’.

Que en todas las convocatorias que realiza el INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA, incluida la presente 
convocatoria, y conforme al espíritu de la ley Nª 26.801, se atiende a un criterio federal que comprende las seis 
regiones del país.

Que se ha consultado a la sección de Rendiciones de cuentas sobre la inclusión de alguna persona beneficiaria o 
suplente de la ‘‘CONVOCATORIA DE FOMENTO ARGENTINA FLORECE 2021’ en el Registro de Deudores, que no 
haya rendido los montos oportunamente otorgados, a los efectos de hacer uso de los suplentes inmediatos, en los 
términos previstos en las bases y condiciones de dichas convocatorias.

Que se ha consultado al área a cargo del Circuito Cultural Social sobre el incumplimiento de realizar las 
compensaciones sociales correspondientes de alguna persona beneficiaria o suplente de la ‘‘CONVOCATORIA 
DE FOMENTO ARGENTINA FLORECE 2021’ en beneficios previos a dichas convocatorias, a los efectos de hacer 
uso de los suplentes inmediatos en caso de ser necesario.

Que las personas que resultaron beneficiarias y suplentes se ajustan a las bases y condiciones de las 
correspondientes convocatorias y la normativa vigente.

Que el Área de Administración informa que existe disponibilidad presupuestaria para afrontar dichas erogaciones.

Que el Área de Asuntos Técnicos Legales ha dictaminado favorablemente sobre la cuestión.

Que se debe dictar resolución al respecto.

#I6476173I#
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Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N.º 26.801 y la Resolución N.º 
123/19/INAMU.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Declárase beneficiarias de los subsidios regionales de la ‘‘CONVOCATORIA DE FOMENTO 
ARGENTINA FLORECE 2021’, a las personas músicas mencionadas en el Anexo I de la presente Resolución y que 
forma parte integrante de la misma.

ARTÍCULO 2º. Fíjese un plazo de 7 (SIETE) días corridos a computarse desde la publicación de los resultados 
en el sitio web y/o notificación a los beneficiarios al correo electrónico denunciado, o en su defecto desde la 
publicación en el Boletín Oficial, para que las personas beneficiarias de la ‘‘CONVOCATORIA DE FOMENTO 
ARGENTINA FLORECE 2021’, declaren ante el INAMU, a través del Panel de Músico que se encuentra en el 
sitio web institucional www.inamu.musica.ar, los datos correspondientes a los fines de hacer efectivo el pago del 
beneficio correspondiente, según lo establecido en las respectivas bases y condiciones.

ARTÍCULO 3º. En caso de incumplimiento a los plazos establecidos en el artículo 2° de la presente resolución, a 
computarse desde la publicación en el Boletín Oficial, se tendrá por decaído el subsidio sin derecho a reclamo 
alguno por parte de la persona beneficiaria.

ARTÍCULO 4°. Fíjese el plazo de 120 (CIENTO VEINTE) días corridos para que las personas beneficiarias presenten 
la rendición de cuentas conforme la Resolución 152/21/INAMU, a contar desde el cobro mediante su transferencia, 
bajo pena de aplicarse lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 26.801 y la Resolución 152/21/INAMU.

ARTÍCULO 5°. Notifíquese mediante correo electrónico a las personas beneficiarias, publíquese en la página 
institucional del INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA, www.inamu.musica.ar, a los efectos de garantizar una 
adecuada difusión.

ARTÍCULO 6°. Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Diego Boris Macciocco - María Paula Rivera

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/11/2021 N° 86882/21 v. 12/11/2021

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Resolución 377/2021

RESOL-2021-377-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2021

VISTO el expediente EX-2021-79239007- -APN-DGAYF#MAD, la Ley de Presupuesto General de la Administración 
Nacional N°  27.591, la Decisión Administrativa N°  4 de fecha 18 de enero de 2021, el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, y sus modificatorios, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE 
LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramitan la aprobación del listado de agentes de la planta permanente 
de la SECRETARÍA DE POLÍTICA AMBIENTAL EN RECURSOS NATURALES del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE, en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado correspondiente 
a las funciones simples del período 2020, conforme a lo establecido por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN 
DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN 
EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”, aprobado por el Anexo II de 
la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y sus modificatorias.

Que del resultado de tal procedimiento de evaluación del período 2020 surgió la nómina de las y los agentes 
propuestos para ser acreedores a dicha bonificación.
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Que han ejercido la veeduría que les compete las entidades sindicales, expresando su conformidad según consta 
en el Acta de fecha 28 de septiembre de 2021, obrante en el expediente citado en el Visto.

Que con el agregado del Formulario Bonificación por Desempeño Destacado (FONBD) se dio cumplimiento a 
la certificación de la procedencia de la asignación que aquí se persigue, conforme lo dispuesto artículo 3° del 
Anexo II de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 28 de fecha 25 de febrero de 2010.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD y de conformidad con la Ley 
de Presupuesto General de la Administración Nacional N° 27.591 y con la Decisión Administrativa Nº 4/21, se ha 
verificado la existencia de crédito presupuestario suficiente para atender el gasto que ocasiona la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, han tomado la intervención que les compete.

Que la presente se dicta en virtud de lo establecido por el artículo 2° del Anexo II de la Resolución de la ex 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N°  98/09 y sus 
modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el listado de agentes de la planta permanente de la SECRETARÍA DE POLÍTICA 
AMBIENTAL EN RECURSOS NATURALES del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, en 
condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado establecida por el artículo 89 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, correspondiente a las funciones 
simples del período 2020, de conformidad con el detalle que como Anexo (IF-2021-102296255-APN-DGRRHH#MAD) 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente correspondiente a la JURISDICCIÓN 81 – MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Cabandie

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/11/2021 N° 86845/21 v. 12/11/2021

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Resolución 378/2021

RESOL-2021-378-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2021

VISTO el expediente EX-2021-79238695- -APN-DGAYF#MAD, la Ley de Presupuesto General de la Administración 
Nacional N°  27.591, la Decisión Administrativa N°  4 de fecha 18 de enero de 2021, el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, y sus modificatorios, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE 
LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramitan la aprobación del listado de agentes de la planta permanente 
de la SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO SOSTENIBLE E INNOVACIÓN del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado 
correspondiente a las funciones simples del período 2020, conforme a lo establecido por el “RÉGIMEN PARA 
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LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL 
COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”, aprobado 
por el Anexo II de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y sus modificatorias.

Que del resultado de tal procedimiento de evaluación del período 2020 surgió la nómina de las y los agentes 
propuestos para ser acreedores a dicha bonificación.

Que han ejercido la veeduría que les compete las entidades sindicales, expresando su conformidad según consta 
en el Acta de fecha 28 de septiembre de 2021, obrante en el expediente citado en el Visto.

Que con el agregado del Formulario Bonificación por Desempeño Destacado (FONBD) se dio cumplimiento a 
la certificación de la procedencia de la asignación que aquí se persigue, conforme lo dispuesto artículo 3° del 
Anexo II de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 28 de fecha 25 de febrero de 2010.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD y de conformidad con la Ley 
de Presupuesto General de la Administración Nacional N° 27.591 y con la Decisión Administrativa Nº 4/21, se ha 
verificado la existencia de crédito presupuestario suficiente para atender el gasto que ocasiona la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, han tomado la intervención que les compete.

Que la presente se dicta en virtud de lo establecido por el artículo 2° del Anexo II de la Resolución de la ex 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N°  98/09 y sus 
modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el listado de agentes de la planta permanente de la SECRETARÍA DE CAMBIO 
CLIMÁTICO, DESARROLLO SOSTENIBLE E INNOVACIÓN del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado establecida por el artículo 89 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, correspondiente a las 
funciones simples del período 2020, de conformidad con el detalle que como Anexo (IF-2021-102296337-APN-
DGRRHH#MAD) forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente correspondiente a la JURISDICCIÓN 81 – MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Cabandie

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/11/2021 N° 86850/21 v. 12/11/2021

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución 132/2021

RESOL-2021-132-APN-SABYDR#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-04522885- -APN-DGD#MAGYP del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:
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Que por la Resolución Nº RESOL-2017-235-APN#MA de fecha 6 de septiembre de 2017 del entonces MINISTERIO 
DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, se creó en el ámbito de la ex - SECRETARÍA DE AGREGADO DE VALOR 
del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA el “PROGRAMA BIOPRODUCTO ARGENTINO”.

Que por la citada Resolución N° RESOL-2017-235-APN#MA se facultó a la entonces Dirección de Biotecnología 
de la ex - SUBSECRETARÍA DE BIOINDUSTRIA de la ex - SECRETARÍA DE AGREGADO DE VALOR del entonces 
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA para administrar y ejecutar el citado Programa, y para reglamentar los recaudos 
y condiciones para adquirir el derecho de uso del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO”.

Que por la Resolución N°  RESOL-2021-18-APN-MAGYP de fecha 28 de enero de 2021 del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, se introdujeron cambios a la citada Resolución Nº  RESOL-2017-235-
APN#MA, sustituyéndose el Artículo 2º (definición de bioproducto) y el Artículo 4° (objetivos del Programa 
Bioproducto argentino) de la mencionada normativa.

Que, en virtud de lo establecido por la precitada Resolución N° RESOL-2017-235-APN#MA, se entenderá como 
bioproducto a “todo producto de base biológica producido a partir de recursos agrícolas renovables, incluyendo 
los subproductos y residuos agroindustriales”.

Que por la Resolución N° RESOL-2019-30-APN-SAYBI#MPYT de fecha 3 de junio de 2019 de la ex – SECRETARÍA 
DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA de la ex – SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO se aprobó el Reglamento para otorgamiento del Sello “BIOPRODUCTO 
ARGENTINO”.

Que en virtud de la experiencia adquirida en la aplicación del reglamento antes citado se observa necesario contar 
con una nueva normativa que contemple la posibilidad de otorgar el derecho de uso del Sello “BIOPRODUCTO 
ARGENTINO” en distintas situaciones, así como de otorgar un “Certificado de Interés” para entidades y/o personas 
humanas que estén desarrollando investigación en la materia.

Que, atento lo anteriormente expuesto, se establecen las siguientes categorías para las que se puede solicitar el 
uso del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO”: - exportación, - innovación y - sostenibilidad.

Que para el caso del “Certificado de Interés” se establecen las siguientes categorías: - investigación y – contenido 
biobasado.

Que el mérito para el otorgamiento del derecho de uso del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO” y del “Certificado 
de Interés”, será evaluado por la COMISIÓN NACIONAL ASESORA DE BIOMATERIALES (COBIOMAT) y el COMITÉ 
ASESOR EN BIOINSUMOS DE USO AGROPECUARIO (CABUA), según corresponda.

Que se comparte el criterio de elevación de los presentes actuados por parte de la Coordinación de Innovación 
y Biotecnología de la Dirección Nacional de Bioeconomía de la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y 
DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto en virtud de lo dispuesto por el Decreto Nº 50 de fecha 
19 de diciembre de 2019 y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Reglamento para el Otorgamiento del Derecho de Uso del Sello “BIOPRODUCTO 
ARGENTINO” y del “Certificado de Interés” que, como Anexo I registrado con el N°  IF-2021-89726867-APN-
DNB#MAGYP, forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el Formulario de Solicitud del Derecho a Uso del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO” y 
del “Certificado de Interés”, que como Anexo II, registrado con el N° IF-2021-51277380-APN-DNB#MAGYP, forma 
parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 3º.- La SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA será la Autoridad de Aplicación para el otorgamiento del Derecho de 
uso del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO” y del “Certificado de Interés”.

ARTÍCULO 4º.- Delégase a la Coordinación de Innovación y Biotecnología de la Dirección de Nacional de 
Bioeconomía de la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO 
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DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA la responsabilidad primaria en la tramitación administrativa de los 
procedimientos que por la presente se establecen, y el otorgamiento del “Certificado de Interés”.

ARTÍCULO 5º.- Derógase la Resolución Nº RESOL-2019-30-APN-SAYBI#MPYT de fecha 3 de junio de 2019 de la 
ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA de la ex – SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 
del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

ARTÍCULO 6º.- La presente medida no implicará costo fiscal alguno.

ARTÍCULO 7º.- La presente resolución comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Marcelo Eduardo Alos

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: www.magyp.gob.ar/normativa/

e. 12/11/2021 N° 86591/21 v. 12/11/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 765/2021

RESOL-2021-765-APN-MDP

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-103795882-APN-DGD#MDP, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, las Leyes Nros. 26.485, 26.743 y 27.499, los Decretos Nros. 2.385 de 
fecha 18 de noviembre de 1993 y 680 de fecha 17 de agosto de 2020, la Decisión Administrativa Nº 1.012 de fecha 
22 de octubre de 2021 y las Resoluciones Nros. 24 de fecha 16 de enero de 2019 y 170 de fecha 10 de junio de 2019, 
ambas de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 11 de marzo de 2009 se sancionó la Ley N° 26.485 de protección integral para prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales y 
posteriormente, con fecha 9 de mayo de 2012, se sancionó la Ley N° 26.743 de Identidad de Género.

Que en fecha 19 de diciembre de 2018 se sancionó la Ley N° 27.499, conocida como “Ley Micaela”, mediante la 
cual se establece la obligatoriedad de capacitación en la temática de género y violencia contra las mujeres para 
todas las personas que se desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías en los tres poderes 
del Estado.

Que mediante la Resolución N° 24 de fecha 16 de enero de 2019 de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se aprobó el “Protocolo de Actuación e Implementación de la Licencia 
por Violencia de Género”, y por la Resolución N° 170 de fecha 10 de junio de 2019 de la ex SECRETARÍA DE 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se aprobó el “Protocolo de actuación para la 
prevención, orientación, abordaje y erradicación de la violencia de género en el ámbito laboral de la Administración 
Pública Nacional”.

Que por la Resolución N° 105 de fecha 12 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO se 
modificó la integración de los representantes titulares y suplentes que por la parte estatal conforman la delegación 
del citado Ministerio en la COMISIÓN DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y DE TRATO (CIOT).

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 125 Capítulo II, Título IX del Convenio Colectivo de Trabajo General 
(CCTG) para la Administración Pública Nacional homologado por el Decreto N° 214 de fecha 27 de febrero de 2006, 
la COMISIÓN DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y DE TRATO (CIOT) tiene como principal objetivo velar por el 
cumplimiento del principio de no discriminación y de igualdad de oportunidades y de trato entre los trabajadores 
y trabajadoras.

Que por el Decreto N° 680 de fecha 17 de agosto de 2020 se creó en la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
el GABINETE NACIONAL PARA LA TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE GÉNERO, con la finalidad de 
garantizar la incorporación de la perspectiva de género en el diseño e implementación de las políticas públicas 
nacionales.

#F6475232F#
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Que el Estado en su rol de empleador debe velar por el bienestar y la integridad psicofísica de las personas 
trabajadoras a su cargo, generando un ambiente laboral apto para el completo desarrollo del personal, libre de 
hostigamientos provocados por razones de género, identidad y/u orientación sexual.

Que, en este orden de ideas, esta jurisdicción ha gestionado ante el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS 
Y DIVERSIDAD la aprobación de un programa de capacitación obligatorio “Ley Micaela Nº 27.499” propio, donde 
se profundizan y amplían los contenidos del curso que dicta el Instituto Nacional de la Administración Pública 
(INAP) a fin de que la misma incluya las políticas que en la materia lleva adelante el MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

Que es una política activa de esta gestión ministerial mantener un compromiso permanente con la problemática de la 
violencia contra las mujeres y las diversidades, y como consecuencia de este compromiso, se aprobó la Resolución 
N° 584 de fecha 30 de octubre de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO conformándose el 
Gabinete de Género del citado Ministerio, con el objetivo de coordinar las iniciativas de género en el ámbito de la 
jurisdicción.

Que, en el mismo sentido, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO lleva adelante SESENTA Y CINCO (65) 
iniciativas con enfoque de género, entre las que se incluye la creación de una Unidad de Orientación y Denuncia por 
situaciones de Violencia de Género, como espacio de consulta, contención y orientación para personas víctimas 
de violencia y/o discriminación por motivos de género que trabajen en este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1.012 de fecha 22 de octubre de 2021 se aprobó el “Protocolo Marco para 
el Abordaje de las Violencias por Motivos de Género en el Sector Público Nacional” elaborado conjuntamente 
por la Comisión de Igualdad de Oportunidades y de Trato y el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD.

Que el Artículo 6º del Anexo a la citada Decisión Administrativa establece que se deberá disponer de un equipo de 
orientación, un área de género y/o un área con competencia en la materia, con el objeto de brindar asesoramiento, 
atender las consultas y realizar derivaciones relativas a las situaciones abordadas por el presente protocolo.

Que a los fines de dar cumplimiento a la citada medida, y con el objeto de intervenir en situaciones de violencia de 
género cuando la persona afectada sea personal de esta jurisdicción, corresponde crear la Unidad de Orientación 
y Consulta en Violencia de Género (UOCViGe), que podrá recepcionar consultas sobre violencia de género, así 
como también asesorar, orientar y realizar el seguimiento que corresponda, según la modalidad de violencia de 
que se trate, y sugerir acciones de capacitación y prevención en la temática

Que la Unidad de Orientación y Consulta en Violencia de Género (UOCViGe) se conformará por un equipo 
interdisciplinario de profesionales de las carreras de abogacía, psicología, trabajo social y afines a las ciencias 
sociales, y/o con especialización y/o experiencia laboral en la temática de género.

Que la Unidad de Orientación y Consulta en Violencia de Género (UOCViGe) se conformará bajo la órbita de 
la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que, asimismo, se hace necesario establecer un marco de actuación institucional ante situaciones de violencia 
de género y/o discriminación basada en los prejuicios de género, orientación sexual, identidad de género y/o su 
expresión, a fin de lograr una intervención adecuada, rápida y eficaz.

Que atento a ello, y de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Protocolo Marco para el Abordaje de las 
Violencias por Motivos de Género en el Sector Público Nacional mencionado, se entiende conveniente encomendar 
a la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la citada Secretaría, que elabore un protocolo de orientación para 
intervenir en situaciones de violencia de género para el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificaciones, y por la Decisión Administrativa Nº 1.012/21.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Confórmase la Unidad de Orientación y Consulta en Violencia de Género (UOCViGe), en el ámbito 
de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, con el objetivo de:

1. Recepcionar y realizar el seguimiento de los casos de violencia de género en el ámbito laboral.
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2. Atender consultas, asesorar y orientar, según la modalidad de violencia que se trate.

3. Sugerir acciones de capacitación y prevención en la temática.

ARTÍCULO 2°.- La Unidad de Orientación y Consulta en Violencia de Género (UOCViGe) estará integrada por un 
equipo interdisciplinario de profesionales de las carreras de abogacía, psicología, trabajo social y afines a las 
ciencias sociales, y/o con especialización y/o experiencia laboral en la temática de género.

ARTÍCULO 3°.- Instrúyase a la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO a dictar el Protocolo de prevención e 
intervención en situaciones de violencia de género en el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, de acuerdo 
a los lineamientos establecidos en el Protocolo Marco para el Abordaje de las Violencias por Motivos de Género 
en el Sector Público Nacional, aprobado por Decisión Administrativa Nº 1.012 de fecha 22 de octubre de 2021.

ARTÍCULO 4°.- La conformación prevista en el Artículo 2° no generará erogación presupuestaria adicional alguna 
al ESTADO NACIONAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matías Sebastián Kulfas

e. 12/11/2021 N° 86891/21 v. 12/11/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 767/2021

RESOL-2021-767-APN-MDP

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-92437988-APN-DGD#MDP, el Artículo 41 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, la 
Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, la Ley N° 25.675, la 
Resolución Nº 352 de fecha 12 de julio de 2021 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que la CONSTITUCIÓN NACIONAL establece, en su Artículo 41, que todos los habitantes gozan del derecho a un 
ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las 
necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras.

Que en el marco de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible celebrada en la Ciudad 
de RÍO DE JANEIRO en el año 2012 y conocida como “Río+20”, se consensuó el Documento final de la Conferencia 
“El Futuro que Queremos”, posteriormente adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas mediante 
la Resolución Nº A/RES/66/288, el 27 de julio de 2012.

Que en el documento mencionado se reconoce la importancia de elaborar políticas para el uso eficiente de los 
recursos.

Que la Ley de Ministerios N°  22.520 (texto ordenado por Decreto N°  438/92) establece que corresponde al 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO entender el relevamiento, conservación, recuperación, defensa y 
desarrollo de los recursos naturales en el área de su competencia, así como la formulación de políticas y desarrollos 
de programas destinados a la promoción y fortalecimiento de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas en 
el ámbito de su competencia, y promover relaciones de cooperación e integración con Provincias, la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y municipios, con el fin de promover el desarrollo productivo de las distintas regiones 
del país.

Que la producción sustentable es el primer eslabón para la construcción de una economía circular y un desarrollo 
sostenible y, por tal razón, resulta necesario promover la innovación y las nuevas tecnologías para la producción, 
reutilización y reciclado de los materiales en desuso.

Que por la Ley General del Ambiente Nº 25.675 se define la política ambiental nacional.

Que en el Artículo 2° de la mencionada ley, se fijan los objetivos de dicha política ambiental entre los cuales 
se mencionan el de asegurar la preservación, conservación, recuperación y mejoramiento de la calidad de los 
recursos ambientales, tanto naturales como culturales, en la realización de las diferentes actividades antrópicas; 
la promoción del mejoramiento de la calidad de vida de las generaciones presentes y futuras, en forma prioritaria; 

#F6476182F#
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y la prevención de los efectos nocivos o peligrosos que las actividades antrópicas generan sobre el ambiente para 
posibilitar la sustentabilidad ecológica, económica y social del desarrollo.

Que la disminución de la cantidad de residuos generados y que son enviados a disposición final, el incremento 
de los niveles de valorización y la promoción de la recuperación de los materiales en desuso como insumo para 
procesos industriales, constituyen lineamientos centrales para el desarrollo de una política nacional en la materia.

Que la problemática vinculada a los materiales en desuso en nuestro país requiere la adopción de medidas que 
tiendan a evitar su generación y, cuando ello no sea posible, promuevan su gestión integral y fomenten el recupero, 
el reciclado y la valorización.

Que, en dicha línea, resulta vital fortalecer la capacidad productiva de actores de la economía social, y de pequeñas 
y medianas empresas, internalizando las variables social, ambiental y económica en la promoción de una industria 
del reciclado.

Que mediante la Resolución Nº 352 de fecha 12 de julio de 2021 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
se creó el Plan de Desarrollo Productivo Verde en la órbita de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del citado 
Ministerio, a los fines de lograr la incorporación activa de la dimensión ambiental, especialmente en la ampliación 
de la matriz productiva, la creación de empleos, la integración territorial, la mejora de la productividad y el desarrollo 
exportador.

Que el mencionado Plan incluye entre sus objetivos favorecer los procesos productivos circulares, la paulatina 
reducción y reemplazo de materias primas vírgenes y la reutilización de materiales en desuso.

Que entre las principales problemáticas que hoy existen en el país para desarrollar la economía circular se destacan 
la falta de infraestructura y capacidad técnica, tanto de las cooperativas de recuperadores como de las empresas, 
para el procesamiento de ciertos materiales bajo los requisitos de calidad que demanda la industria; la ausencia de 
un esquema logístico eficiente que permita disminuir el impacto del transporte en los costos finales de producción 
y una baja articulación entre las cooperativas para la comercialización, lo que conlleva dificultades para generar 
volúmenes que permitan exportar y/o abastecer a la industria en forma directa.

Que por lo anterior, los recuperadores se ven en la necesidad de recurrir a intermediarios y como consecuencia de 
ello se generan grandes diferencias de precios entre lo que cobran los recuperadores y lo que paga la industria.

Que el sector de recuperadores se caracteriza por tener altos niveles de informalidad en las formas de trabajo 
y las cadenas de comercialización, así como también en la constitución de las cooperativas y el manejo de los 
temas contables y administrativos relacionados directamente a la realización de la actividad principal de la misma 
por lo que resulta fundamental promover el desarrollo de procesos productivos formalizados destinados a la 
recuperación de los materiales y el aprovechamiento de los recursos a lo largo de todo el ciclo de vida de los 
productos.

Que mediante la Resolución N° 181 de fecha 18 de Junio de 2021 de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO se aprobaron los “Lineamientos Generales para la Gestión Racional de Residuos 
Mineros”, la cual internaliza los principios de jerarquización de residuos y de economía circular, planteando que 
las empresas deben propender a la valorización, por medio de la recuperación, reciclado, transformación o 
aprovechamiento, de los residuos mineros que pudieran ser susceptible de ser incluido nuevamente dentro de un 
proceso productivo.

Que para tal fin se reconoce necesario ofrecer herramientas de asistencia y acompañamiento a las empresas 
mineras para la valorización de los residuos mineros, tal como se definen en la citada Resolución, así como de los 
otros residuos de la actividad minera.

Que la extensión de nuestro país y sus particularidades territoriales, tanto en su dimensión geográfica como en sus 
dinámicas económica, social y ambiental, exigen el desarrollo de programas que contemplen estas singularidades.

Que a tal efecto deviene necesario la creación del “PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE LA ECONOMÍA 
CIRCULAR” con el objetivo general de fortalecer la capacidad productiva y de agregado de valor de las cooperativas 
y PyMEs dedicadas a la gestión integral de los materiales en desuso en el marco de una economía circular.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones.
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Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase el PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE LA ECONOMÍA CIRCULAR, en la órbita de 
la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, a fin de fortalecer la 
capacidad productiva y de agregado de valor de las cooperativas y de las Pequeñas y Medianas Empresas (PyMEs) 
dedicadas a la gestión integral de los materiales en desuso en el marco de una economía circular, avocada a 
optimizar el flujo de materiales y energías disponibles como mecanismo reductor de la extracción de recursos 
naturales vírgenes y de las consecuencias de una cultura de consumo y descarte.

ARTÍCULO 2°.- El Programa creado por el Artículo 1° de la presente resolución, tendrá como objetivos:

a. Fortalecer la capacidad productiva y de agregado de valor de las cooperativas y PyMEs dedicadas a la 
recuperación de materiales en desuso considerando de manera simultánea sus dimensiones económica, social y 
ambiental;

b. Fomentar iniciativas de economía circular entre los actores de distintos sectores productivos; Desarrollar una 
estrategia federal y coordinada territorialmente para un tratamiento más eficiente de los materiales y la creación de 
cadenas de valor vinculadas a las características socio-económicas propias de su ámbito geográfico;

c. Generar información de calidad tanto de las condiciones particulares y generales de las empresas, sean 
cooperativas o de capital, dedicadas a la economía circular a nivel federal como de los materiales que se recuperan 
y su procesamiento.

ARTÍCULO 3°.- Las acciones a desarrollar desde el mencionado Programa, con empresas y cooperativas como 
destinatarias, serán:

a. Apoyar mediante capacitación, asistencia técnica, aportes no reembolsables y transferencia tecnológica, al 
rediseño y ecodiseño de productos, el aumento de la capacidad de procesamiento de materiales de desecho 
y el agregado de valor a los mismos, coordinando acciones y beneficios de programas de diferentes áreas y 
organismos descentralizados del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO;

b. Fomentar la articulación y la eficiencia logística entre el sector cooperativista y asociativista con socios 
estratégicos de las cadenas de valor de los materiales recuperados, así como entre los diferentes sectores 
productivos, mediante la implementación de espacios de vinculación y la promoción de acuerdos de simbiosis 
industrial;

c. Promover y acompañar el desarrollo de proyectos productivos, enmarcados en la economía circular, de actores 
de la economía social y solidaria, de Pequeñas y Medianas empresas y de organizaciones de la sociedad civil 
en diferentes localidades del territorio argentino, mediante asistencia técnica y orientación para el acceso al 
financiamiento necesario;

d. Promover el diseño y desarrollo de tecnologías innovadoras para el reciclado y reutilización de materiales, 
mediante la promoción de actividades de investigación y desarrollo, en articulación con organismos del sistema 
científico tecnológico y con programas de apoyo financiero del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO;

e. Fomentar la paridad de género y la inclusión financiera en las empresas y cooperativas dedicadas al tratamiento 
y valorización de materiales en desuso, mediante la incorporación en los criterios de elegibilidad de los programas 
de financiamiento y asistencia técnica, así como en las acciones de capacitación, del Ministerio destinados a 
abordar las acciones anteriormente mencionadas.

ARTÍCULO 4°.- Desígnase a la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO como Autoridad de Aplicación del mencionado Programa, quedando facultada a dictar las normas 
complementarias y aclaratorias necesarias para su implementación, pudiendo delegar sus funciones en una 
dependencia dentro de su órbita.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyase a la Autoridad de Aplicación a desarrollar las acciones necesarias para implementar un 
sistema integrado de seguimiento y evaluación del Programa creado por la presente medida, con el fin de generar 
información de calidad que pueda ser utilizada para la formulación de nuevas herramientas y medidas tendientes 
al cumplimiento de su objetivo general.

ARTÍCULO 6°.- Las actividades específicas que se aprueben en el marco del presente programa se encontrarán 
sujetas a la previa acreditación de la existencia de fondos suficientes.

ARTÍCULO 7°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matías Sebastián Kulfas

e. 12/11/2021 N° 86716/21 v. 12/11/2021
#F6475357F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 768/2021

RESOL-2021-768-APN-MDP

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2021 

VISTO el Expediente N°  EX-2021-94690433-APN-DGD#MDP, la Ley N°  27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, y la Decisión Administrativa N° 289 de fecha 15 de abril de 2019 y su modificatoria, la Resolución 
N° 614 de fecha 31 de octubre de 2016 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio se estableció que toda designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno, como así también serán competentes para 
disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas Jurisdicciones.

Que por el Decreto N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019 se sustituyó el Artículo 1° de la Ley de Ministerios 
N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando, asimismo, 
sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

Que por el Artículo 3° de dicho Decreto se establecen los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los 
organismos desconcentrados y descentralizados, entre ellos la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA 
COMPETENCIA, como organismo desconcentrado en la órbita de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por la Decisión Administrativa N° 289 de fecha 15 de abril de 2019 y su modificatoria, se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, actual 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Artículo 6° de dicha Decisión Administrativa se estableció mantener la vigencia de la estructura 
organizativa de la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, aprobada por la Decisión 
Administrativa N° 756 de fecha 26 de julio de 2016 y por la Resolución N° 614 de fecha 31 de octubre de 2016 del 
ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que en virtud de específicas razones de servicio de la Dirección General de Estudios Económicos y Legales 
dependiente de la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, se considera imprescindible la 
cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante, Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), de Director/a de Estudios Económicos.

Que la persona propuesta reviste en la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel 
B, Grado 7, Agrupamiento Especializado, Tramo Intermedio.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 3° del Decreto N° 355/17 y su modificatorio.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas en el Artículo 3° del Decreto N° 355/17 y 
su modificatorio.
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Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas con carácter transitorio, a partir del 1° de octubre de 2021, las funciones 
de Director de Estudios Económicos dependiente de la Dirección General de Estudios Económicos y Legales 
de la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo desconcentrado en el ámbito de 
la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel B, Función 
Ejecutiva III, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, al agente de planta permanente Nivel B, Grado 7, Agrupamiento Especializado, Tramo Intermedio, 
Contador Público D. Jorge Emérico PEREDA (M.I. N.° 16.328.666), en los términos del Título X del Anexo al Decreto 
N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- El plazo de la asignación transitoria de la función mencionada en el Artículo 1º de la presente 
resolución, será el estipulado en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matías Sebastián Kulfas

e. 12/11/2021 N° 86717/21 v. 12/11/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 1090/2021

RESOL-2021-1090-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2019-48538398-APN-DGDOMEN#MHA y los Expedientes Nros. EX-2019-54045607-
APN-DGDOMEN#MHA, EX-2021-34082703-APN-SE#MEC y EX-2021-54107736-APN-SE#MEC, en tramitación 
conjunta, las Leyes Nros. 15.336 y 24.065 y la Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias 
y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa ENERLAND GROUP S.A. solicitó su ingreso al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) como 
Agente Generador para su Parque Solar Fotovoltaico Enerland San Martín con una potencia de DIEZ MEGAVATIOS 
(10 MW), ubicado en el Departamento de San Martín, Provincia de MENDOZA, conectándose al Sistema Argentino 
de Interconexión (SADI) en el nivel de TRECE COMA DOS KILOVOLTIOS (13,2 Kv) de la Estación Transformadora 
San Martín Este, jurisdicción de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL ESTE SOCIEDAD ANÓNIMA 
(EDESTE S.A.).

Que mediante la Nota N° B-139184-1 de fecha 10 de junio de 2019 (IF-2019-54087904-APN-DGDOMEN#MHA), 
obrante en el Expediente N° EX-2019-54045607-APN-DGDOMEN#MHA, la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL 
MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) informó que la empresa ENERLAND 
GROUP S.A. cumple para su Parque Solar Fotovoltaico Enerland San Martín los requisitos exigidos en los Puntos 
5.1 y 5.2 del Anexo 17 de “Los Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y 
Cálculo de Precios en el Mercado Eléctrico Mayorista” (Los Procedimientos), aprobados por la Resolución N° 61 
de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, para su ingreso y administración en 
el MEM.

Que mediante la Resolución Nº 123 de fecha 4 de mayo de 2020 (IF-2021-34119798-APN-SE#MEC), obrante en 
el Expediente N° EX-2021-34082703-APN-SE#MEC, la Secretaría de Ambiente y Ordenamiento Territorial de la 
Provincia de MENDOZA resolvió aprobar el aviso de proyecto “Planta Solar Fotovoltaica Enerland San Martin” 
presentado por la empresa ENERLAND GROUP S.A.
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Que la empresa ENERLAND GROUP S.A. ha cumplido con las exigencias de la normativa vigente en cuanto al 
aporte de documentación societaria y comercial.

Que la solicitud de ingreso al MEM del Parque Solar Fotovoltaico Enerland San Martín se publicó en el Boletín 
Oficial Nº 34.761 de fecha 1° de octubre de 2021 sin haberse recibido objeciones que impidan el dictado de la 
presente medida.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 35 y 36 de la Ley 
Nº 24.065, el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y 
la Resolución Nº 61/92 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA y sus modificatorias y complementarias.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el ingreso como Agente Generador del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) a 
la empresa ENERLAND GROUP S.A. para su Parque Solar Fotovoltaico Enerland San Martín con una potencia de 
DIEZ MEGAVATIOS (10 MW), ubicado en el Departamento de San Martín, Provincia de MENDOZA, conectándose 
al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en el nivel de TRECE COMA DOS KILOVOLTIOS (13,2 Kv) de la 
Estación Transformadora San Martín Este, jurisdicción de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL 
ESTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESTE S.A.)

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) a efectos de que los sobrecostos que se ocasionen a los demás agentes del 
MEM y las penalidades que deban abonar los prestadores de la Función Técnica del Transporte (FTT) derivados 
de eventuales indisponibilidades con motivo del ingreso que este acto autoriza, sean cargadas a la empresa 
ENERLAND GROUP S.A., titular del Parque Solar Fotovoltaico Enerland San Martín en su vínculo con el SADI. A 
este efecto, se faculta a CAMMESA a efectuar los correspondientes cargos dentro del período estacional en que 
dichos sobrecostos o penalidades se produzcan.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la empresa ENERLAND GROUP S.A., a CAMMESA, a EDESTE S.A. y al ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en la órbita de esta 
Secretaría.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

e. 12/11/2021 N° 86817/21 v. 12/11/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 1091/2021

RESOL-2021-1091-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-88581299- -APN-SE#MEC, las Leyes Nros. 17.319, 24.076 y 27.541, el Decreto 
N° 892 de fecha 13 de noviembre de 2020 y la Resolución N° 984 de fecha 19 de octubre de 2021 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 892 de fecha 13 de noviembre de 2020 se declaró de interés público nacional y como 
objetivo prioritario de la REPÚBLICA ARGENTINA la promoción de la producción del gas natural argentino.

Que a través del Artículo 2° del Decreto N° 892/20 se aprobó el “PLAN DE PROMOCIÓN DE LA PRODUCCIÓN DEL 
GAS NATURAL ARGENTINO – ESQUEMA DE OFERTA Y DEMANDA 2020-2024” (el Plan) basado en un sistema 

#F6476110F#

#I6476109I#



 Boletín Oficial Nº 34.792 - Primera Sección 39 Viernes 12 de noviembre de 2021

competitivo en el PUNTO DE INGRESO AL SISTEMA DE TRANSPORTE (PIST) y se instruyó a esta Secretaría a 
instrumentar dicho Plan.

Que dando continuidad a las medidas de gobierno adoptadas en cumplimiento de la instrucción recibida por 
el Decreto Nº 892/20, a través de la Resolución N° 984 de fecha 19 de octubre de 2021 de la SECRETARÍA de 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se instrumentó un nuevo procedimiento de oferta y competencia de 
precios y se convocó al Concurso Público Nacional “RONDA #3 – CONCURSO PÚBLICO NACIONAL – PLAN DE 
PROMOCIÓN DE LA PRODUCCIÓN DEL GAS NATURAL ARGENTINO – ESQUEMA DE OFERTA Y DEMANDA 
2020-2024” para la adjudicación de volúmenes de gas natural adicionales a los adjudicados por las Resoluciones 
Nros. 391 de fecha 15 de diciembre de 2020 y su modificatoria; y 169 de fecha 8 de marzo de 2021, ambas 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, correspondientes a las Cuencas Neuquina, 
Austral y Noroeste, por cada uno de los meses calendario correspondientes al período mayo 2022 a diciembre 
2024 inclusive, en los términos del Pliego de Bases y Condiciones que como Anexo I (IF-2021-99612856-APN-
SSH#MEC) forma parte integrante de la mencionada Resolución N° 984/21 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA.

Que el 2 de noviembre de 2021 se llevó a cabo la apertura de ofertas, habiéndose recibido un total de TRES (3) 
ofertas por parte de los siguientes oferentes: 1) PAMPA ENERGÍA S.A., 7) PLUSPETROL S.A. y 3) TECPETROL 
S.A.

Que en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 15 del Pliego de Bases y Condiciones aprobado por la 
Resolución N° 894/21 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, la COMISIÓN EVALUADORA elevó el Dictamen N° IF-2021-
107318607-APN-DNEYR#MEC por medio del cual se evaluaron las ofertas recibidas y se efectuó la recomendación 
de adjudicación aplicando el criterio previsto en el referido Pliego.

Que, en consecuencia, corresponde emitir el acto administrativo de adjudicación, de conformidad con lo dispuesto 
en el Punto 16.2 del Pliego de Bases y Condiciones antes referenciado; y proceder a la asignación de los volúmenes 
adjudicados a los segmentos de demanda correspondientes.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Apartado IX del Anexo II del Decreto 
N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y los Artículos 3° y 4° del Decreto N° 892/20.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el procedimiento realizado para el Concurso Público Nacional “RONDA #3 – CONCURSO 
PÚBLICO NACIONAL – PLAN DE PROMOCIÓN DE LA PRODUCCIÓN DEL GAS NATURAL ARGENTINO – 
ESQUEMA DE OFERTA Y DEMANDA 2020-2024”, convocado mediante la Resolución N°  984 de fecha 19 de 
octubre de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 2°.- Adjudíquense y asígnense los volúmenes de gas natural correspondientes a la cuenca Neuquina 
conforme al detalle que surge del Anexo Nº  IF-2021-108896089-APN-SSH#MEC que forma parte integrante 
de la presente medida, y apruébense los precios del gas natural en el PUNTO DE INGRESO AL SISTEMA DE 
TRANSPORTE (PIST) correspondientes a los volúmenes así adjudicados.

ARTÍCULO 3°.- Declárase desierto el Concurso Público Nacional convocado mediante la Resolución N° 984/21 de 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA en lo que respecta a la cuenca del Noroeste Argentino (NOA) y a la Cuenca Austral.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los contratos cuyos modelos fueron aprobados por la Resolución N° 984/21 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA, deberán encontrarse suscriptos y vigentes con anterioridad al 1° de mayo de 2022; y 
deberán ser presentados ante la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de esta Secretaría.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a los oferentes del Concurso Público “RONDA # 3 - CONCURSO PÚBLICO NACIONAL 
- PLAN DE PROMOCIÓN DE LA PRODUCCIÓN DEL GAS NATURAL ARGENTINO – ESQUEMA DE OFERTA Y 
DEMANDA 2020-2024”, a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA) y a la empresa INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA S.A. (IEASA), de conformidad 
con lo dispuesto por el Artículo 39 y siguientes del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 
N° 1.759/72 T.O. 2017.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/11/2021 N° 86816/21 v. 12/11/2021
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 2956/2021

RESOL-2021-2956-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2021 

VISTO: El Expediente EX-2021-63044841-APN-DD#MS, la Ley Nº 24.295, la Ley Nº 27.270, la Ley N° 27.520 y la 
Resolución del MINISTERIO DE SALUD N º 555/2021, y

CONSIDERANDO:

Que la 61ª Asamblea Mundial de la Salud, celebrada el 24 de mayo de 2008, instó a los Estados Miembros a que 
elaboren medidas sanitarias y las incorporen en los planes de adaptación al cambio climático, y promuevan la 
participación eficaz del sector sanitario a fin de reducir los riesgos sanitarios actuales y previstos derivados del 
cambio climático (Resolución WHA61.19).

Que la 72ª Asamblea Mundial de la Salud celebrada el 28 de mayo de 2019, aprobó la Estrategia mundial de la 
OMS sobre salud, medio ambiente y cambio climático: transformación necesaria para mejorar de forma sostenible 
las condiciones de vida y el bienestar mediante la creación de ambientes saludables (Resolución WHA72.9).

Que la Organización Mundial de la Salud ha estimado que para el año 2030 se producirán aproximadamente 
250.000 muertes en exceso anuales a nivel mundial atribuibles al cambio climático.

Que el 51º Consejo Directivo de la Organización Panamericana de la Salud celebrado el 30 de septiembre del 
2011 estableció la Estrategia y Plan de Acción Sobre el Cambio Climático, cuya meta es equipar y fortalecer los 
sistemas nacionales y locales de salud a fin de proteger la salud humana de los riesgos relacionados con el cambio 
climático (Resolución CD51.R15).

Que los Ministros de Salud del MERCOSUR acordaron en 2009 una Estrategia de Acción para proteger la Salud 
Humana de los efectos del Cambio Climático, elaborada por la Comisión Intergubernamental de Salud Ambiental 
y del Trabajador (RMS/ACUERDO Nº12/09).

Que la REPÚBLICA ARGENTINA, mediante las Leyes Nº 24.295 y Nº 27.270 aprobó la CONVENCIÓN MARCO DE 
LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO y el ACUERDO DE PARÍS, respectivamente.

Que en 2021 la República Argentina presentó su Segunda Contribución Determinada a Nivel Nacional a la 
CONVENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO, en la que se incorpora a la 
Salud como uno de los ejes rectores que guiarán el diseño, la implementación y el monitoreo de todas las acciones 
de adaptación y mitigación nacionales.

Que la Ley N°  27.520 establece los presupuestos mínimos de protección ambiental para garantizar acciones, 
instrumentos y estrategias adecuadas de Adaptación y Mitigación al Cambio Climático.

Que en su Artículo 7°, la mencionada Ley crea el GABINETE NACIONAL DE CAMBIO CLIMÁTICO, cuya función 
será articular entre las distintas áreas de gobierno de la Administración Pública Nacional -incluido el MINISTERIO 
DE SALUD- la implementación del Plan Nacional de Adaptación y Mitigación al Cambio Climático.

Que en 2019 la ex Secretaría de Gobierno de Salud elaboró un Plan de Acción Nacional de Salud y Cambio 
Climático, que se incluye como anexo 6 de la Resolución de la Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable N° 447 del 26 de noviembre de 2019.

Que la Decisión Administrativa Nº 384 del 19 de abril del 2021 establece en su Anexo IV que son acciones de 
la COORDINACIÓN DE SALUD AMBIENTAL: administrar, en coordinación con otras áreas del Ministerio, los 
temas vinculados a la salud y sus determinantes socioambientales, para la prevención de riesgos vinculados a 
los mismos; así como promover y fortalecer el desarrollo de las capacidades en determinantes de la salud de las 
jurisdicciones y de la cooperación intra e inter sectorial en el ámbito nacional, con el fin de propiciar la formación 
de equipos técnicos para la incorporación de criterios ambientales.

Que en la última década el MINISTERIO DE SALUD ha desarrollado acciones de investigación, transferencia del 
conocimiento y asistencia técnica en temas de cambio climático y salud a través del DEPARTAMENTO DE SALUD 
AMBIENTAL dependiente de la Ex DIRECCIÓN NACIONAL DE DETERMINANTES DE LA SALUD, funciones 
reasignadas a la COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIOAMBIENTALES mediante artículo 3º de la Decisión 
Administrativa Nº 307 del 13 de marzo de 2018 y posteriormente a la COORDINACIÓN DE SALUD AMBIENTAL 
mediante artículo 4º de la Decisión Administrativa Nº 457 del 4 de abril del 2020.

Que el abordaje del cambio climático en relación con la salud no puede ser llevado a cabo por una sola área del 
MINISTERIO DE SALUD, sino que es necesario establecer un espacio de articulación entre las diferentes áreas 
con incumbencias en la temática.
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Que desde el año 2018 a la fecha se han mantenido reuniones de trabajo sobre la temática de cambio climático 
y salud entre diferentes áreas del MINISTERIO DE SALUD con el liderazgo de la COORDINACIÓN DE SALUD 
AMBIENTAL.

Que la Resolución Ministerial N º 555 del 1 de febrero de 2021 creó el PROGRAMA NACIONAL DE REDUCCIÓN 
DE RIESGOS PARA LA SALUD ASOCIADOS AL CAMBIO CLIMÁTICO e instruyó a la COORDINACIÓN DE SALUD 
AMBIENTAL a que presente una propuesta de conformación de una Mesa de Trabajo sobre Cambio Climático y 
Salud.

Que en virtud de ello resulta necesario crear la Mesa de Trabajo sobre Cambio Climático y Salud a fin de contribuir 
al desarrollo y sostenimiento de una Política Nacional de Cambio Climático que tenga en cuenta los riesgos 
sanitarios asociados, la que será coordinada técnicamente por la COORDINACIÓN DE SALUD AMBIENTAL, unidad 
dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS ASISTENCIALES de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD de este Ministerio.

Que, asimismo, es indispensable la participación de los diferentes niveles de la estructura organizativa de este 
Ministerio en la mencionada Mesa, a fin de asumir una perspectiva compleja e interdisciplinaria de la salud para 
poder incorporar los desafíos sanitarios que trae consigo el cambio climático.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS ASISTENCIALES propicia el dictado de la presente 
medida y la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS y la SECRETARÍADE CALIDAD EN 
SALUD prestaron su conformidad.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 103 de la Constitución Nacional 
y la Ley de Ministerios Nº 22.520, modificatorias y complementarias.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Créase la MESA DE TRABAJO SOBRE CAMBIO CLIMÁTICO Y SALUD que será coordinada 
técnicamente por la COORDINACIÓN DE SALUD AMBIENTAL, unidad dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE GESTIÓN DE SERVICIOS ASISTENCIALES de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS 
de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD de este Ministerio, de conformidad con las especificaciones contenidas 
en el Anexo I (IF-2021-63182161-APN-DNGSA#MS), que a todos los efectos forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Convócase a participar de la MESA DE TRABAJO creada por el ARTÍCULO 1° a las diferentes áreas 
del MINISTERIO DE SALUD consignadas en el ANEXO II (IF-2021-63182453-APN-DNGSA#MS), que a todos los 
efectos forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3 º.- Invítase a las Provincias y a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES a generar MESAS DE 
TRABAJO homólogas a la creada por la presente resolución.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/11/2021 N° 86689/21 v. 12/11/2021

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 421/2021

RESOL-2021-421-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2021 

VISTO el Expediente N°  EX-2021-04665422- -APN-DGD#MTR, las Leyes N°  12.346, N°  22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92), N° 23.966 (T.O. Decreto N° 518/98), N° 24.156, N° 26.028, N° 27.430, N° 27.541 y N° 27.591, los Decretos 
de Necesidad y Urgencia N° 2407 de fecha 26 de noviembre de 2002, N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, N° 297 
de fecha 19 de marzo de 2020, N° 325 de fecha 31 de marzo de 2020, N° 355 de fecha 11 de abril de 2020, N° 408 

#F6475330F#

#I6475355I#
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de fecha 26 de abril de 2020, N° 459 de fecha 10 de mayo de 2020, N° 493 de fecha 24 de mayo de 2020, N° 520 
de fecha 7 de junio de 2020, N° 576 de fecha 29 de junio de 2020, N° 605 de fecha 18 de julio de 2020, N° 641 de 
fecha 2 de agosto de 2020, N° 677 de fecha 16 de agosto de 2020, N° 714 de fecha 30 de agosto de 2020, N° 754 
de fecha 20 de septiembre de 2020, N° 792 de fecha 11 de octubre de 2020, N° 814 de fecha 25 de octubre de 
2020, N° 875 de fecha 7 de noviembre de 2020, N° 956 de fecha 29 de noviembre de 2020, N° 1033 de fecha 20 de 
diciembre de 2020, N° 67 de fecha 29 de enero de 2021, N° 125 de fecha 27 de febrero de 2021, N° 167 de fecha 
11 de marzo de 2021, N° 168 de fecha 12 de marzo de 2021, 331 de fecha 1° de abril de 2020, N° 235 de fecha 8 
de abril de 2021, N° 287 de fecha 30 de abril de 2021, N° 334 de fecha 21 de mayo de 2021, N° 381 de fecha 11 
de junio de 2021, N° 411 de fecha 25 de junio de 2021, N° 455 de fecha 9 de julio de 2021 y N° 494 de fecha 6 de 
agosto de 2021, los Decretos N° 101 de fecha 16 de enero de 1985, N° 958 de fecha 16 de junio de 1992, N° 802 
de fecha 15 de junio de 2001, N° 976 de fecha 31 de julio de 2001, N° 1377 de fecha 1° de noviembre de 2001, 
N° 1344 de fecha 4 de octubre de 2007, N° 449 de fecha 18 de marzo de 2008, N° 868 de fecha 3 de julio de 2013, 
N° 1063 de fecha 4 de octubre de 2016, N° 850 de fecha 23 de octubre de 2017, N° 1122 de fecha 29 de diciembre 
de 2017, N° 782 de fecha 20 de noviembre de 2019, N° 4 de fecha 15 de enero de 2021, las Resoluciones N° 308 
de fecha 4 de septiembre de 2001 del ex MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, N° 33 de fecha 17 de 
mayo de 2002 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, N° 278 de fecha 12 de diciembre de 2003 del ex MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, N° 49 de fecha 10 de octubre de 2001, N° 666 
de fecha 15 de julio de 2013, N° 669 de fecha 17 de julio de 2014, N° 939 de fecha 27 de agosto de 2014, todas 
de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, N° 791 de 
fecha 6 de agosto de 2014, N° 2053 de fecha 5 de octubre de 2015 ambas del ex MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y TRANSPORTE, N°  54 de fecha 4 de abril de 2018 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, N° 568 de fecha 14 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE SALUD, N° 76 de fecha 
3 de noviembre de 2016, N° 106 de fecha 1° de noviembre de 2017, N° 117 de fecha 2 de agosto de 2018, N° 26 de 
fecha 13 de febrero de 2019, N° 85 de fecha 24 de junio de 2019, N° 57 de fecha 3 de noviembre de 2020, todas 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, N° 574 de fecha 2 de julio 
de 2018, N° 1085 de fecha 10 de diciembre de 2018, N° 1113 de fecha 19 de diciembre de 2018, N° 14 de fecha 23 
de enero de 2020, N° 64 de fecha 18 de marzo de 2020, N° 71 de fecha 20 de marzo de 2020, N° 73 de fecha 24 
de marzo de 2020, N° 122 de fecha 26 mayo de 2020, N° 165 de fecha 17 de julio de 2020, N° 222 de fecha 14 de 
octubre de 2020, N° 237 de fecha 22 de octubre de 2020, N° 293 de fecha 3 de diciembre de 2020, N° 306 de fecha 
17 de diciembre de 2020, N° 34 de fecha 4 de febrero de 2021, N° 160 de fecha 26 de mayo de 2021, N° 283 de 
fecha 17 de agosto de 2021, N° 289 de fecha 19 de agosto de 2021 y N° 356 de fecha 5 de octubre de 2021 todas 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el marco de la Emergencia Pública N° 27.541 
se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social y se delegó en el PODER EJECUTIVO NACIONAL la implementación de las 
medidas conducentes para sanear la emergencia declarada, con arreglo a lo establecido en el artículo 76 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y de conformidad con las bases fijadas en el artículo 2° de la referida ley.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 se amplió la emergencia pública 
en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, con causa en la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus (COVID-19), por el plazo de UN (1) año a partir de la 
entrada en vigencia del mencionado decreto, que fue prorrogado por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 167 
de fecha 11 de marzo de 2021, hasta el 31 de diciembre de 2021.

Que por los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y N° 520 de fecha 7 de 
junio de 2020, respectivamente, se adoptaron las medidas de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de 
“distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, que fueron prorrogadas y adaptadas sucesivamente por los 
Decretos de Necesidad y Urgencia N° 325 de fecha 31 de marzo de 2020, N° 355 de fecha 11 de abril de 2020, 
N° 408 de fecha 26 de abril de 2020, N° 459 de fecha 10 de mayo de 2020, N° 493 de fecha 24 de mayo de 2020, 
N° 576 del 29 de junio de 2020, N° 605 de fecha 18 de julio de 2020, N° 641 de fecha 2 de agosto de 2020, N° 677 
de fecha 16 de agosto de 2020, N° 714 de fecha 30 de agosto de 2020, N° 754 de fecha 20 de septiembre de 2020, 
N° 792 de fecha 11 de octubre de 2020, N° 814 de fecha 25 de octubre de 2020, N° 875 de fecha 7 de noviembre 
de 2020, N° 956 de fecha 29 de noviembre de 2020, N° 1033 de fecha 20 de diciembre de 2020, N° 67 de fecha 29 
de enero de 2021, N° 67 de fecha 29 de enero de 2021, N° 125 de fecha 27 de febrero de 2021, N° 167 de fecha 11 
de marzo de 21, N° 235 de fecha 8 de abril de 2021, N° 287 de fecha 30 de abril de 2021, N° 334 de fecha 21 de 
mayo de 2021, 381 del 11 de junio de 2021, 411 del 25 de junio de 2021, 455 del 9 de julio de 2021 y 494 del 6 de 
agosto de 2021, las cuales implicaron limitaciones y/o suspensiones a las actividades comprendidas en los incisos 
a), b) y c) del artículo 3° del Decreto N° 958 de fecha 16 de junio de 1992.
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Que, por su parte, el MINISTERIO DE SALUD, en su calidad de Autoridad Sanitaria Nacional, dictó la Resolución 
N° 568 de fecha 14 de marzo de 2020 por la cual dispuso que, a partir de las medidas obligatorias y recomendaciones 
que emitiera, cada organismo debería dictar las reglamentaciones sectoriales en el marco de su competencia.

Que, en ese contexto, por la Resolución N° 64 de fecha 18 de marzo de 2020, prorrogada por las Resoluciones 
N° 71 de fecha 20 de marzo de 2020 y N° 73 de fecha 24 de marzo de 2020, todas ellas del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, se ordenó la suspensión total de los servicios de transporte automotor de pasajeros interurbano e 
internacionales a partir del 20 de marzo de 2020 y durante el plazo de vigencia de la medida de “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio”.

Que oportunamente tomó intervención la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE a través del Informe N° IF-2020- 33557781-APN-DNTAP#MTR 
de fecha 21 de mayo de 2020 en el que señaló que dichas medidas, tendientes a evitar el contagio y la propagación 
del coronavirus COVID-19 y desincentivar la circulación de personas en general, afectaron profundamente la 
cadena de valor vinculada a las empresas de transporte por automotor interurbano de pasajeros, que no recibían 
asistencia del ESTADO NACIONAL.

Que las cámaras empresarias representativas del sector expresaron la situación de emergencia en la cual se 
hallaban las empresas, en virtud de la cual solicitaron la asistencia de las autoridades nacionales con la finalidad 
de colaborar para asegurar la continuidad laboral en dicho ámbito (cfr. presentaciones de fechas 25 y 27 de 
marzo de 2020, registradas en el sistema de Gestión Documental Electrónica bajo los N°  IF-2020-33555878- 
APNDNRNTR#MTR y N° IF-2020-33555864-APN-DNRNTR#MTR).

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS en el mencionado Informe N° IF-
2020-33557781-APN-DNTAP#MTR señaló que la situación descripta precedentemente ameritaba la inmediata 
intervención del ESTADO NACIONAL con la finalidad de colaborar para obtener la continuidad laboral en las 
empresas de transporte por automotor interurbano de pasajeros de jurisdicción nacional y para preservar las 
condiciones de conectividad en el país, así como también para garantizar la movilidad futura de los ciudadanos 
nacionales y coadyuvar a la sostenibilidad del sistema de transporte interurbano de pasajeros. operadoras de 
servicios de transporte automotor interurbano de pasajeros de jurisdicción nacional, en forma transitoria hasta que 
puedan recuperar un nivel de actividad que permita la sustentabilidad de los servicios atendidos por aquéllas, en 
función del parque móvil registrado en la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE (CNRT), 
organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, como criterio de distribución. 
Que, por los motivos expuestos, el MINISTERIO DE TRANSPORTE dictó la Resolución N° 122 de fecha 26 mayo 
de 2020 por la que se estableció una compensación de PESOS QUINIENTOS MILLONES ($ 500.000.000.-) con 
destino a las empresas de transporte por automotor de pasajeros por carretera de carácter interjurisdiccional 
de Jurisdicción Nacional, en el marco del RÉGIMEN DE COMPENSACIONES TARIFARIAS AL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE PASAJEROS DE LARGA DISTANCIA (RCLD), creado por el Decreto N° 868 de fecha 3 de julio 
de 2013 a abonarse por única vez en el marco de lo establecido por el inciso b) del artículo 4° del Decreto 449 de 
fecha 18 de marzo de 2008, modificado por el Decreto N° 1122 de fecha 29 de diciembre de 2017.

Que la persistencia de las medidas de mitigación de contagios antes referidas, la profundización de la emergencia 
del sector y el agravamiento de las circunstancias dieron lugar a la necesidad de que el ESTADO NACIONAL 
continuará brindando asistencia económica a las empresas de transporte automotor interurbano de pasajeros 
de jurisdicción nacional (cfr. Informe N° IF-2020-42199786-APN-DNTAP#MTR de fecha 1° de julio de 2020 de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE).

Que, en dicho marco, se dictó la Resolución N° 165 de fecha 17 de julio de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
que estableció una compensación de emergencia en el marco del RÉGIMEN DE COMPENSACIONES TARIFARIAS 
AL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS DE LARGA DISTANCIA (RCLD), creado por el Decreto N° 868/13, 
de PESOS UN MIL MILLONES ($ 1.000.000.000.-) con destino a las empresas de transporte por automotor de 
pasajeros por carretera de carácter interjurisdiccional de jurisdicción nacional, a abonarse en DOS (2) cuotas 
mensuales, iguales y consecutivas de PESOS QUINIENTOS MILLONES ($ 500.000.000.-) cada una, en el marco de 
lo establecido por el inciso b) del artículo 4° del Decreto N° 449/08, modificado por el Decreto N° 1122/17.

Que, por su parte, por la Resolución N° 222 de fecha 14 de octubre de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se 
derogó la suspensión de los servicios de transporte automotor de pasajeros de jurisdicción nacional descriptos en 
los incisos a), b) y c) del artículo 3° del Decreto N° 958/92, es decir, los servicios públicos, los de tráfico libre y los 
ejecutivos, dispuesta por la Resolución N° 64/20 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y se impuso a los operadores 
la adopción de ciertas medidas de seguridad en la prestación de los servicios a fin de evitar la propagación del 
nuevo Coronavirus (COVID-19).
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Que, entre las medidas de seguridad para la prestación de los servicios establecidas en la Resolución N° 222 de 
fecha 14 de octubre de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se incluyen limitaciones a la ocupación máxima 
de los buses, con el objeto de mantener el distanciamiento social en el interior de los mismos y, además, que 
estos servicios solamente pueden transportar personal declarado esencial en el marco de la pandemia, o bien, a 
aquellas personas que estuviesen expresamente autorizadas para el uso de los servicios de marras.

Que, en este orden de ideas, se dictó también la Resolución N° 237 de fecha 22 de octubre de 2020 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, a través de la que se sustituyó el artículo 1° de la Resolución N°  165/20 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE a fin de establecer que la compensación de emergencia en el marco del RÉGIMEN DE 
COMPENSACIONES TARIFARIAS AL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS DE LARGA DISTANCIA (RCLD) 
con destino a las empresas de transporte por automotor de pasajeros por carretera de carácter interjurisdiccional 
de jurisdicción nacional sería por el importe total de PESOS DOS MIL MILLONES ($ 2.000.000.000.-), a abonarse 
en CUATRO (4) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de PESOS QUINIENTOS MILLONES ($ 500.000.000.-) 
cada una, en el marco de lo establecido por el inciso b) del artículo 4° del Decreto N° 449/08, modificado por el 
Decreto N° 1122/17.

Que, en dicho entendimiento, mediante la Resolución N° 293 de fecha 3 de diciembre de 2020 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, se redujeron las limitaciones a los servicios de transporte automotor interurbano de pasajeros, y 
se dispuso el aumento de la capacidad de ocupación de los vehículos que prestan dicho servicio.

Que, en este contexto, la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE indicó en el Informe N° IF-2020-87432540- APNDNTAP#MTR de fecha 15 de 
diciembre de 2020, que dicha apertura y flexibilización de las restricciones a la actividad oportunamente impuestas 
aún no habían impactado en la planificación de los servicios ni habían redundado acabadamente en la ecuación 
económica financiera de las empresas, por lo cual deviene necesario que el ESTADO NACIONAL continuará 
brindándoles asistencia económica a través de un último pago de la compensación antes referida.

Que, en virtud de ello, se dictó la Resolución N°  306 de fecha 17 de diciembre de 2020 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, por la que se estableció una compensación de emergencia en el marco del RÉGIMEN DE 
COMPENSACIONES TARIFARIAS AL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS DE LARGA DISTANCIA (RCLD) 
de PESOS QUINIENTOS MILLONES ($ 500.000.000.-) con destino a las empresas de transporte por automotor 
de pasajeros por carretera de carácter interjurisdiccional de jurisdicción nacional, a abonarse por única vez, en el 
marco de lo establecido por el inciso b) del artículo 4° del Decreto N° 449/08, modificado por el Decreto N° 1122/17.

Que, posteriormente, las cámaras empresarias representativas del sector solicitaron asistencia económica para el 
pago de un bono que supliera el sueldo anual complementario no vigente durante la suspensión de los servicios y las 
remuneraciones al personal, los gastos extraordinarios producidos por el reinicio de las actividades y las pérdidas 
ocasionadas por la limitación de las frecuencias y las restricciones a la prestación de los servicios, las que, según 
sus estimaciones, se extenderían durante el año en curso, en el marco del RÉGIMEN DE COMPENSACIONES 
TARIFARIAS AL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LARGA DISTANCIA (RCLD) (cfr. presentaciones de fecha 28 de 
diciembre de 2020 y 9 de enero de 2021, registradas en el sistema de Gestión Documental Electrónica bajo los 
N° RE-2020-90879619-APN-DGDYD#JGM y N° RE-2021-02182196- APNDGDYD#JGM, respectivamente).

Que las circunstancias anteriormente descritas se mantuvieron luego de la ejecución de Resolución N° 306/20 del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, por lo cual devino necesario prolongar la asistencia económica a los operadores 
del sector, con destino principal al pago de salarios, y mantener el criterio de distribución de las acreencias 
adoptado durante el año 2020, a fin de lograr una asignación equitativa de los recursos (cfr. Informe N° IF-2021-
05496366-APN-DNTAP#MTR de fecha 20 de enero de 2021 de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE PASAJEROS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE).

Que, posteriormente, la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó intervención mediante la Providencia 
N° PV-2021-07498953-APN-SSTA#MTR de fecha 27 de enero de 2021 por la que consideró que, en atención a 
las manifestaciones vertidas por las cámaras empresarias del sector, resultaría conveniente asignar los valores 
a transferir en virtud de la compensación propiciada, de manera que existiera una correlación con el personal 
declarado en el Formulario 931 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) de cada 
operadora, por lo que la metodología de distribución por parque móvil sería aplicable a la primera cuota, la que 
será considerada como pago a cuenta de las acreencias que correspondieren como consecuencia de asignar a 
cada transportista una suma fija por cada agente declarado, practicándose en el pago de la segunda cuota de la 
compensación los ajustes que correspondan.

Que, como consecuencia de esta situación, se dictó la Resolución N°  34 de fecha 4 de febrero de 2021 del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, por la que se estableció una compensación de emergencia en el marco del 
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RÉGIMEN DE COMPENSACIONES TARIFARIAS AL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS DE LARGA 
DISTANCIA (RCLD) de PESOS NOVECIENTOS MILLONES ($  900.000.000.-) con destino a las empresas de 
transporte por automotor de pasajeros por carretera de carácter interjurisdiccional de jurisdicción nacional, a 
abonarse por única vez, en DOS (2) CUOTAS, en el marco de lo establecido por el inciso b) del artículo 4° del 
Decreto N° 449/08, modificado por el Decreto N° 1122/17.

Que, en tal contexto, la CÁMARA EMPRESARIA DE LARGA DISTANCIA (CELADI), presentó un análisis de la 
aplicación del método de distribución mixto entre parque móvil y dotación de personal, auspiciando la aplicación 
de un criterio único de distribución por cantidad de personal. (cfr. presentación de fecha 13 de mayo de 2021, 
registrada en el sistema de Gestión Documental Electrónica bajo el N° RE-2021-42365937-APN- DGDYD#JGM).

Que, en particular, la CÁMARA EMPRESARIA DE LARGA DISTANCIA (CELADI) afirmó que en momentos donde 
prácticamente no se realizan servicios y la mayor parte del personal está suspendida sin prestación de tareas, 
resulta mucho más lógico y equitativo el criterio de agentes computables, y que resulta indispensable solucionar 
la cuestión de una porción no menor de los empleados del sector, en torno a MIL (1000) personas que no fueron 
considerados en la liquidación de dicho fondo al no contemplarse para el cálculo de los topes de empleados por 
unidad los gerenciamientos y otras formas de acuerdo de colaboración empresaria entre empresas, cuestión que 
si se consideraban en liquidaciones de 2013 y 2017.

Que, en similar sentido, las empresas de transporte por automotor de pasajeros de carácter interurbano e internacional 
de jurisdicción nacional ALBUS S.R.L., AUTOTRANSPORTE RUTAMAR S.R.L, EXPRESO TIGRE IGUAZÚ S.A., 
GONZALEZ TARABELLI S.A., SOL Y VALLES S.A., TRANSPORTE DON OTTO S.A., TRANSPORTADORA 
PATAGÓNICA S.A., EMPRESA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS KOKO S.R.L. y VÍA BARILOCHE S.A., solicitaron 
que se adopte y contemple para el criterio de distribución de las asignaciones de asistencia al sector, en forma 
unificada a las empresas como integrantes del acuerdo de coordinación empresaria aprobado por las Resoluciones 
N° 85 de fecha 24 de junio de 2019 y N° 57 de fecha 3 de noviembre de 2020, ambas de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE (cfr. presentación de fecha 30 de abril de 2021, 
registrada en el sistema de Gestión Documental Electrónica con el RE-2021-38028734-APN-DGDYD#JGM).

Que, por otra parte, por la Resolución N° 49 de fecha 10 de octubre de 2001 de la entonces SECRETARÍA DE 
TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, se rige la aprobación de los acuerdos de 
gerenciamiento y fusiones societarias previstos en el artículo 48 bis, segundo párrafo, del Decreto N° 958/92, en 
cuanto a su instrumentación, requisitos, alcances y registro.

Que, en consecuencia, en base a la tal información remitida por la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 
TRANSPORTE, se fueron homologando los acuerdos de coordinación para el uso indistinto del parque y/o dación 
de personal y se reconocieron, además, acuerdos de gerenciamiento operativo.

Que, por la Resolución N° 117 de fecha 2 de agosto de 2018, modificada por la Resolución N° 26 de fecha 13 de 
febrero de 2019, ambas de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
se estableció que las empresas prestadoras de servicios de transporte por automotor de pasajeros de carácter 
interurbano de jurisdicción nacional que hayan adherido al PROGRAMA DE REORDENAMIENTO DEL SISTEMA 
DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS POR CARRETERA DE CARÁCTER INTERJURISDICCIONAL, 
aprobado por el artículo 2° de la Resolución N° 669 de fecha 17 de julio de 2014 de la entonces SECRETARÍA DE 
TRANSPORTE del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, y que hubiesen presentado la documentación 
requerida por el artículo 1° de la Resolución N° 106 de fecha 1° de noviembre de 2017 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE y sus modificatorias, podrían celebrar “Acuerdos 
de Coordinación Empresaria (pooles de servicios)” y “Acuerdos de Coordinación Empresaria para intercambio y/o 
uso indistinto de parque móvil y/o dación de tareas al personal”, conforme los términos, requisitos y alcances allí 
establecidos.

Que la Resolución N° 666 de fecha 15 de julio de 2013 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, modificada por las Resoluciones N° 791 de fecha 6 de agosto de 
2014 y N° 2053 de fecha 5 de octubre de 2015 ambas del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, prevé 
que el monto máximo a compensar será el menor que resulte del cómputo de CINCO (5) agentes por unidad de 
parque habilitada por la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACION DEL TRANSPORTE.

Que, en este contexto, la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE expuso en el Informe N° IF-2021-45185440-APN-DNTAP#MTR 
de fecha 20 de mayo de 2021 que, habida cuenta que la situación epidemiológica y las nuevas disposiciones 
emitidas en su consecuencia no permiten la incorporación de nuevas frecuencias de servicios interurbanos de 
transporte automotor de pasajeros, como así tampoco hacen aconsejable un aumento en el uso de su capacidad 
instalada, no se avizora en el corto plazo una recuperación de la actividad económica del sector, tornándose 
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necesario continuar con las medidas de asistencia y acompañamiento al mismo, en pos de tutelar la conectividad 
nacional y las fuentes laborales.

Que, a tal efecto, a fin de atender la caída en la demanda de los servicios y en la recaudación de los mismos, 
devenidos en el sector durante los meses transcurridos, la citada Dirección Nacional propició el establecimiento 
de una compensación de hasta PESOS UN MIL QUINIENTOS MILLONES ($1.500.000.000.-) pagadera en DOS (2) 
cuotas, para lo cual, propuso que la metodología de asignación de las compensaciones, pondere el personal en 
relación de dependencia, declarado por las empresas en el Formulario 931 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), agentes computables tal la información remitida por la propia empresa o sus 
cámaras representativas, incorporando además para el cálculo de asignación, los acuerdos de uso indistinto del 
parque y /o dación de tareas de personal, y los acuerdos de gerenciamiento operativo.

Que en virtud de continuar con el proceso de transparencia en los criterio de distribución de los fondos que 
aporta este Ministerio, dicha Dirección Nacional solicitó a las Cámaras del sector la información vinculada a 
los Formularios 931 de AFIP y planillas vinculadas a las nómina de personal y tarea que desempeña dentro de 
cada empresa (cfr. Notas N° NO-2021-36925932-APN-DNTAP#MTR de fecha 28 de abril de 2021, N° NO-2021- 
40499174-APN-DNTAP#MTR de fecha 7 de mayo de 2021 y N° NO-2021-42987797-APN-DNTAP#MTR de fecha 
14 de mayo de 2021).

Que, al respecto, la mentada dependencia señaló que, si bien el criterio adoptado difiere en algún aspecto en 
relación al planteo originario, esta información proporcionada continuará siendo de vital importancia a los fines de 
continuar con el proceso de transparencia en el criterio de distribución de los fondos en el futuro.

Que, como consecuencia de esta situación, se dictó la Resolución N° 160 de fecha 26 de mayo de 2021 del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, por la que se estableció una compensación de emergencia en el marco del 
RÉGIMEN DE COMPENSACIONES TARIFARIAS AL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS DE LARGA 
DISTANCIA (RCLD) por un monto máximo de PESOS UN MIL QUINIENTOS MILLONES ($ 1.500.000.000.-) con 
destino a las empresas de transporte por automotor de pasajeros por carretera de carácter interjurisdiccional 
de jurisdicción nacional, a abonarse por única vez, en DOS (2) CUOTAS consecutivas, la primera de PESOS 
NOVECIENTOS MILLONES ($ 900.000.000.-), y la segunda de PESOS SEISCIENTOS MILLONES ($ 600.000.000.-) 
en el marco de lo establecido por el inciso b) del artículo 4° del Decreto N° 449 de fecha 18 de marzo de 2008, 
modificado por el Decreto N° 1122 de fecha 29 de diciembre de 2017.

Que, posteriormente, la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA, ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE 
dependiente de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
a través de su Providencia N° PV-2021-67698462-APN-SSPEYFT#MTR de fecha 27 de julio de 2021, señala que en 
virtud de la situación epidemiológica y teniendo en cuenta la posible persistencia de las disposiciones emitidas en 
su consecuencia, es posible que se torne necesario continuar con las medidas de asistencia y acompañamiento 
al sector, en pos de tutelar la conectividad nacional y las fuentes laborales.

Que, en este marco, se considera posible continuar brindando asistencia a las empresas de transporte por 
automotor de pasajeros por carretera de carácter interjurisdiccional de jurisdicción nacional, en los términos de 
la Resolución N° 160/21 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, para lo cual se propone, un monto máximo de hasta 
PESOS UN MIL DOSCIENTOS MILLONES ($1.200.000.000.-), a abonarse por única vez, en DOS (2) CUOTAS 
consecutivas, de PESOS SEISCIENTOS MILLONES ($ 600.000.000) cada una de ellas.

Que entonces, mediante la Resolución N° 283 de fecha 17 de agosto de 2021 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
se estableció una compensación de emergencia en el marco del RÉGIMEN DE COMPENSACIONES TARIFARIAS 
AL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS DE LARGA DISTANCIA (RCLD) por un monto máximo de PESOS 
UN MIL DOCIENTOS MILLONES ($ 1.200.000.000.-) con destino a las empresas de transporte por automotor de 
pasajeros por carretera de carácter interjurisdiccional de jurisdicción nacional, a abonarse por única vez, en DOS 
(2) CUOTAS mensuales, iguales y consecutivas, de PESOS SEISCIENTOS MILLONES ($ 600.000.000.-) cada una 
de ellas, en el marco de lo establecido por el inciso b) del artículo 4° del Decreto N° 449 de fecha 18 de marzo de 
2008, modificado por el Decreto N° 1122 de fecha 29 de diciembre de 2017.

Que, en atención a los nuevos parámetros epidemiológicos destacados en el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 494 de fecha 6 de agosto de 2021, a través del dictado de la Resolución N° 289 de fecha 19 de agosto de 2021 
se posibilitó la ampliación de la ocupación de los vehículos afectados a la prestación de servicios de transporte 
interurbano de pasajeros que se correspondan con las características técnicas de las categorías “Cama Ejecutivo” 
y “Cama Suite” descritas en los incisos d) y e) del artículo 3° del Anexo II del Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 2407 de fecha 26 de noviembre de 2002.

Que en este contexto, las entidades representativas del sector empresario por automotor de pasajeros de carácter 
interurbano e internacional de jurisdicción nacional (CELADI-AAETA-CEAP-CATAP) en su presentación efectuada 
en fecha 21 de septiembre de 2021, identificada bajo el N° RE-2021-88968318-APN-DGDYD#JGM, solicitaron 
modificar la capacidad transportativa prevista en el inciso c) del artículo 5° de la Resolución N°  222/20 del 
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MINISTERIO DE TRANSPORTE, que fuera sustituido por el artículo 1° de la Resolución N° 289/21 “(…) en cuanto 
a la limitación de la capacidad de transporte de los vehículos de autotransporte interurbano de pasajeros bajo 
jurisdicción nacional de categoría semicama y común con aire en el marco de la pandemia de COVID-19”.

Que, a su vez, manifestó que la “(...) limitación de la capacidad transportiva que se impuso para los servicios 
interurbanos por automotor ha devenido en anacrónica a la luz de la normalización de las condiciones operativas 
de buena parte del resto de las actividades económicas (…) y a la liberación de los aforos del autotransporte 
urbano de pasajeros en todas las modalidades (…)”.

Que asimismo agregó que “(…) siempre respetando los protocolos sanitarios y en el contexto de la importante 
reducción de las cifras de contagios, gracias a el importante avance del plan de vacunación contra el COVID-19”.

Que, la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE TRASPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE mediante el Informe N°  IF-2021-91274283-APN-DNTAP#MTR de fecha 27 de 
septiembre de 2021, manifestó que, resultaría necesario permitir la plena utilización de la capacidad transportativa 
instalada en los servicios de transporte interurbano de jurisdicción nacional, en sus modos automotor y ferroviario, 
atento a las nuevas medidas sanitarias recientemente anunciadas por el Gobierno Nacional, cuya implementación 
generará mayores posibilidades de uso de los referidos servicios; por lo que deviene necesario generar las 
condiciones necesarias para atender a la futura demanda sin desmedro de la debida aplicación de los protocolos 
sanitarios.

Que, como consecuencia de ello, se dictó la Resolución N° 356 de fecha 5 de octubre de 2021 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE sustituyéndose por su artículo 1°, el inciso c) del artículo 5 de la Resolución N° 222/20, modificada 
por las Resoluciones N° 293/20 y N° 289/21, todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE por el siguiente texto: 
“c) Los vehículos afectados a la prestación de servicios de transporte automotor interurbano de pasajeros y los 
servicios de transporte interurbano ferroviario podrán tener plena ocupación de sus butacas, no admitiéndose en 
ningún caso pasajeros de pie. En todos los casos deberán extremarse las medidas para un mejor distanciamiento 
social en el interior de los vehículos.”

Que, en este contexto, la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente de 
la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE indicó en su providencia N° PV-2020-
98240680-APN-DNGFF#MTR de fecha 14 de octubre de 2021, que atento a la reciente apertura y flexibilización 
de los servicios de transporte automotor interurbano de pasajeros de conformidad con lo establecido por la 
Resolución N° 356/2021 del MINISTERIO DE TRANSPORTE y dado que aún no ha llegado a impactar del todo en 
la demanda de los servicios en cuestión, solicita se evalúe la necesidad de propiciar el establecimiento de una 
nueva compensación de similar naturaleza y alcance que la prevista en la Resolución N° 283/21 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE.

Que, asimismo la aludida Dirección Nacional propuso incorporar adicionalmente como requisito de acceso 
y mantenimiento al derecho de percepción de la compensación que se propicia aprobar, la presentación del 
Formulario 731 o 2002 correspondiente a los meses de agosto del año 2020 y 2021 respectivamente con su 
constancia de presentación, a los efectos de contar con mayores herramientas de control y regulación que permitan 
continuar con el proceso de transparencia en los criterios de distribución de los fondos que aporta este Ministerio.

Que, en este sentido, la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE 
dependiente de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
por conducto de la Providencia N°  PV-2021-99420485-APNSSPEYFT#MTR de fecha 18 de octubre de 2021, 
manifestó que presupuestariamente resulta posible establecer una nueva compensación por un monto máximo 
de PESOS UN MIL DOCIENTOS MILLONES ($  1.200.000.000.-) con destino a las empresas de transporte 
por automotor de pasajeros por carretera de carácter interjurisdiccional de jurisdicción nacional, a abonarse 
por única vez, en DOS (2) CUOTAS mensuales, iguales y consecutivas, de PESOS SEISCIENTOS MILLONES 
($ 600.000.000.-) cada una de ellas, en idénticas condiciones y manteniendo la misma metodología de cálculo 
aprobadas en la Resolución N° 283/21 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, incorporando asimismo al articulado 
el requisito de presentar información referida a la facturación de las empresas, conforme fuera sugerido por la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS, pero variando los períodos a los cuales refiriera 
dicha información, para agosto de 2021 y agosto de 2019, a efectos de tener una dimensión de la evolución de la 
actividad actual en contraste con el período previo a la pandemia, respectivamente.

Que por la Ley N° 12.346 se regula la explotación de los servicios públicos de transporte automotor por caminos, 
por toda persona o sociedad que se proponga efectuar mediante retribución el transporte de pasajeros por cuenta 
de terceros en o entre los territorios nacionales, o entre éstos y las provincias, o entre las provincias, o entre ellas 
o la Capital Federal y se establece que la reglamentación determinará lo que deberá entenderse como “servicio 
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público de transporte automotor por caminos” a los efectos de dicha ley, atendiendo a la importancia y regularidad 
del servicio prestado.

Que, por su parte el Decreto N° 958/92 regula el transporte por automotor de pasajeros por carretera que se 
desarrolle en el ámbito de la jurisdicción nacional, que comprende el transporte interjurisdiccional entre las 
provincias y la Capital Federal; entre provincias; en los puertos y aeropuertos nacionales, entre ellos, o entre 
cualquiera de ellos y la Capital Federal o las provincias, excluyendo al transporte de personas que se desarrolle 
exclusivamente en la Región Metropolitana de la Ciudad de Buenos Aires, de acuerdo con las delimitaciones que 
establezca la autoridad de aplicación.

Que, a su vez, el mencionado decreto establece que el transporte automotor definido en el artículo 1° se clasifica 
en servicios públicos, servicios de tráfico libre, servicios ejecutivos, servicios de transporte para el turismo o los 
que en el futuro establezca la Autoridad de Aplicación.

Que, en otro orden de ideas, por el Título III de la Ley N° 23.966 (T.O. Decreto N° 518/98) se estableció en todo el 
territorio de la Nación el impuesto sobre los combustibles líquidos y el gas natural, y por el Decreto N° 976 de fecha 
31 de julio de 2001 se estableció en todo el territorio de la Nación una tasa sobre la transferencia a título oneroso 
o gratuito, o importación de gasoil o cualquier otro combustible líquido que lo sustituya en el futuro, denominada 
Tasa Sobre el Gasoil.

Que la Ley N° 26.028 estableció en todo el territorio de la Nación Argentina un impuesto sobre la transferencia a 
título oneroso o gratuito, o importación, de gasoil o cualquier otro combustible líquido que lo sustituya en el futuro, 
con afectación específica a hacer efectivas las compensaciones tarifarias a las empresas de servicios públicos 
de transportes de pasajeros por automotor, a la asignación de fondos destinados a la mejora y profesionalización 
de servicios de transporte de carga por automotor y a los subsidios e inversiones para el sistema ferroviario de 
pasajeros o de carga, entre otros destinos.

Que conforme los artículos 12 y 14 de la mentada ley, se afectó el producido del mencionado impuesto, en forma 
exclusiva y específica al FIDEICOMISO creado conforme el Decreto N° 976/2001, en reemplazo de la Tasa sobre el 
Gasoil establecida en el Título I del referido decreto.

Que por el artículo 129 de la Ley N° 27.430 se sustituyó la denominación del IMPUESTO SOBRE COMBUSTIBLES 
LIQUIDOS Y GAS NATURAL, de acuerdo al Título III de la Ley Nº 23.966, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, 
por la de IMPUESTOS SOBRE LOS COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y AL DIÓXIDO DE CARBONO.

Que, a su vez, a través del artículo 143 de la Ley N° 27.430 se sustituyó el artículo 19 del Capítulo IV del Título 
III de la Ley N° 23.966, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, determinándose que del producido de los 
IMPUESTOS SOBRE LOS COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y AL DIÓXIDO DE CARBONO, se destinará al FIDEICOMISO 
creado en virtud del artículo 12 del Decreto N° 976/2001.

Que, asimismo, por el artículo 147 de la Ley N° 27.430 se deroga el impuesto creado por la Ley N° 26.028.

Que, asimismo, en virtud del artículo 12 del Decreto N° 976/01 se creó un Fideicomiso constituido por los recursos 
provenientes de la Tasa Sobre el Gasoil y las tasas viales creadas por el artículo 7° del Decreto N° 802 de fecha 
15 de junio de 2001, entre otros.

Que por la Resolución N° 308 de fecha 4 de septiembre de 2001 del ex MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y 
VIVIENDA se aprobó el modelo de contrato de Fideicomiso posteriormente suscripto por el ESTADO NACIONAL, 
como fiduciante, y por el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, como fiduciario, luego modificado por las 
Resoluciones N° 33 de fecha 17 de mayo de 2002 del MINISTERIO DE ECONOMÍA y N° 278 del 12 de diciembre 
de 2003 del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y cuyo texto 
ordenado fue aprobado por la Resolución N° 574 de fecha 2 de julio de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
y luego modificado por las Resoluciones N° 1085 de fecha 10 de diciembre de 2018, N° 1113 de fecha 19 de 
diciembre de 2018 y N° 14 de fecha 23 de enero de 2020, todas del del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 1377 de fecha 1 de noviembre de 2001, modificado por el Decreto N° 850 de fecha 23 de 
octubre de 2017 se creó el SISTEMA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE (SIT), al cual se le asignaron 
recursos del Fideicomiso antes mencionado.

Que, por otro lado, a través del Decreto N° 868/13 se creó el RÉGIMEN DE COMPENSACIONES TARIFARIAS AL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS DE LARGA DISTANCIA (RCLD) con destino a las empresas de 
transporte por automotor de pasajeros por carretera que se desarrollan en el ámbito de la jurisdicción nacional 
y, mediante los artículos 1° y 5° de dicho decreto se instruyó al ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE 
para que por sí mismo o a través de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE, estableciera los criterios de 
asignación de las compensaciones tarifarias al transporte por automotor de pasajeros por carretera que se 
desarrolle en el ámbito de la jurisdicción nacional que prestan los servicios previstos en los incisos a), b) y c) del 
artículo 3° del Decreto N° 958/92, los requisitos necesarios para acceder y mantener el derecho a la percepción de 
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las acreencias del citado régimen, así como también al dictado de las normas de carácter complementario para la 
consecución de los objetivos perseguidos mediante el referido decreto.

Que, consecuentemente, por la Resolución N° 939 de fecha 27 de agosto de 2014 de la entonces SECRETARÍA 
DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE se aprobó el PROCEDIMIENTO PARA 
LA RENDICIÓN DE LOS FONDOS PERCIBIDOS DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR 
(SISTAU) Y REGÍMENES COMPLEMENTARIOS -RÉGIMEN DE COMPENSACIONES COMPLEMENTARIAS (RCC) Y 
COMPENSACIÓN COMPLEMENTARIA PROVINCIAL (CCP)- Y EL RÉGIMEN DE COMPENSACIONES TARIFARIAS 
AL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS DE LARGA DISTANCIA (RCLD) Y LA ASIGNACIÓN DE GAS OIL 
A PRECIO DIFERENCIAL.

Que, en otro orden, por el Decreto N°  1063 de fecha 4 de octubre de 2016 se aprobó la implementación de 
la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD) integrada por el módulo “Trámites a Distancia” (TAD) del Sistema 
de Gestión Documental Electrónica (GDE), como medio de interacción del ciudadano con la administración, a 
través de la recepción y remisión por medios electrónicos de presentaciones, solicitudes, escritos, notificaciones 
y comunicaciones, entre otros, así como de los módulos “Registro Integral de Destinatarios” (RID) y “Gestor de 
Asistencias y Transferencias” (GAT) del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE), como único medio de 
registro, tramitación y pago de todas las prestaciones, beneficios, subsidios, exenciones, y toda otra transferencia 
monetaria y/o no monetaria y asistencia que las entidades y jurisdicciones enumeradas en el artículo 8° de la Ley 
N° 24.156 que componen el Sector Público Nacional, otorguen a personas humanas o personas jurídicas públicas 
o privadas, independientemente de su fuente de financiamiento.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 782 de fecha 20 de noviembre de 2019, se estableció que las rendiciones de 
cuentas de aquellas transferencias y asistencias previstas en los artículos 2° y 3° del Decreto N° 1063/16, entre 
otras, deberán ejecutarse en formato electrónico mediante los módulos Gestor de Asistencias y Transferencias 
(GAT), Registro Integral de Destinatarios (RID) y/o Trámites a Distancia (TAD) todos ellos componentes del sistema 
de Gestión Documental Electrónica – GDE.

Que por otro lado, por la Resolución N° 54 de fecha 4 de abril de 2018 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE y sus modificatorias, se estableció un procedimiento para 
informar la apertura de las cuentas bancarias abiertas en el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, a fin de efectivizar 
la transferencia de las acreencias involucradas en la misma.

Que, por su parte, el Decreto N°  1122/17, modificatorio del Decreto N°  449/08, facultó al MINISTERIO DE 
TRANSPORTE a destinar los recursos del Presupuesto General que se transfieran al Fideicomiso creado en 
virtud del artículo 12 del Decreto N° 976/01 para su afectación, entre otros, al pago de las COMPENSACIONES 
TARIFARIAS AL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS DE LARGA DISTANCIA (RCLD), con destino a las 
empresas de transporte por automotor de pasajeros por carretera que se desarrollan en el ámbito de la jurisdicción 
nacional que prestan los servicios previstos en los incisos a), b) y c) del artículo 3° del Decreto N° 958/92, que se 
devenguen a partir de la entrada en vigencia de dicho decreto, como fuente exclusiva de financiamiento.

Que por intermedio de la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2021.

Que por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 15 de enero de 2021 se distribuyeron, entre otros, los gastos 
figurativos, las aplicaciones financieras, los recursos, las contribuciones figurativas y las fuentes de financiamiento 
previstas en la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, y se 
estableció que el Programa 68 “Formulación y Ejecución de Políticas de Movilidad Integral de Transporte” tiene 
por objeto promover la conectividad de las ciudades del Interior del país, que cuentan con servicios de transporte 
público de baja calidad y que no pueden ser sostenibles económicamente en el tiempo.

Que, por su parte, el Decreto N° 1344 de fecha 4 de octubre de 2007, reglamentario de la Ley N° 24.156, dispone 
que la aprobación de los gastos imputables a los conceptos incluidos en el clasificador por objeto del gasto 
como Transferencias (excepto gastos correspondientes a la Partida Parcial “Ayudas Sociales a Personas”) será 
competencia exclusiva de los señores Ministros o las señoras Ministras independientemente de su monto, dentro 
de sus respectivas jurisdicciones o entidades.

Que, asimismo, por el inciso g) del artículo 1° del Decreto N° 101 de fecha 16 de enero de 1985 se delegó en los 
Ministros la facultad para resolver sobre los asuntos de su jurisdicción relativos a, entre otros, contribuciones 
y subsidios con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes a la administración central, cuentas 
especiales y organismos descentralizados de su jurisdicción.

Que, finalmente, conforme la Ley de Ministerios Nº 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92), con las modificaciones del 
Decreto N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, el MINISTERIO DE TRANSPORTE tiene competencia en todo lo 
inherente al transporte automotor y, en particular, para ejecutar los planes, programas y proyectos del área de su 
competencia elaborados conforme las directivas que imparta el PODER EJECUTIVO NACIONAL.
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Que la referida ley establece que, en dicho ámbito, el Ministro de Transporte tiene entre sus funciones las de 
entender en la administración de los fondos especiales correspondientes a los distintos sectores del área de 
su competencia e intervenir en las acciones para solucionar situaciones extraordinarias o de emergencia que 
requieran el auxilio del Estado.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE dependiente la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que, la SECRETARÌA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92), y los Decretos N° 1377 de fecha 1° de noviembre de 2001, N° 1344 de fecha 4 de octubre de 
2007, N° 449 de fecha 18 de marzo de 2008, modificado por el Decreto N° 1122 de fecha 29 de diciembre de 2017, 
y N° 868 de fecha 3 de julio de 2013.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese una compensación de emergencia en el marco del RÉGIMEN DE COMPENSACIONES 
TARIFARIAS AL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS DE LARGA DISTANCIA (RCLD) por un monto 
máximo de PESOS UN MIL DOCIENTOS MILLONES ($ 1.200.000.000.-) con destino a las empresas de transporte 
por automotor de pasajeros por carretera de carácter interjurisdiccional de jurisdicción nacional, a abonarse 
por única vez, en DOS (2) CUOTAS mensuales, iguales y consecutivas, de PESOS SEISCIENTOS MILLONES 
($ 600.000.000.-) cada una de ellas, en el marco de lo establecido por el inciso b) del artículo 4° del Decreto N° 449 
de fecha 18 de marzo de 2008, modificado por el Decreto N° 1122 de fecha 29 de diciembre de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Serán beneficiarias de la compensación dispuesta por el artículo 1° de la presente medida las 
empresas prestatarias de los servicios descritos en los incisos a), b) y c) del artículo 3° del Decreto N° 958 de fecha 
16 de junio de 1992 que hubiesen dado cumplimiento a la presentación de los listados de pasajeros aprobados 
por la Resolución N° 76 de fecha 3 de noviembre de 2016 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, ante la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE.

ARTÍCULO 3°.- Instrúyese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE a practicar las liquidaciones de las 
acreencias establecidas por el artículo 1° de la presente resolución, de conformidad con la metodología aprobada 
a través de la Resolución N° 283 de fecha 17 de agosto de 2021 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

En los casos en que se verifiquen acuerdos de gerenciamiento operativo en el marco de lo dispuesto en la Resolución 
N° 49 de fecha 10 de octubre de 2001 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE 
INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA y/o acuerdos de coordinación de uso indistinto del parque y/o dación de tareas 
de personal en el marco de lo establecido en la Resolución N° 117 de fecha 2 de agosto de 2018, modificada por 
la Resolución N° 26 de fecha 13 de febrero de 2019, ambas de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, debidamente registrados por la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 
TRANSPORTE, los beneficiarios podrán optar por que el cálculo de los agentes computables se efectúe tomando 
en cuenta el conjunto de empresas vinculadas por estas figuras.

A tal efecto, los beneficiarios deberán efectuar una solicitud formal, mediante el módulo Trámites a Distancia 
(TAD) del Sistema de Generación Electrónica de Documentos, suscripta por un representante legal con facultades 
suficientes, expresando su opción para el cálculo de sus acreencias.



 Boletín Oficial Nº 34.792 - Primera Sección 51 Viernes 12 de noviembre de 2021

Recibida y analizada la solicitud, se procederá a la liquidación de las acreencias correspondientes, considerando a 
tal fin la sumatoria del parque móvil y personal computable de las empresas solicitantes suscriptoras del acuerdo, 
aplicando para el cálculo el tope establecido en el artículo 3° de la Resolución 666 de fecha 15 de julio de 2013 de 
la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, sustituido por 
la Resolución N° 791 de fecha 6 de agosto de 2014 y modificado por la Resolución N° 2053 de fecha 5 de octubre 
de 2015, ambas del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, y contrastando con lo declarado ante la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, conforme la metodología aprobada a través del Anexo I 
(IF-2021-72940386-APN-SSPEYFT#MTR) de la Resolución N° 283/21 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que para acceder al derecho de percepción de la compensación establecida por el 
artículo 1° de la presente resolución, las operadoras deberán:

a. Haber efectuado la rendición de la totalidad de los fondos recibidos en razón de las Resoluciones N° 122 de 
fecha 26 mayo de 2020, N° 165 de fecha 17 de Julio de 2020, N° 237 de fecha 22 de octubre de 2020, N° 306 
de fecha 17 de diciembre de 2020, N° 34 de fecha 4 de febrero de 2021, N° 160 de fecha 26 de mayo de 2021 y 
N° 283 de fecha 17 de agosto de 2021, todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y demás que hubieran sido 
otorgados por el MINISTERIO DE TRANSPORTE durante el periodo 2020, conforme lo previsto en la Resolución 
N° 939 de fecha 27 de agosto de 2014 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y TRANSPORTE.

b. Haber presentado una declaración jurada, a través de la plataforma de Trámites a Distancia (TAD) https://
tramitesadistancia.gob.ar/, de acuerdo al procedimiento que determine la DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN Y 
CONTROL FINANCIERO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a manera 
de rendición de los valores percibidos en el año en curso, inclusive los que correspondan en virtud de la presente 
resolución. Estas declaraciones juradas deberán ser complementadas conforme los mecanismos de rendiciones 
previstos en la Resolución N° 939/2014 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y TRANSPORTE.

A tal efecto, las beneficiarias deberán remitir una comunicación electrónica al correo electrónico inforesolución939@
transporte.gob.ar, informando el número de Expediente por el que tramita la rendición de cada beneficiaria, 
identificando a la empresa o grupo de empresas por los que se presenta la rendición y consignando el número de 
cuota rendida, a fin de agilizar el proceso de análisis que la DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN Y CONTROL FINANCIERO 
DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE efectúa sobre las mismas.

c. Presentar el Formulario 2002 o 731 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, el que resulte 
pertinente conforme las características de cada beneficiario ante el ente recaudador, correspondiente a los meses 
de agosto de los años 2019 y 2021 respectivamente ante la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS 
FIDUCIARIOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE 
de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través 
de la plataforma de Trámites a Distancia (TAD) https://tramitesadistancia.gob.ar/, con copia al correo electrónico 
silaswebconsultas@transporte.gob.ar.

d. Las beneficiarias que formen parte del acuerdo de coordinación de uso indistinto del parque y/o dación de 
tareas de personal y/o acuerdos de gerenciamiento operativo que formulen las solicitudes previstas en los párrafos 
tercero y cuarto del artículo 3° de la presente resolución, deberán acreditar ante la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y 
FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, dentro de los DOS (2) días corridos de publicada la presente resolución, los recaudos que a 
continuación se detallan:

1. El número de cuenta bancaria abierta en el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, bajo titularidad de una de las 
empresa integrantes del acuerdo mencionado, a las cuales se hubieren transferido las acreencias del RÉGIMEN 
DE COMPENSACIONES TARIFARIAS AL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS DE LARGA DISTANCIA 
(RCLD) a la fecha del dictado de la presente resolución.

2. El instrumento legal suscripto por todos los participantes que avalan esta modalidad de percepción de la 
compensación, con firmas certificadas por escribano público.

ARTÍCULO 5°.- La transferencia de las acreencias involucradas en la presente resolución será efectuada a la 
cuenta bancaria abierta en el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, de conformidad con lo prescripto en la 
Resolución N° 54 de fecha 4 de abril de 2018 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, bajo titularidad de la empresas prestatarias a las cuales se hubieren transferido las acreencias 
del RÉGIMEN DE COMPENSACIONES TARIFARIAS AL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS DE LARGA 
DISTANCIA (RCLD) a la fecha del dictado de la presente resolución.
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En el caso de que la empresa prestataria no tuviese una cuenta bancaria comunicada en los términos del 
párrafo precedente, deberá presentar ante la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE una nota suscripta 
por su presidente o representante con facultades suficientes, informando la cuenta bancaria abierta en el BANCO 
DE LA NACIÓN ARGENTINA, la que deberá encontrarse registrada bajo titularidad de la empresa prestataria, 
adjuntándose asimismo constancia de Clave Bancaria Uniforme (CBU) de la cuenta informada, emitida por dicho 
banco, y la copia del Acta de Directorio o Asamblea en la que conste la designación del presidente, la que deberá 
presentarse certificada o con el respectivo original para su confronte. Asimismo, de optar la empresa prestataria 
por efectuar cesiones de derechos de las acreencias que correspondan ser liquidadas en el marco de la presente 
resolución, a través de contratos de cesión de derechos y/o fideicomiso, estos deberán instrumentarse, reservando 
los recaudos mínimos que seguidamente se detallan:

1. Instrumentar dichos contratos a través de escritura pública, con notificación de la misma mediante acto notarial, 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN 
INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE y al ÁREA BANCA FIDUCIARIA del BANCO DE LA 
NACIÓN ARGENTINA.

2. Consignar en el objeto del contrato si se realiza en garantía o en pago de una obligación, siguiendo los lineamientos 
del artículo 39 del Anexo “A” de la Resolución N° 308 de fecha 4 de setiembre de 2001 del ex MINISTERIO DE 
INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, con las modificaciones introducidas por la Resolución N° 33 de fecha 17 de 
mayo de 2002 del MINISTERIO DE ECONOMÍA y la Resolución N° 278 de fecha 12 de diciembre de 2003 del ex 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS y del artículo 42 del Anexo I de 
la Resolución N° 574 de fecha 2 de julio de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

3. Especificar el destino al que serán aplicadas las acreencias que se transfieren, tutelándose la finalidad que ha 
dado origen al RÉGIMEN DE COMPENSACIONES TARIFARIAS AL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS 
DE LARGA DISTANCIA (RCLD).

ARTÍCULO 6°.- La rendición de las acreencias percibidas conforme el artículo 1° de la presente resolución se 
efectuará conforme lo previsto en los Decretos N° 1063 de fecha 4 de octubre de 2016 y N° 782 de fecha 20 de 
noviembre de 2019 y en la Resolución N° 939 de fecha 27 de agosto de 2014 de la entonces SECRETARÍA DE 
TRANSPORTE del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE. Las declaraciones juradas consignadas en el 
inciso b) del artículo 4° de la presente resolución deberán presentarse dentro de los VEINTE (20) días hábiles desde 
el cobro de la transferencia de dichas acreencias.

En el caso de que las empresas optaran por el cobro dentro de acuerdos de coordinación de uso indistinto del 
parque y/o dación de tareas de personal y/o acuerdos de gerenciamiento operativo, deberán realizar la rendición 
en virtud de la opción adoptada, mediante declaración jurada ratificada por los apoderados de cada empresa, 
manifestando su conformidad.

ARTÍCULO 7°.- En los supuestos de que por aplicación de las Resoluciones N° 122/20, N° 165/20, N° 237/20, 
N° 306/20, N° 34/2021, N° 160/21 y N° 283/21 todas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, existieran empresas a las 
que correspondiera recobrarles total o parcialmente los valores abonados en virtud de dichas normas, estos serán 
detraídos de los que correspondiesen a dichas empresas por imperio de la presente resolución.

ARTÍCULO 8°.- Los gastos que demande la implementación de la presente resolución serán atendidos con 
los fondos provenientes del Presupuesto General de la Nación, conforme lo establecido en el artículo 4° del 
Decreto N° 449 de fecha 18 de marzo de 2008, con las modificaciones introducidas por el artículo 1° del Decreto 
N° 1122 de fecha 29 de diciembre de 2017, normas concordantes y complementarias, y se imputarán a la partida 
presupuestaria 5.5.4, correspondiente al ejercicio 2021, Jurisdicción 57, SAF 327 - MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
Programa 68, Actividad 18.

ARTÍCULO 9°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alexis Raúl Guerrera

e. 12/11/2021 N° 86714/21 v. 12/11/2021
#F6475355F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
Resolución General 5099/2021

RESOG-2021-5099-E-AFIP-AFIP - Nomenclatura Común del Mercosur (NCM). Clasificación 
arancelaria de mercaderías en la citada nomenclatura, de acuerdo con el procedimiento 

previsto en la Resolución General N° 1.618. Criterios de Clasificación Nros. 145/21 al 150/21.

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2021

VISTO el Expediente Electrónico Nro. EX-2021-001234702- -AFIP-DETNCA#SDGTLA del registro de esta 
Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Actuaciones SIGEA Nros. 13289-204-2017, 13289-21047-2018, 19144-9119-2019, 19144-9305-
2019, 19144-1383-2020, y el Expediente Electrónico Nro. EX-2021-00107387- -AFIPSECLAA#SDGTLA, se somete 
al procedimiento de consulta de clasificación arancelaria en la Nomenclatura Común del MERCOSUR (NCM), a 
determinadas mercaderías.

Que con intervención de las áreas técnicas competentes, se emitieron los Criterios de Clasificación Nros. 145/21 
al 150/21.

Que, conforme a las constancias que obran en las mencionadas actuaciones, la clasificación arancelaria resultante 
se efectuó de acuerdo con el procedimiento previsto por la Resolución General Nº 1.618.

Que razones de oportunidad, mérito y conveniencia, aconsejan resolver en un solo acto resolutivo las referidas 
consultas de clasificación arancelaria de mercaderías.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos y Técnico Legal Aduanera.

Que esta medida se emite bajo la forma de resolución general, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4° de 
la Disposición N° 446 (AFIP) del 10 de septiembre de 2009.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 4° y 7° del Decreto N° 618 del 
10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, y en virtud de la delegación efectuada en esta 
Dirección General por la Disposición N° 204 (AFIP) del 2 de agosto de 2017.

Por ello,

LA DIRECTORA GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ubícanse en las Posiciones Arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR 
(NCM) que en cada caso se indican, a las mercaderías detalladas en el Anexo -IF-2021-01386433-AFIP-
DVCADUDICEOA#DGADUA- que se aprueba y forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Esta resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase a través del Boletín de la Dirección General de Aduanas. Remítase copia al Ministerio de Economía 
y al Comité Técnico N° 1 Aranceles, Nomenclatura y Clasificación de Mercaderías de la Comisión de Comercio del 
MERCOSUR y pase a la División Clasificación Arancelaria y archívese.

Silvia Brunilda Traverso

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 12/11/2021 N° 86890/21 v. 12/11/2021

#I6476181I#

#F6476181F#
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INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA
Resolución General 16/2021

RESOG-2021-16-APN-IGJ#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2021

VISTO la leyes 26.759 y 22.315, el artículo 174 del Código Civil y Comercial de la Nación, la Ordenanza 35514/80, el 
artículo 370 de la Resolución General 07/2015 de esta INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 26579 dispuso que el Estado Nacional, las provincias y la Ciudad de Buenos Aires garantizarán la 
participación de las familias y de la comunidad educativa en las instituciones escolares, especialmente a través 
de cooperadoras escolares. Para ello, las jurisdicciones deberán dictar normas tendientes al regular y promover la 
creación y fortalecimiento de las cooperadoras, el reconocimiento de las ya existentes y el seguimiento y control 
de su funcionamiento.

Que la Ordenanza 35514/80 de la Ciudad de Buenos Aires establece que las Asociaciones Cooperadoras se 
constituirán bajo la forma de personas jurídicas o de simples asociaciones civiles, debiendo su constitución y 
designación de autoridades acreditarse por escritura pública o instrumento privado de autenticidad certificada 
por escribano público.

Que el artículo 370 de la Resolución General 07/2015 de esta INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA regula aspectos 
formales y sustanciales vinculados al trámite de autorización para funcionar como persona jurídica, como así del 
propio funcionamiento de las asociaciones cooperadoras

Que, en cumplimiento de la manda dispuesta por la Ley 26579, es necesario brindar, a los administrados, 
herramientas eficaces con el objeto de optimizar el trámite de autorización para funcionar como persona jurídica 
de las asociaciones cooperadoras escolares.

Que, el empleo de estatutos inmodificables, previamente aprobados por parte de la INSPECCION GENERAL DE 
JUSTICIA, permite a los interesados obtener la autorización para funcionar de asociaciones civiles en los términos 
del artículo 169 del Código Civil y Comercial de la Nación a través de un trámite simplificado y con una significativa 
reducción de costos.

Por ello, y conforme lo dispuesto por los artículos 4°, 10 y 21 de la Ley N° 22.315,

EL INSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Apruébese el Estatuto Tipo Inmodificable para Asociaciones Cooperadoras Escolares cuyo texto 
obra como Anexo 1 (IF-2021-109258861-APN-IGJ#MJ) de la presente.

ARTICULO 2°.- Resultan aplicables las disposiciones de las Resoluciones Generales 32/2020 y 14/2021 de esta 
INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA.

ARTICULO 3°: Regístrese como Resolución General. Publíquese. Dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. Comuníquese a las Direcciones y Jefaturas de los Departamentos y respectivas Oficinas del Organismo 
y al Ente de Cooperación Técnica y Financiera, solicitando a éste ponga la presente resolución en conocimiento 
de los Colegios Profesionales que participan en el mismo. Para los efectos indicados, pase a la Delegación 
Administrativa. Oportunamente, archívese.

Ricardo Augusto Nissen

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 12/11/2021 N° 86889/21 v. 12/11/2021
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1739/2021

RESOL-2021-1739-APN-DNFYD#ENACOM FECHA 10/11/2021 ACTA 73

EX-2019-108226446-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - APROBAR el proyecto presentado por 
la firma INTERSAT S.A. 2 - ADJUDICAR a la firma INTERSAT S.A., la suma de PESOS DIECINUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NUEVE ($19.385.509.-), en concepto de Aportes no 
Reembolsables. 3 - DESTINAR la suma de hasta PESOS DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MIL QUINIENTOS NUEVE ($19.385.509.-), del Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 4 - ESTABLECER que 
dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la apertura de 
una cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1. La falta de cumplimiento 
de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin 
necesidad de interpelación previa. 5 - ESTABLECER que dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente 
Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en el Artículo 8 de la referida 
Convocatoria. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída 
automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 6 - COMUNÍQUESE, notifíquese al 
interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio 
Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 12/11/2021 N° 86846/21 v. 12/11/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1740/2021

RESOL-2021-1740-APN-ENACOM#JGM FECHA 10/11/2021

EX-2021-94952037-APN-DNCSP#ENACOM

El Presidente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Declarar que la firma denominada 
OPTIMUS GROUP S.R.L. ha acreditado el cumplimiento de los requisitos para su inscripción en el R.N.P.S.P. 2.- 
Inscribir a la firma OPTIMUS GROUP S.R.L. en el R.N.P.S.P. con el número 1071. 3.- Registrar que la firma OPTIMUS 
GROUP S.R.L. ha declarado la prestación del servicio de COURIER (Importación) de tipo pactado. 4.- Registrar 
que la firma OPTIMUS GROUP S.R.L. ha declarado la siguiente cobertura geográfica: CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES en forma total, y Provincia de BUENOS AIRES en forma parcial, ambas con medios propios. En el 
ámbito internacional declaró cobertura parcial en AMÈRICA DEL NORTE (Miami) mediante agentes. 5.- Establecer 
que el vencimiento del plazo previsto para que la empresa OPTIMUS GROUP S.R.L. acredite el cumplimiento 
anual de los requisitos previstos para el mantenimiento de su inscripción, operará el último día hábil del mes, en 
el cual se publique la presente resolución de inscripción en el Boletín Oficial. 6.- Comuníquese, notifíquese, dése 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, publíquese en extracto. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, 
Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 12/11/2021 N° 86940/21 v. 12/11/2021
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 Disposiciones

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3006/2021

DI-2021-3006-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2021 

Visto el Expediente N°  EX-2021-95636820- -APN-DG#DNM del registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES organismo descentralizado, actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, las Decisiones 
Administrativas N° 951 del 30 de septiembre de 2021 y N° 1103 del 10 de noviembre de 2021.

CONSIDERANDO:

Que con fecha 17 de diciembre de 2003 se sancionó la Ley N° 25.871, la cual instituyó el actual régimen legal en 
materia de política migratoria.

Que el artículo 107 de la Ley precedentemente indicada, establece que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
es el órgano de aplicación, con competencia para controlar el ingreso y egreso de personas al país y ejercer el 
control de permanencia y el poder de policía de extranjeros en todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que asimismo, el artículo 34 del Anexo I del Decreto Reglamentario N°  616/10 establece como una de las 
atribuciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES la de identificar a las personas que pretendan 
ingresar o egresar del Territorio Nacional.

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) en relación con la COVID-19, habiendo sido prorrogado dicho decreto hasta el 31 de diciembre de 
2021 por el Decreto N° 167/21, en los términos del mismo.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, la que fue prorrogada en diversas oportunidades, estableciéndose con posterioridad la medida de 
“distanciamiento social, preventivo y obligatorio” también por sucesivos períodos.

Que, posteriormente, mediante el dictado de sucesivos actos se establecieron una serie de medidas generales de 
prevención y disposiciones temporarias, locales y focalizadas de contención, con el fin de mitigar la propagación 
del virus SARS-CoV-2 y su impacto sanitario.

Que, finalmente, por el Decreto N° 678/21 se establecieron un conjunto de nuevas medidas sanitarias aplicables a 
todo el territorio nacional hasta el día 31 de diciembre de 2021, inclusive.

Que, asimismo, a través del Decreto Nº 274/20 y sus modificatorios y complementarios y sus sucesivas prórrogas 
se estableció la prohibición de ingreso al territorio nacional de personas extranjeras no residentes en el país por 
medio de PUERTOS, AEROPUERTOS, PASOS INTERNACIONALES, CENTROS DE FRONTERA y cualquier otro 
punto de acceso, hasta el día 1° de octubre de 2021.

Que con el dictado del Decreto N° 678/21 se prorrogó hasta el día 31 de octubre de 2021 inclusive la vigencia del 
Decreto N° 274/20, y sus sucesivas prórrogas, incorporando la excepción a la prohibición de ingreso al territorio 
nacional para las personas nacionales o residentes de países limítrofes, siempre que cumplan con las indicaciones, 
recomendaciones y requisitos sanitarios y migratorios para el ingreso y permanencia en el país establecidos o que 
se establezcan en el futuro.

Que dicha norma restableció, a partir del 1° de noviembre de 2021, el ingreso al territorio nacional de extranjeros 
no residentes, siempre que cumplan con los requisitos migratorios y sanitarios vigentes o que se establezcan en 
el futuro.

Que por la Decisión Administrativa Nº 951/21 se establecieron un conjunto de medidas, vigentes a partir del 1° de 
octubre y hasta el 31 de diciembre de 2021, ambos inclusive.

Que la Decisión Administrativa N° 1103/2021 incorpora como apartado d. del inciso 4. del artículo 1° de la Decisión 
Administrativa N° 951/21 y sus modificatorias, el siguiente: “d. Los argentinos, las argentinas, los y las residentes 
en la REPÚBLICA ARGENTINA y las personas extranjeras no residentes domiciliadas en las localidades fronterizas 
situadas a una distancia no mayor a CINCUENTA (50) kilómetros de los corredores seguros terrestres habilitados 
para el ingreso al territorio nacional o que se habiliten en un futuro, podrán ingresar al país cumpliendo los 
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requisitos migratorios vigentes y los requisitos sanitarios que se detallan a continuación: i. Deberán acreditar ante la 
autoridad migratoria su domicilio a una distancia no mayor a CINCUENTA (50) kilómetros de los corredores seguros 
terrestres habilitados para el ingreso al territorio nacional o que se habiliten en un futuro con la documentación 
de viaje vigente. ii. Deberán acreditar haber completado el esquema de vacunación con la última dosis aplicada 
al menos CATORCE (14) días previos al ingreso, conforme el criterio definido por las autoridades sanitarias del 
país de vacunación, cumpliendo con los protocolos y controles de las provincias con pasos fronterizos terrestres 
habilitados como corredores seguros, según corresponda. iii. Deberán contar con un test de antígenos realizado 
dentro de las VEINTICUATRO (24) horas previas al ingreso al país y/o PCR realizado en el país de origen dentro 
de las SETENTA Y DOS (72) horas previas al inicio del viaje. El costo del test al que se hace referencia quedará 
a cargo de la persona que ingrese al país. iv. Las personas vacunadas con esquema completo y testeadas 
conforme lo establecido en los apartados ii y iii del presente inciso 4.d. con resultado negativo estarán eximidas 
de realizar la cuarentena prevista en el artículo 7°, inciso d) del Decreto N° 260/20 y sus normas modificatorias y 
complementarias. Las provincias que tengan habilitados corredores seguros terrestres y reciban personas en las 
condiciones reguladas en el presente apartado d., deberán reforzar en sus protocolos sanitarios los mecanismos 
para llevar adelante las medidas sanitarias de trazabilidad y rastreo de contactos, de traslado y aislamiento de los 
casos positivos y las demás referidas a la alerta, mitigación y respuesta a la COVID-19, incluyendo el control de las 
mismas y la vigilancia epidemiológica, dando cumplimiento a las recomendaciones e instrucciones de la autoridad 
sanitaria nacional.”

Que cada uno de los documentos de viaje válidos para la perfección del ingreso y/o egreso hacia o desde la 
República Argentina poseen particularidades propias que los distinguen unos de otros, motivo por el cual algunas 
de estas identificaciones no poseen consignado el domicilio.

Que en ese sentido, y en virtud de lo establecido en el apartado d.i del inciso 4 del artículo 1° de la Decisión 
Administrativa N° 951/21, resulta necesario aclarar que las personas extranjeras no residentes domiciliadas en las 
localidades fronterizas situadas a una distancia no mayor a CINCUENTA (50) kilómetros de los corredores seguros 
terrestres habilitados para el ingreso al territorio nacional o que se habiliten en un futuro que no puedan acreditar 
el domicilio a través de los mencionados documentos, podrán hacerlo a través de cualquier comprobante que 
acredite su domicilio de residencia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 29 de la Ley Nº 25.565, el 
Decreto Nº 1410 del 3 de diciembre de 1996 y el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que las personas extranjeras no residentes domiciliadas en las localidades fronterizas 
situadas a una distancia no mayor a CINCUENTA (50) kilómetros de los corredores seguros terrestres habilitados 
para el ingreso al territorio nacional o que se habiliten en un futuro que no puedan acreditar su domicilio al 
momento de perfeccionar el ingreso con la documentación de viaje vigente, podrán hacerlo a través de cualquier 
comprobante que acredite su domicilio de residencia.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 12/11/2021 N° 87121/21 v. 12/11/2021
#F6476412F#
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 8387/2021

DI-2021-8387-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 09/11/2021

VISTO el EX-2021-88991792- -APN-DPVYCJ#ANMAT; de ésta Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica, y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se inician a raíz de una denuncia recibida en el Instituto Nacional de Alimentos (INAL) 
en relación a la promoción en la plataforma de venta en línea Mercado Libre del producto: Dietary Supplement 
“Facial Hair Growth Support”, 120 tablets, Lote: 003265008977, Vencimiento: 08/2022, Distributed by : Elevate 
Recovery Supplements, LLC, 8700 Stonebrook Parkway # 2112, Frisco, TX 75034, Made in USA, que no cumpliría 
la normativa alimentaria vigente.

Que el rótulo del citado producto no presenta la información obligatoria.

Que por ello, el Departamento de Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos solicitó la colaboración del 
Departamento Autorización y Comercio Exterior de Alimentos a fin de informar si el producto citado se encontraba 
inscripto en este Instituto y si había ingresado al país.

Que en respuesta a lo solicitado el Departamento Autorización y Comercio Exterior de los Alimentos indicó que el 
producto no contaba con antecedentes de registro ni de ingreso ante ese Departamento

Que en consecuencia, el Departamento Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos notificó el Incidente 
Federal N°  2756 en la Red del Sistema de Información de Vigilancia Alimentaria - Red SIVA y remitió estas 
actuaciones a la Dirección de Relaciones Institucionales de la ANMAT para evaluar las medidas a adoptar respecto 
de la promoción y venta del producto en la plataforma Mercado Libre.

Que el producto se halla en infracción al artículo 4° de la Ley 18284, el artículo 4° del Anexo II del Decreto 2126/71 
y los artículos, 13 y 155 del Código Alimentario Argentino (CAA), por carecer de autorización de establecimiento y 
producto, resultando ser un producto ilegal.

Que por tratarse de un producto que no puede ser identificado en forma fehaciente y clara como producido, 
elaborado y/o fraccionado en un establecimiento determinado, no podrá ser elaborado en ninguna parte del país, 
ni comercializado ni expendido en el territorio de la República de acuerdo a lo normado por el Artículo 9° de la Ley 
18284.

Que en atención a las circunstancias detalladas y a fin de proteger la salud de los ciudadanos ante el consumo 
de productos ilegales, toda vez que se trate de productos alimenticios que carecen de registro, motivo por el cual 
no pueden garantizarse su trazabilidad, sus condiciones de elaboración, su calidad con adecuados niveles de 
control bajo las condiciones establecidas por la normativa vigente y su inocuidad, el Departamento de Rectoría 
en Normativa Alimentaria del INAL recomienda prohibir la comercialización en todo el territorio nacional del citado 
alimento.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el artículo 8° inciso ñ del Decreto Nº 1490/92.

Que el procedimiento propuesto encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a 
la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT).

Que el INAL y la Coordinación de Sumarios de la ANMAT han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto Nº 32 de fecha 8 de 
enero de 2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional y en plataformas de venta en línea del 
producto: Dietary Supplement “Facial Hair Growth Support”, Distributed by: Elevate Recovery Supplements, LLC, 
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8700 Stonebrook Parkway # 2112, Frisco, TX 75034, Made in USA, por carecer de registros sanitarios, resultando 
ser un producto ilegal.

Se adjunta imagen del rótulo del producto detallado en el ANEXO que, registrado con el número IF-2021-95914836-
APN-DLEIAER#ANMAT, forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Comuníquese 
a las autoridades provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, a la Cámara Argentina 
de Supermercados (CAS), a la Asociación de Supermercados Unidos (ASU), a la Federación Argentina de 
Supermercados y Autoservicios (FASA), a la Cámara de Industriales de Productos Alimenticios (CIPA), a la 
Coordinadora de las Industrias de Productos Alimenticios (COPAL) y a quienes corresponda. Comuníquese a la 
Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria y al Instituto Nacional de Alimentos. Gírese al 
INAL. Cumplido, archívese.

Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/11/2021 N° 86818/21 v. 12/11/2021

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 849/2021

DI-2021-849-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2021-105738545-APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nros. 25.164, 26.363, 27.467 y 27.591, los Decretos 
Nros. 1787 del 5 de noviembre de 2008, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
8 del 4 de enero de 2016, 93 del 30 de enero de 2018, 260 del 12 de marzo de 2020, 287 del 17 de marzo de 
2020 y 328 del 31 de marzo de 2020 y la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-797-APN-JGM, y Disposición 
Administrativa N° DI-2021-153-APN-ANSV#MTR, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2021.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal de SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Ley N°  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, y mediante el Decreto N° 8/16 se la incorporó a 
la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 1787/08, se aprobó la estructura organizativa de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL hasta su segundo nivel de apertura.

Que por la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-797-APN-JGM y Disposición Administrativa N° DI-2021-153-
APN-ANSV#MTR se ha designado y prorrogado respectivamente al Dr. OLMOS, Juan Eduardo (DNI 92.524.796) 
en el cargo de Director de Coordinación Interjurisdiccional y Normalización Normativa de este organismo (Nivel B, 
Grado 0, Función Ejecutiva III del SINEP).

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria aludida, atento no haberse podido 
dar cumplimiento al proceso de selección establecido el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, para asegurar el normal funcionamiento de las exigencias de servicio.

Que se ha corroborado que el Dr. OLMOS, Juan Eduardo se encuentra desempeñando el cargo referido desde 
la fecha consignada en su designación, y que no se encuentra comprendida en la limitación establecida por el 
artículo 1º del Decreto Nº 93/18 y no se halla incursa en los impedimentos establecidos en el Anexo a la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, de conformidad con el Decreto Nº 1421/02.

#F6476111F#
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Que, por el Decreto N° 260/20, modificado por su similares N° 287/20 y N° 167/21 se amplió la emergencia pública 
en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19, hasta el 31 de diciembre de 2021.

Que, en dicho contexto, el Decreto Nº 328/20 autoriza a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto Nº 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas, indicando asimismo que, cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se 
dispongan no podrá exceder del plazo de Ciento ochenta (180) días.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha certificado la existencia 
de crédito presupuestario en el Ejercicio Financiero 2021 para solventar la presente medida.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1º del Decreto N° 328 del 
31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE

ARTÍCULO 1°.- Dese por prorrogada, a partir del día 6 de noviembre de 2021 con carácter transitorio por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, la designación 
transitoria del Dr. OLMOS, Juan Eduardo (DNI 92.524.796) en el cargo de Director de Coordinación Interjurisdiccional 
y Normalización Normativa de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado actuante 
en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE (Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva III del SINEP), en las mismas 
condiciones que la designación aprobada por la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-797-APN-JGM del 15 de 
mayo de 2020, y prorrogada por la Disposición Administrativa N° DI-2021-153-APN-ANSV#MTR del 17 de febrero 
de 2021. Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no 
reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo consignado en el artículo 1º deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE – O.D. 203 – 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días de dictada la presente medida, de acuerdo a lo previsto por el artículo 
2º del Decreto Nº 328/2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 12/11/2021 N° 86834/21 v. 12/11/2021
#F6476127F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7392/2021

02/11/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS
A LAS EMPRESAS ADMINISTRADORAS DE REDES DE CAJEROS AUTOMÁTICOS:

Ref.: Circular SINAP 2-0: Sistema Nacional de Pagos - Cajeros automáticos

Nos dirigimos a Uds. a fin de hacerles llegar las normas sobre “Sistema Nacional de Pagos – Cajeros automáticos” 
que recopilan y ordenan las disposiciones vigentes sobre el tema de la referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Matías A. Gutiérrez Girault, Gerente de Sistemas de Pago - Luis A. D’Orio, Gerente Principal de Sistemas de Pago 
y Cuentas Corrientes.

ANEXO

Los Anexos no se publican, la documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch del 
Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio www.
bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”)

e. 12/11/2021 N° 86895/21 v. 12/11/2021

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 05/11/2021 al 08/11/2021 39,60 38,96 38,33 37,72 37,11 36,52 33,15% 3,255%
Desde el 08/11/2021 al 09/11/2021 39,76 39,11 38,47 37,85 37,24 36,65 33,25% 3,268%
Desde el 09/11/2021 al 10/11/2021 39,60 38,96 38,33 37,72 37,11 36,52 33,15% 3,255%
Desde el 10/11/2021 al 11/11/2021 39,60 38,96 38,33 37,72 37,11 36,52 33,15% 3,255%
Desde el 11/11/2021 al 12/11/2021 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 05/11/2021 al 08/11/2021 40,95 41,63 42,33 43,05 43,79 44,54 49,58% 3,365%
Desde el 08/11/2021 al 09/11/2021 41,10 41,79 42,50 43,23 43,97 44,73 49,81% 3,378%
Desde el 09/11/2021 al 10/11/2021 40,95 41,63 42,33 43,05 43,79 44,54 49,58% 3,365%
Desde el 10/11/2021 al 11/11/2021 40,95 41,63 42,33 43,05 43,79 44,54 49,58% 3,365%
Desde el 11/11/2021 al 12/11/2021 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%
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Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 04/11/21) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una Tasa 
de Interés Hasta 90 días del 27% TNA, de 91 a 180 días del 30,50%TNA, de 181 días a 270 días (con aval SGR) 
del 33,50% y de 181 a 360 días del 31%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación 
‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 33% TNA, de 91 a 180 días del 35%, 
de 181 a 270 días del 37%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 
días del 35% TNA, de 91 a 180 días del 37% y de 181 a 270 días del 40% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Jefe Principal de Departamento.

e. 12/11/2021 N° 86930/21 v. 12/11/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA ORÁN
Por desconocerse el domicilio, se cita a las personas que más abajo se detallan, para que en el perentorio plazo de 
(3) tres días hábiles administrativos se presenten a presenciar la verificación física de las mercaderías secuestradas 
en las mismas, conforme a lo previsto en el Art. 1094 inc. b) del Código Aduanero Ley 22.415, bajo apercibimiento 
de tener por confirmada las efectuadas sin derecho a reclamar al resultado de la misma, la cual se realizara en la 
sede de la Aduana de Oran, sita en Av. Palacios N° 830 Local 3 de la ciudad de Oran (Salta). Al propio tiempo se les 
cita para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles administrativos comparezcan en los Sumarios enumerados 
respectivamente a presentar defensa y ofrecer pruebas por las infracciones que en cada caso se indican, bajo 
apercibimiento de rebeldía. Deberán asimismo constituir domicilio dentro del radio urbano de la oficina (Art. 1001 
C.A.), bajo apercibimiento del Art. 1004 C.A. Se les hace saber que de corresponder el pago de la multa mínima y el 
abandono de la mercadería, producirá la extinción de la acción penal aduanera, el antecedente no será registrado 
(Arts. 930/932 del C.A.). Asimismo se le hace saber que en caso de haber entre las mercaderías secuestradas, 
artículos de los indicados en el art. 4º y 5º de la Ley 25.603, u otros, perecederos o cualquier otro tipo de mercadería 
cuya permanencia implicara peligro para su inalterabilidad o la de la contigua, se procederá de conformidad a las 
previsiones indicadas en la citada Ley 25.603 o en su caso conforme al Capítulo Tercero, Título II, Sección V del 
Código Aduanero Ley 22.415.-. FDO. BERETTA EDGARDO ENRIQUE. Administrador Aduana de Orán.

SUMARIO NUMERO 
076 INTERESADO INFRACC. ARTS. CA. IMPORTE MULTA en 

PESOS
577/9/2021 CASTRILLO CASTRILLO ANIBAL 987 284.753,70
587/7/2021 AMADOR DANIEL ALEJANDRO 987 34.513,45
376/4/2021 FERNANDEZ RICARDO RUBEN 947 78.662,00
490/K/2021 IBARRA MARTA GRISELDA 987 78.105,16
560/8/2021 CRESPIN MIRIAM DEL VALLE 987 30.628,34
601/5/2021 LAZARTE MANUEL ENRIQUE 987 100.010,28
149/8/2021 MALDONADO JAIRO 987 53.410,08
658/9/2021 GOMEZ VALERIA YAQUELIN 987 457.583,26
626/8/2021 VILLCA CONDORI PEDRO DAVID 947 333.891,30
604/K/2021 AYBAL VICTOR ANGEL 987 60.371,14
605/8/2021 RUIZ ROMINA ROBERTA 987 36.517,98
607/K/2021 LUIS ANGEL FERNANDO 987 39.355,00
568/9/2021 LIQUIN DANIEL 947 42.969,80
559/9/2021 CRUZ HERNAN 947 57.726,42
558/0/2021 DIAZ SERGIO IVAN 947 28.257,39
555/6/2021 GALLARDO EDUARDO FLORENCIO 947 52.826,28
552/1/2021 QUISPE FABIAN 947 900.825,14
549/0/2021 GALARZA JUAN IGNACIO 947 810.353,16
548/2/2021 GALARZA JUAN IGNACIO 947 405.176,56
532/K/2021 CORONEL ALDO HORACIO 947 24.289,90
387/0/2021 JOSE LUIS TARIFA 947 26.022,38

Edgardo Enrique Beretta, Administrador de Aduana.

e. 12/11/2021 N° 86897/21 v. 12/11/2021
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA ORÁN
Por desconocerse el domicilio, se cita a las personas que más abajo se detallan, para que en el perentorio plazo de 
(3) tres días hábiles administrativos se presenten a presenciar la verificación física de las mercaderías secuestradas 
en las mismas, conforme a lo previsto en el Art. 1094 inc. b) del Código Aduanero Ley 22.415, bajo apercibimiento 
de tener por confirmada las efectuadas sin derecho a reclamar al resultado de la misma, la cual se realizara en la 
sede de la Aduana de Oran, sita en Av. Palacios N° 830 Local 3 de la ciudad de Oran (Salta). Al propio tiempo se les 
cita para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles administrativos comparezcan en los Sumarios enumerados 
respectivamente a presentar defensa y ofrecer pruebas por las infracciones que en cada caso se indican, bajo 
apercibimiento de rebeldía. Deberán asimismo constituir domicilio dentro del radio urbano de la oficina (Art. 1001 
C.A.), bajo apercibimiento del Art. 1004 C.A. Se les hace saber que de corresponder el pago de la multa mínima y el 
abandono de la mercadería, producirá la extinción de la acción penal aduanera, el antecedente no será registrado 
(Arts. 930/932 del C.A.). Asimismo se le hace saber que en caso de haber entre las mercaderías secuestradas, 
artículos de los indicados en el art. 4º y 5º de la Ley 25.603, u otros, perecederos o cualquier otro tipo de mercadería 
cuya permanencia implicara peligro para su inalterabilidad o la de la contigua, se procederá de conformidad a las 
previsiones indicadas en la citada Ley 25.603 o en su caso conforme al Capítulo Tercero, Título II, Sección V del 
Código Aduanero Ley 22.415.-. FDO. BERETTA EDGARDO ENRIQUE. Administrador Aduana de Orán.

SUMARIO NUMERO 
076 INTERESADO INFRACC. ARTS. CA. IMPORTE MULTA en 

PESOS
647/2/2021 TORREZ PAVIA NILDA 947 106197.94
656/2/2021 LOPEZ CRISTIAN MIGUEL 987 777.034,94
598/9/2021 COYURI ALFREDO ANTONIO 987 74.575,50
602/3/2021 TERRAZAS JOSE LUIS 987 317.021,49
606/1/2021 QUISPE MARCELO RUBEN 987 781.806,21
612/1/2021 SOSA FERMIN 987 15.794,88
614/8/2021 ESPINOLA RODOLFO RUBEN 987 16.968,80
615/1/2021 RUIZ FIDEL 987 12.233,29
557/2/2021 CORNEJO JUAN CARLOS 947 25.350,68
594/0/2021 GUZMAN FACUNDO RODRIGO 947 135.449,74
590/8/2021 SANTO MARIA EUGENIA 947 324.562,86
588/5/2021 SANTO MARIA EUGENIA 947 108.187,58
544/K/2021 BARRIENTOS JOSE TOMAS 947 79.595,14
412/5/2021 SARMIENTO HECTOR 947 51.488,54
446/8/2021 MACHUCA OSCAR ALBERTO 947 607,576,98
447/6/2021 ROJAS MARINO LUIS 947 144.402,99
452/8/2021 BURGOS BRIAN NORBERTO 947 284.157,14
460/K/2021 MODAD OSCAR MOISES 987 371.825,33
464/8/2021 CONDE CHUQUIMIA UVER LUIS 987 535.988,58
470/8/2021 RAMIREZ MARTIN ALBERTO 987 147.446,76
479/7/2021 CABANA ALFREDO LUIS 987 314.865,29
480/1/2021 CARLOS WALTER ALEJANDRO 987 897.765,04
481/K/2021 RODRIGUEZ PEDRO GERMAN 987 151.901,57
488/7/2021 TORO JOSE IGNACIO 987 54.626,14

Edgardo Enrique Beretta, Administrador de Aduana.

e. 12/11/2021 N° 86899/21 v. 12/11/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA ORÁN
Por desconocerse el domicilio, se cita a las personas que más abajo se detallan, para que en el perentorio plazo de 
(3) tres días hábiles administrativos se presenten a presenciar la verificación física de las mercaderías secuestradas 
en las mismas, conforme a lo previsto en el Art. 1094 inc. b) del Código Aduanero Ley 22.415, bajo apercibimiento 
de tener por confirmada las efectuadas sin derecho a reclamar al resultado de la misma, la cual se realizara en la 
sede de la Aduana de Oran, sita en Av. Palacios N° 830 Local 3 de la ciudad de Oran (Salta). Al propio tiempo se les 
cita para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles administrativos comparezcan en los Sumarios enumerados 
respectivamente a presentar defensa y ofrecer pruebas por las infracciones que en cada caso se indican, bajo 
apercibimiento de rebeldía. Deberán asimismo constituir domicilio dentro del radio urbano de la oficina (Art. 1001 
C.A.), bajo apercibimiento del Art. 1004 C.A. Se les hace saber que de corresponder el pago de la multa mínima y el 

#I6476190I#

#F6476190F#

#I6476191I#



 Boletín Oficial Nº 34.792 - Primera Sección 64 Viernes 12 de noviembre de 2021

abandono de la mercadería, producirá la extinción de la acción penal aduanera, el antecedente no será registrado 
(Arts. 930/932 del C.A.). Asimismo se le hace saber que en caso de haber entre las mercaderías secuestradas, 
artículos de los indicados en el art. 4º y 5º de la Ley 25.603, u otros, perecederos o cualquier otro tipo de mercadería 
cuya permanencia implicara peligro para su inalterabilidad o la de la contigua, se procederá de conformidad a las 
previsiones indicadas en la citada Ley 25.603 o en su caso conforme al Capítulo Tercero, Título II, Sección V del 
Código Aduanero Ley 22.415.-. FDO. BERETTA EDGARDO ENRIQUE. Administrador Aduana de Orán.

SUMARIO NUMERO 
076 INTERESADO INFRACC. ARTS. CA. IMPORTE MULTA en 

PESOS
403/5/2021 GARECA CASILDA 947 147.996,44
405/1/2021 GARECA PERALTA NATIVIDAD 947 36.633,32
423/1/2021 GARECA CASILDA 947 40.713,46
269/2/2021 FLORES DIONISIO, CEBALLOS H. Y TILLO J. 947 886.063,20
212/9/2021 JONER DAVID RAFAEL 947 830.520,56
439/4/2021 BASUALDO ROLANDO FABIAN 947 870.722,55
457/4/2021 RIVERO MIGUEL ANGEL 987 135.500,95
477/2021/0 MEDINA ABEL JOSE 987 232.622,80
484/4/2021 CHAMBI JAITA PABLO 987 214103.92
493/4/2021 CEJAS DALMACIO ISRAEL 987 119.115,42
495/0/2021 MONTENEGRO HUGO OMAR 987 62.559,32
434/8/2021 CRUZ LEONARDO 947 309.572,43
431/3/2021 CARDONA DANIEL ALEJANDRO 947 110.831,40
356/8/2021 PALAVECINO VIVIANA C. Y MERCADERO R. 947 376.455,88
206/6/2019 CHAVARRIA OLIVIA JUANA 987 34.045,53
677/K/2019 SERRANO DANIEL GUSTAVO 987 52.382,71
554/8/2021 RUIZ MARIANA DEL VALLE 947 63.385,54
574/4/2021 MARTINEZ RUBEN ARTURO 947 9.115,46
458/2/2021 SIERRA GONZALO PEDRO 987 37.523,34
347/8/2021 MONTECINO RAMON A 947 827.089,00
231/7/2021 ALMAZAN MARIA MAGDALENA 947 122.688,36
345/1/2021 SANCHEZ MOLLO MARIA Y NAVARRO D. 947 125.709,78
343/K/2021 SORIA JUAN JOSE 947 353.436,10

Edgardo Enrique Beretta, Administrador de Aduana.

e. 12/11/2021 N° 86900/21 v. 12/11/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA ORÁN
Que la figura infraccional denunciada, se encuentra dentro de las previsiones de la Instrucción Gral. IX/2017 
en virtud de que el valor en Aduana de la mercadería secuestrada no supera la suma de PESOS TREINTA MIL 
($ 30.000) (Art. 985, 986 y 987 Ley 22.415).

Que realizada la consulta en las Aduanas del País, mediante el AFIP-COMUNICA a los efectos de verificar los 
antecedentes de/la imputado/a, resulta que NO REGISTRA ANTECEDENTES computable del tipo infraccional que 
se le imputa.

Que por ello corresponde ordenar el archivo de las mismas, de conformidad con lo establecido en el Pto. 6 de la 
Instrucción Gral. IX/2017 (DGA), dictado en virtud de lo dispuesto en el decreto Nº618/97, art. 6º, punto 2 inc.a).

Que asimismo corresponde hacer saber al propietario que dentro de los Diez (10) días de notificada la presente 
deberá abonar los tributos pertinentes para el supuesto de pretender retirar la mercadería, demostrando la calidad 
de comerciante, todo ello bajo apercibimiento de dar a la misma el tratamiento previsto en los art. 429 y ss del CA., 
o el abandono voluntario a favor del Estado Nacional de la mercadería en infracción y entrega de esta en Zona 
Primaria Aduanera para luego proceder a su publica subasta, destrucción, donación, conforme lo programado en 
el art. 436 CA., Decreto 1192/96 y Ley 25.603. Aduana de Oran sita en calle Av. Palacios Nº 830 local 3 de la ciudad 
de Oran (Salta). FDO. BERETTA EDGARDO ENRIQUE. Administrador Aduana de Orán.

DN76-121/2021/9, 115/2021/3, 113/2021/7, 112/2021/9, 124/2021/3, 125/2021/1, 148/2021/8, 123/2021/5, 122/2021/7, 
1064/2017/2, 1065/2017/0, 952/2017/3, 950/2017/7, 155/2017/2, 1131/2017/6, 1130/2017/8, 1129/2017/9, 1128/2017/0, 
1067/2017/7, 1124/2017/2, 1123/2017/4, 1121/2017/8, 1119/2017/0, 1117/2017/4, 1113/2017/6, 1106/2017/2, 1104/2017/6, 
1100/2017/3, 1099/2017/3, 1027/2017/4, 1077/5/2017, 843/4/2021, 872/0/2021, 892/7,2021, 114/K/2021, 122/6/2018, 
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532/4/2017, 103/8/2018, 104/6/2018, 1033/4/2017, 1034/2/2017, 104/6/2018, 342/4/2018, 483/3/2018, 365/5/2018, 
523/4/2017, 1066/9/2017, 1083/0/2017, 1071/6/2017, 1096/3/2017, 23/8/2018, 56/7/2018, 53/2/2018.

SC76-312/3/2014.

Edgardo Enrique Beretta, Administrador de Aduana.

e. 12/11/2021 N° 86902/21 v. 12/11/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA ORÁN
Por tratarse de mercaderías cuyos propietarios se desconoce y encontrarse la misma en las condiciones previstas 
en el artículo 417 de la Ley 22.415 ante la Jurisdicción de la División Aduana de Orán, en los términos de las Leyes 
25603 y 25986 se procede a anunciar, la existencia y situación jurídica de la misma durante un (1) día, señalando que 
el número, marca y envase u otras características suficientes para su individualización se encuentran detalladas y 
a disposición de los interesados en la División Aduana de Orán, notificándose los mismos por Lista de Despacho. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Artículos 
2º, 3º, 4º y 5º de la Ley 25.603 y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sede de esta Aduana sita en 
calle Av. Palacios Nº 830 Local 3 de la ciudad de Oran (Salta). FDO. BERETTA EDGARDO ENRIQUE. Administrador 
Aduana de Orán.

DN76-1141/2021/3, 1132/3/2021, 1019/8/2021, 942/2021/5, 941/7/2017, 1094/6/2021, 1093/2/2021, 801/K/2021, 
827/0/2021, 791/0/2021, 792/9/2021, 793/7/2021, 828/9/2021, 833/6/2021, 1114/3/2021, 1115/1/2021, 1116/K/2021, 
1119/4/2021, 1120/9/2021, 1121/7/2021, 1122/5/2021, 1123/3/2021, 1124/1/2021, 1126/8/2021, 1129/2/2021, 
1130/7/2021, 1131/5/2021, 1133/1/2021, 1134/K/2021, 1135/8/2021, 1136/6/2021, 1137/4/2021, 1138/2/2021, 
1139/6/2021, 1142/1/2021, 1147/2/2021, 1148/6/2021, 1149/4/2021, 1146/4/2021, 1145/6/2021, 1151/1/2021, 
1152/K/2021, 1153/8/2021, 1092/4/2021, 1090/8/2021, 1086/6/2021, 897/3/2021, 1150/3/2021, 919/7/2021, 
895/7/2021, 896/5/2021, 898/1/2021, 903/K/2021, 1059/4/2021, 1027/8/2021, 1073/6/2021, 1071/K/2021, 
1069/2/2021, 1067/6/2021, 1065/4/2021, 1063/8/2021, 1062/K/2021, 1060/3/2021, 1037/6/2021, 1035/K/2021, 
1034/1/2021, 1033/3/2021, 1030/9/2021, 1028/6/2021,936/9/2021, 935/0/2021, 1085/6/2021, 1080/K/2021, 
1078/2/2021, 1077/4/2021, 1076/6/2021, 1075/2/2021, 972/9/2021, 1044/K/2021, 1041/5/2021, 1040/7/2021, 
1039/2/2021, 1038/4/2021,962/0/2021, 951/4/2021, 956/5/2021, 957/3/2021, 958/7/2021, 959/5/2021, 960/4/2021, 
961/2/2021, 970/2/2021, 1061/1/2021, 1064/6/2021, 1066/2/2021, 1068/4/2021, 1072/8/2021, 1079/0/2021, 
1081/8/2021, 1082/6/2021, 1083/4/2021, 1084/2/2021, 944/0/2021, 945/9/2021, 947/5/2021, 601/3/2021, 643/8/2021, 
642/k/2021, 568/7/2021, 573/4/2021, 603/K/2021, 572/6/2021, 604/8/2021, 605/6/2021, 606/K/2021, 1096/2/2021, 
1029/4/2021, 1031/7/2021, 1032/5/2021, 1036/8/2021, 1042/3/2021.

Edgardo Enrique Beretta, Administrador de Aduana.

e. 12/11/2021 N° 86909/21 v. 12/11/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA ORÁN
Por ignorarse el domicilio de las personas que más abajo se detallan afectados a la Denuncias que se tramitan por 
ante esta Aduana, se NOTIFICA y HACE SABER a los interesados de las Disposiciones recaídas en las distintas 
causas y cuyo texto expresa: “ORAN.... Y VISTO.... Y CONSIDERANDO....DISPONE: ART. 1º DESESTIMAR la 
denuncia en contra de.....ART. 2º TENGASE POR DECOMISADA LA MERCADERIA, y dese a la mercadería 
secuestrada el tratamiento dispuesto por al Art. 417 y ss. del Código Aduanero...ART. 3º NO REMITIR a aprobación 
.......ART. 4º REGISTRESE Y NOTIFIQUESE” FDO. BERETTA EDGARDO ENRIQUE. Administrador Aduana de Orán.

DENUNCIA INTERESADOS Nº DISPOSICION
1127/2017/2 MORELIA OVANDO RAMIREZ 64/2021
1118/2017/2 MAMANI ZOTO ESTHER MARISOL 65/2021
1125/2017/6 FLORES BENITO 66/2021
1017/2017/6 COPA MAMANI ADOLFO EFRAIN 67/2021
1019/2017/2 JULIO MARCOS MARTINEZ FRANCO 68/2021
1028/2017/2 AQUINO COPA EVA 69/2021

Edgardo Enrique Beretta, Administrador de Aduana.
e. 12/11/2021 N° 86910/21 v. 12/11/2021
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA ORÁN
Por tratarse de mercaderías cuyos propietarios se desconoce y encontrarse la misma en las condiciones previstas 
en el artículo 417 de la Ley 22.415 ante la Jurisdicción de la División Aduana de Orán, en los términos de las Leyes 
25603 y 25986 se procede a anunciar, la existencia y situación jurídica de la misma durante un (1) día, señalando que 
el número, marca y envase u otras características suficientes para su individualización se encuentran detalladas y 
a disposición de los interesados en la División Aduana de Orán, notificándose los mismos por Lista de Despacho. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Artículos 
2º, 3º, 4º y 5º de la Ley 25.603 y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sede de esta Aduana sita en 
calle Av. Palacios Nº 830 Local 3 de la ciudad de Oran (Salta). FDO. BERETTA EDGARDO ENRIQUE. Administrador 
Aduana de Orán.

DN76-1070/2017/2, 1103/2017/8, 1108/2017/4, 1120/2017/K, 157/2017/9, 1132/2017/4, 1069/2017/3, 529/2021/2, 
174/2020/6, 771/2021/4, 530/2021/1, 531/2021/K, 175/2020/K, 540/20218/K, 538/2021/2, 535/2021/8, 536/2021/6, 
537/2021/4, 539/2021/0, 534/2021/K, 532/2021/8, 533/2021/6, 528/2021/4, 115/8/2018, 116/6/2018, 117/4/2018, 
527/7/2017, 99/K/2018, 100/3/2018, 101/1/2018, 102/K/2018, 105/K/2018, 107/6/2018, 108/4/2018, 109/2/2018, 
113/6/2018, 542/6/2015, 541/8/2015, 856/7/2021, 866/5/2021, 880/2/2021, 878/5/2021, 873/9/2021, 1182/4/2021, 
1184/6/2021, 1202/7/2021, 1208/6/2021, 1209/4/2021, 1212/5/2021, 2917/3/2014, 66/9/2016, 65/0/2016, 64/2/2016, 
1237/2/2021, 1236/4/2021, 1240/3/2021, 1241/1/2021, 1243/8/2021, 233/1/2021, 401/7/2021, 915/4/2021, 914/6/2021, 
913/8/2021, 912/k/2021, 910/8/2021, 909/9/2021, 1234/8/2021, 1232/1/2021, 1231/3/2021, 1230/5/2021, 1229/6/2021, 
1226/6/2021, 1223/1/2021, 1220/7/2021, 1219/2/2021, 1218/4/2021, 1217/6/2021, 1047/4/2021, 158/6/2021, 
608/6/2021, 588/3/2021, 567/9/2021, 566/0/2021, 39/6/2021, 1283/6/2021, 1246/2/2021, 1098/9/2021, 1105/3/2021, 
1086/5/2017, 1087/3/2017, 1088/1/2017, 1090/4/2017, 1089/K/2017, 1091/2017, 1093/9/2017, 1094/7/2017, 
1095/5/2017, 1098/K/2017, 384/3/2018, 943/5/2019, 942/7/2019, 941/3/2019.

Edgardo Enrique Beretta, Administrador de Aduana.

e. 12/11/2021 N° 86911/21 v. 12/11/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POCITOS
Arts. 1122 y ss y 1013 inc h) CA y Ley 25603.-

Por la presente, se los intima a cancelar, dentro de los (10) diez días hábiles posteriores a quedar notificados, el/
los Cargo/s formulados como consecuencia de la imposición de las multas y obligaciones Tributarias ordenada/s 
en el/los fallo/s condenatorio/s dictado/s en el/los Sumario/s Contencioso/s – que se detallan a continuación- que 
se encuentran firme/s y consentido/s bajo apercibimiento de promover la ejecución judicial de la deuda (Art. 1125 
y s.s del C.A):

N° SUM IMPUTADO CI/ PAS Art. MULTA
SC45-94-2016/K JUANA CRUZ CARRION 3847454 979 4.636,58
SC45-256-2018/6 AGAPITO ACHU FLORES 1858863 987 40.900,29
SC45-309-2016/1 FLORA PIRAPE 7164638 987 5.002,36
SC45-268-2018/0 JUAN DELGADILLO MELGAREJO 1836351 987 26.361,39
SC45-390-2016/1 IRVING ANTONIO AVEDAÑO 3770381 970 134.709,04
SC45-233-2016/3 CLEOFE TENORIO ROJAS 4429189 979 316.450,36
SC45-103-2016/0 JULIAN QUIROGA MAITA 4442255 977 3.439,76
SC45-44-2017/8 ROSA VIVIANA POMA SANTOS 5026533 987 7.814,48

SC45-528-2018/2 SAMUEL MOSCOSO SALAZAR 4626729 987 22.286,20
SC45-118-2017/8 CLEMENT OLINGER 13AY81739 970 38.867,19
SC45-124-2016/5 LISDETH GENOVEVA RODRIGUEZ PACHECO 3908571 979 9.371,08
SC45-136-2016/K ESBEDIA CRUZ FERNANDEZ 7166478 987 83.428,52
SC45-131-2016/9 ERIKA SOLIZ 8064194 979 10.899,66
SC45-291-2016/1 HECTOR VICTORIA BEJARANO 3911559 979 2.387,50
SC45-255-2016/1 JOSE ALBERTO CAYO CHAVEZ 4146318 979 6.272,50
SC45-292-2016/K EMMA CUELLAR ARECO 1800355 979 5.922,00
SC45-251-2016/3 JULIO RAMIREZ CASILLA 1946274 979 5.191,20
SC45-387-2016/0 JUAN MAMANI CHAVARRIA 7467551 979 160.468,00
SC45-43-2018/8 FELICIDAD CASERES MELENDRES 370424 987 615.538,93
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N° SUM IMPUTADO CI/ PAS Art. MULTA
SC45-167-2017/6 ANGELO TORREZ ZARATE 5014321 947 223.261,34
SC45-693-2018/7 RUBEN MAMANI CACHACA 4323140 947 15.923,06
SC45-691-2018/0 RICARDO TORRICO HEREDIA 10636418 947 11.700,28
SC45-695-2018/9 JOSE MILTON CUIZAN 10624778 947 25.224,08
SC45-694-2018/5 ANGEL ARANDA CORDOVA 7166958 947 15.398,86
SC45-688-2018/5 ANDREA MAMANI COLQUE 13329013 947 9.047,86
SC45-566-2018/9 MARINA CONDORI ALEJANDRO 5057155 947 45.415,66
SC45-427-2018/6 DELCY BOROA GARCIA 5025693 987 16.709,00
SC45-699-2018/1 BERTHA RODRIGUEZ 7144022 947 92.847,66
SC45-698-2018/3 CLAUDIA ACCHIRA CHOQUE 1292363 947 16.257,50
SC45-698-2018/3 ROSALIA TAQUICHIER 8640044 947 10.017,16
SC45-618-2018/2 VICTORIA CANAZA PARIHUANCOLLO 4128825 947 67.986,10
SC45-578-2018/9 FAUSTA PADILLA TORRES 5813185 947 95.137,52
SC45-577-2018/5 MARTHA MAMANI COLQUE 6657487 947 95.137,52
SC45-571-2018/6 FAUSTA PADILLA TORRES 5813185 947 71.533,68
SC45-125-2018/K MURGA JUAN CARLOS 7008803 977 90.752,36
SC45-216-2018/8 MARIO RICARDO BECERRA MELGAR 2978069 979 95.080,60
SC45-232-2018/1 CLEOMENDES CLEMENTE CONDORI 4071246 977 36.803,46
SC45-138-2018/8 LOURDES MARIA MARTINEZ ORTEGA 5787938 987 43.184,79
SC45-550-2015/1 CLAUDIO SALGUERO LOZA 5909578 979 320.347,96
SC45-67-2015/1 DANIEL ROLANDO FUENTES HUMEREZ 7104164 979 5.748,21
SC45-66-2015/3 JAIME VELARIO ZERDA 3502556 979 2.616,00
SC45-90-2016/8 CLAUDIA CEDEÑO CAERO 6390236 979 73.232,00

SC45-303-2016/7 JOSE MIGUEL TAPIA CESPEDES 5412234 978 8.241,80
SC45-10-2017/0 GLADYS ROCIO CONDORI PACHECO 7042287 979 64.200,00
SC45-55-2016/5 MARIO WILMA HUAYTA RODRIGUEZ 6395075 987 2.941,46
SC45-125-2017/1 EDSON ORLANDO ROJAS TORRICO 6467757 979 588.600,00
SC45-304-2016/5 ALEJANDRO FLORES SANGA 9734106 978 8.540,40
SC45-304-2016/5 JOSE LUIS FLORES CONDORI 7809943 978 8.540,40
SC45-158-2017/6 JOSUE MODESTO AYMA HUANCA 5931045 947 50.220,00
SC45-58-2016/K BENITA BALTAZAR CHOQUE 4582910 987 1.631,17
SC45-85-2016/K MARIA LUISA ESPINOZA OLIVAREZ 2291716 987 6.053,60
SC45-99-2017/9 EMILIO ESCOBAR CESPEDES 5867809 979 157.055,00
SC45-782-2018/9 MODESTA CONDORI CHOQUE 7968363 979 561.000,00
SC45-512-2018/K NELDA DURAN URCULLO 2922977 979 459.875,20
SC45-408-2018/8 GIADA BALDIN BALDINI YA116009 970 224.360,36

Maria de los Angeles Tolaba, Empleada Administrativa.

e. 12/11/2021 N° 86812/21 v. 12/11/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISIÓN SECRETARÍA Nº 2

EDICTO

Código Aduanero – Ley 22.415: artículos 1013 inc. h) y 1112.

Por ignorarse domicilio, se cita a ROMANO, Matthew (PAS USA N°  483719599) para que en el marco de las 
Actuaciones N° 12227-1354-2013, y dentro de los diez (10) días hábiles comparezcan a presentar su defensa y 
ofrecer pruebas por la infracción al artículo 970 del Código Aduanero, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberán 
constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina aduanera (Art. 1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley 
(Art. 1004 del C.A.).

Se les hace saber que el pago de la multa mínima, cuya suma asciende a PESOS OCHO MIL SETECIENTOS 
DIECISIETE CON 76/100 ($8.717,76.-) y si efectúa el abandono de la mercadería en favor del Estado, por poseer 
la misma carácter de importación prohibida, abonando asimismo el valor en plaza de la mercadería en cuestión, 
cuya suma asciende a PESOS TREINTA MIL TRESCIENTOS DIECISIETE CON 76/100 ($30.317,76.-) producirá la 
extinción de la acción penal aduanera y la no registración del antecedente (Art. 930/932 del C.A.).
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Asimismo, deberá integrar la suma de DOLARES ESTADOUNIDENSES DOS MIL DIECIOCHO (U$D 2.018,00.-) en 
concepto de tributos adeudados, haciéndole saber que para su conversión en pesos se utilizará el tipo de cambio 
vendedor que informare el Banco de la Nación Argentina al cierre de sus operaciones, correspondiente al día hábil 
anterior a la fecha de su efectivo pago, bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento, de aplicar sobre el importe 
no ingresado dentro del plazo establecido, el interés previsto en el artículo 794 del Código Aduanero.

Ello conforme PV-2021-01335024-AFIP-DVSEC2#SDGTLA. Fdo.: MAZZA, Marcos Marcelo. Jefe de División. 
Secretaría N° 2, DEPLA.

Brian Nicolas Posteraro, Instructor, División Secretaría N° 2.

e. 12/11/2021 N° 86851/21 v. 12/11/2021

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación, de fecha 27 de agosto de 2021:

RSG 432/2021 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de San Juan, los bienes comprendidos en 
la Disposición 74-E/2021 (AD SAJU): OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO (8.635) artículos de primera 
necesidad (prendas de vestir y calzados). Expedientes: Actas GSM 055: 18/2018; 5, 7, 14, 16, 29 y 37/2019; 6, 9, 
13, 18, 22, 25, 26 y 40/2020.

RSG 433/2021 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Misiones, los bienes comprendidos en las 
Disposiciones 153-E/2020; 16-E, 82-E, 83-E/2021 (AD POSA): CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA 
Y UN (43.381) artículos de primera necesidad (prendas de vestir, ropa blanca y calzados). Expedientes: Actas 
Lote 046: 1664, 1891 y 2052/2011; 797 y 1409/2014; 352, 598, 781, 850, 886, 1116, 1186, 1304, 1319, 1342, 1846 
y 1961/2015; 92, 115, 383, 429, 446, 539, 606, 616, 617, 619, 699, 700, 712, 714, 717, 718, 809, 810, 811, 812, 828, 
862, 892, 903, 939, 1059, 1062, 1065, 1126, 1132, 1137, 1142, 1151, 1152, 1171, 1220, 1223, 1269, 1280, 1336, 1338, 
1339, 1384, 1397, 1408, 1409, 1429, 1457, 1494, 1508, 1531, 1535, 1576, 1580, 1869, 2105, 2244, 2273, 2373, 2378, 
2390, 2673, 2681, 2794, 2812, 2941, 3085, 3111 y 3304/2016; 44, 268, 366, 380, 480, 485, 495, 575, 590, 607, 632, 
656, 682, 699, 733, 822, 869, 978, 1000, 1016, 1034, 1131, 1165, 1180, 1216, 1248, 1319, 1320, 1336, 1372, 1381, 
1417, 1423, 1426, 1484, 1485, 1488, 1493, 1499, 1543, 1551, 1567, 1577, 1582, 1616, 1649, 1686, 1694, 1706, 1714, 
1717, 1724, 1725, 1746, 1749, 1766, 1775, 1784, 1785, 1787, 1804, 1849, 1850, 1873, 1931, 1938, 1941, 1942, 1948, 
1968, 1989, 1990, 2004, 2013, 2029, 2030, 2031, 2035, 2036, 2039, 2040, 2041, 2043, 2045, 2046, 2047, 2048, 2050, 
2051, 2052, 2053, 2057, 2059, 2062, 2063, 2064, 2074, 2075, 2106, 2109, 2123, 2127, 2141, 2156, 2191, 2201, 2222, 
2241, 2287, 2321, 2390, 2394, 2395, 2401, 2442, 2460, 2463, 2472, 2477, 2505, 2506, 2549, 2552, 2592, 2640, 2644, 
2645, 2648, 2660, 2678, 2684, 2696, 2721, 2760, 2767, 2801, 2816, 2827, 2830, 2872, 2890, 2894, 2909, 2917, 2921, 
2923, 2925, 2966, 2967, 2972, 2995, 3000, 3001, 3009, 3014, 3016, 3045, 3098, 3109, 3126, 3129, 3153, 3160, 3162, 
3170, 3193, 3199, 3203, 3233, 3236, 3249, 3304, 3434, 3455, 3466, 3526 y 3551/2017; 32, 34, 40, 41, 47, 48, 57, 59, 
62, 65, 88, 126, 134, 148, 190, 200, 202, 246, 248, 259, 263, 270, 272, 273, 319, 332, 351, 376, 419, 420, 432, 438, 
453, 454, 459, 464, 474, 513, 516, 521, 534, 576, 596, 598, 606, 651, 654, 750, 794, 826, 829, 864, 875, 882, 883, 
895, 901, 906, 911, 920, 930, 932, 997, 1003, 1011, 1027, 1164, 1168, 1176, 1193, 1203, 1242, 1254, 1260, 1313, 1350, 
1434, 1470, 1528, 1531, 1547, 1548, 1552, 1589, 1594, 1611, 1616, 1623, 1637, 1647, 1650, 1664, 1685, 1755, 1762, 
1797, 1807, 1810, 1814, 1823, 1828, 1846, 1861, 1876, 1893, 1899, 1906, 1910, 1933, 1950, 1953, 1959, 1963, 1970, 
1980, 1981, 1992, 1993, 1996, 2024, 2033, 2064, 2065, 2068, 2072, 2074, 2092, 2100, 2143, 2161, 2254, 2262, 2263, 
2279, 2329, 2330, 2392, 2476, 2494, 2516, 2596, 2599, 2601, 2610, 2612, 2613, 2648, 2658, 2716, 2752, 2907, 2987, 
3005, 3035, 3079, 3094, 3326, 3364, 3420, 3460, 3462, 3463, 3468, 3473, 3476, 3563, 3613, 3616, 3858, 3879, 
3963, 3974, 4025, 4042, 4047, 4049, 4057, 4060, 4089, 4118, 4170 y 4181/2018; 101, 130, 144, 188, 353, 424, 507, 
535, 554, 649, 668, 669, 670, 695, 699, 705, 790, 811, 861, 878, 882, 909, 935, 939, 1009, 1015, 1028, 1031, 1047, 
1083, 1128, 1147, 1174, 1180, 1184, 1185, 1189, 1191, 1211, 1212, 1214, 1224, 1238, 1269, 1321, 1334, 1430, 1432, 
1503, 1548, 1572, 1603, 1637, 1785, 1793, 1795, 1796, 1800, 1932, 1939, 2012, 2021, 2047, 2064, 2067, 2068, 2094, 
2105, 2140, 2142, 2153, 2177, 2179, 2181, 2188, 2194, 2199, 2200, 2201, 2224, 2229, 2230, 2233, 2256, 2273, 2292, 
2294, 2310, 2321, 2333, 2348, 2632, 2955, 2961, 2964, 2965, 2966, 3026, 3085, 3089, 3116, 3157, 3159, 3168, 3169, 
3313, 3315, 3317, 3550, 3554, 3558, 3584, 3597, 3607, 3634, 3651, 3877, 3896, 3907, 4186, 4202, 4206, 4207, 4251, 
4294, 4297, 4323 y 4339/2019; 76, 77, 78, 79, 81, 160, 189, 489, 499, 501, 502, 515, 534, 566, 609, 640, 642, 647, 
649, 657, 677, 679, 723, 940, 976, 1115, 1116, 1120, 1124, 1128, 1129, 1148, 1150, 1152, 1163, 1176, 1185, 1189, 1208, 
1351 y 3339/2020.

RSG 434/2021 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Salta, los bienes comprendidos en la 
Disposición 22-E/2021 (AD SALT): TRES MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO (3.184) artículos eléctricos varios para 
el hogar. Expedientes: Actas GSM 053: 255/2017; 11, 34, 35, 51, 54, 55 y 460/2018; 42, 45, 58, 64, 71, 72, 73, 78, 
108, 109, 144, 172, 200, 209, 228, 229, 230, 231, 232, 236, 240, 256, 257, 258, 259, 262, 279, 285, 286, 300, 320, 
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333, 336, 345, 346, 350, 359, 361, 369, 393, 435, 453, 465, 466, 469, 474, 481, 483, 484, 489, 535, 556, 557, 558, 
560, 561, 589, 590, 623, 625, 630, 631, 633, 657, 659, 736, 752, 753, 759, 780, 781, 806, 863, 883, 895, 904, 911, 917, 
918, 941, 942, 948, 959, 967, 969, 1002, 1015, 1025, 1027, 1028, 1029, 1031, 1039, 1040, 1052, 1068, 1090, 1099, 
1107, 1114, 1116, 1126, 1127, 1158, 1160, 1163, 1166, 1167, 1168, 1173, 1176, 1192, 1211, 1216, 1223, 1224, 1254, 1255, 
1265, 1266, 1267, 1269, 1279, 1286, 1287, 1288, 1297, 1306, 1309, 1311, 1312, 1313, 1315, 1320, 1327, 1341, 1345, 
1346, 1348, 1350, 1354, 1356, 1357, 1358, 1359, 1360, 1379, 1387, 1388, 1396, 1398, 1416, 1418, 1419, 1422, 1426, 
1427, 1429, 1433, 1435, 1439, 1441, 1463, 1465, 1467, 1468, 1472, 1473, 1483, 1495, 1496, 1497, 1498, 1500, 1510, 
1516, 1517, 1520, 1521, 1523, 1529, 1530, 1531, 1532, 1537 y 1538/2019; 12, 13, 16, 17, 18, 20, 27, 28, 29, 30, 32, 50, 
58, 61, 62, 70, 84, 95, 120, 121, 123, 124, 125, 126, 128, 186, 189, 195, 198, 204, 220, 222, 231, 234, 270, 299, 351, 
352 y 360/2020.

RSG 435/2021 que cede sin cargo a la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, 
los bienes comprendidos en las Disposiciones 19-E/2020, rectificada por la 31-E/2020, y 34-E/2020 (AD ROSA): 
DOS MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO (2.728) artículos de primera necesidad (prendas de vestir). Expedientes: 
Actuaciones SIGEA: 12557-34-2015, 18734-5-2017 y 18088-7-2019.

RSG 436/2021 que cede sin cargo a la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, 
los bienes comprendidos en las Disposiciones 139-E, 144-E, 146-E, 148-E, 150-E y 151-E/2021 (DI ABSA): CIENTO 
DOCE (112) kilogramos y MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS (1.646) artículos de primera necesidad (prendas de 
vestir). Expedientes: Actas MARE 001: 2652/2018; 1609, 1610, 1884, 1886 y 1888/2020.

Miguel Cuberos, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.

e. 12/11/2021 N° 86815/21 v. 12/11/2021

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2021- 795-APN- SSN#MEC Fecha: 10/11/2021

Visto el EX-2020-00978453-APN-GA#SSN...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: APLICAR AL CONTADOR PÚBLICO NACIONAL ARMANDO LUIS RIOPEDRE, INSCRIPTO 
EN EL REGISTRO DE AUDITORES EXTERNOS DE ESTA SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN 
CON EL NÚMERO DE ORDEN 34, UN LLAMADO DE ATENCIÓN, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 59 INCISO 
A) DE LA LEY Nº 20.091.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 12/11/2021 N° 86869/21 v. 12/11/2021

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2021-797-APN-SSN#MEC Fecha: 10/11/2021

Visto el EX-2021-81929381-APN-GTYN#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: AUTORÍZASE A LIBRA COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A. A OPERAR EN 
TODO EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA EN LA RAMA “CAUCIÓN” CON EL PLAN DENOMINADO 
“SEGURO DE CAUCIÓN DE GARANTÍA DE LOCACIÓN DE BIENES INMUEBLES CON DESTINO HABITACIONAL 
CONFORME LEY 27.551”.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 12/11/2021 N° 86957/21 v. 12/11/2021
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 Asociaciones Sindicales

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 685/2021

RESOL-2021-685-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2019-39881009- -APN-ATR#MPYT, las Leyes Nros. 23.551, 25.674 26.390 y sus 
modificatorias, los Decretos Nros. 467 de fecha 14 de abril de 1988, 514 de fecha 7 de marzo de 2003 y 7 de fecha 
10 de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO

Que por la Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable a las asociaciones que tengan por 
objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE SUPERVISIÓN, VIGILANCIA Y TÉCNICO DE LA INDUSTRIA DE LA 
CARNE DE BERISSO que en adelante pasará a denominarse ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE SUPERVISIÓN, 
VIGILANCIA Y TÉCNICO DE LA INDUSTRIA DE LA CARNE DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, con domicilio en 
Hipólito Yrigoyen N°  746, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, solicitó la aprobación de la modificación 
realizada a su Estatuto Social, conforme la Ley N° 23.551, sus modificatorias, y el Decreto Reglamentario N° 467 
de fecha 14 de abril de 1988.

Que la mencionada asociación sindical obtuvo Personería Gremial mediante Resolución N° 320 de fecha 11 de 
agosto de 1967 del entonces MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha efectuado el control de legalidad que sobre el estatuto dispone el artículo 7° del Decreto N° 467 de 
fecha 14 de abril de 1988, considerando que la modificación estatutaria efectuada por la entidad solicitante se ha 
realizado conforme a las disposiciones de la Ley N° 23.551, sus modificatorias, y el citado Decreto, no obstante 
lo cual prevalecerán de pleno derecho las disposiciones de la legislación, decretos y demás normas vigentes 
aplicables, sobre normas estatutarias, en cuanto pudieren oponerse.

Que la entidad mantendrá el ámbito de actuación personal y territorial de su Inscripción Gremial, conforme fuera 
aprobado oportunamente por esta Autoridad de Aplicación.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 
Decreto N° 438/92), sus modificatorias, la Ley de Asociaciones Sindicales N° 23.551 y el Decreto Reglamentario 
N° 467 de fecha 14 de abril de 1988.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la modificación realizada al texto del Estatuto Social de la ASOCIACIÓN DEL 
PERSONAL DE SUPERVISIÓN, VIGILANCIA Y TÉCNICO DE LA INDUSTRIA DE LA CARNE DE BERISSO que en 
adelante pasará a denominarse ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE SUPERVISIÓN, VIGILANCIA Y TÉCNICO DE LA 
INDUSTRIA DE LA CARNE DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, con domicilio en Hipólito Yrigoyen N° 746, CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, obrante en el IF-2020-49334647-APN-DNAS#MT, orden N° 42, de conformidad 
con las disposiciones de la Ley N° 23.551, sus modificatorias, y el Decreto Reglamentario N° 467 de fecha 14 de 
abril de 1988.

ARTÍCULO 2º.- Déjase expresa constancia que la presente aprobación tiene alcance meramente estatutario y no 
podrá ser invocada por la asociación sindical peticionaria como una ampliación de su representatividad vigente en 
los términos y con los alcances previstos en la Ley N° 23.551.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que dentro del plazo de DIEZ (10) días a partir de la notificación de esta Resolución, 
la asociación sindical mencionada en el artículo 1° deberá presentar ante la Autoridad de Aplicación el estatuto 
aprobado en la forma sintetizada conforme lo previsto por la Resolución N° 12 de fecha 10 de octubre de 2001 de la 
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Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y FORMACIÓN 
DE RECURSOS HUMANOS a los fines de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese en la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGÍSTRO OFICIAL y archívese.

Claudio Omar Moroni

e. 12/11/2021 N° 86813/21 v. 12/11/2021
#F6476106F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1245/2020

RESOL-2020-1245-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2020 

VISTO el EX-2020-29857037- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que en el orden N°  65, RE-2020-59553841-APN-DTD#JGM, del EX-2020-29857037- -APN-DGDMT#MPYT la 
empresa SILLERO G Y CAFFARO SANDRO SOCIEDAD DE HECHO celebra un acuerdo con el SINDICATO DE 
EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, el que ha sido ratificado 
por las mismas en el orden N° 67, IF-2020-59600758-APN-DNRYRT#MT, donde solicitan su homologación

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una suma no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, que fuera prorrogado por el DECNU-2020-487-APN-PTE y 
DECNU-2020-624-APN-PTE, se prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución 
de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, 
por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los 
términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE, DECNU-2020-624-APN-PTE y DECNU-2020-761-APN-PTE 
que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el consentimiento prestado por las entidades 
sindicales en el acuerdo bajo análisis da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la 
empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el RE-2020-59553841-APN-DTD#JGM del 
expediente de referencia.

Que corresponde señalar que las partes deberán tener presente lo dispuesto por la Resolución N° 207/20 de esta 
Cartera de Estado.

Que atento a la extensión del plazo del acuerdo celebrado, se hace saber a las partes que oportunamente podrán 
ser citadas por esta Autoridad para informar el estado de la situación aquí planteada.

Que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el acuerdo, se hace saber que deberá tenerse 
presente lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, en todo cuanto por 
derecho corresponda.
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Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976), el acuerdo 
celebrado entre la empresa SILLERO G Y CAFFARO SANDRO SOCIEDAD DE HECHO y el SINDICATO DE 
EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 
obrante en el orden N° 65, RE-2020-59553841-APN-DTD#JGM, del EX-2020-29857037- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y listado de personal obrante en el RE-2020-59553841-APN-
DTD#JGM del EX-2020-29857037- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/11/2021 N° 82896/21 v. 12/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1246/2020

RESOL-2020-1246-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2020 

VISTO el EX-2020-40025993-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que la UNIÓN DE EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UECARA) 
y la empresa TECNO ESTRUCTURAS SOCIEDAD ANÓNIMA, celebran un acuerdo directo, el cual obra en las 
páginas 1 y 3 del RE-2020-40024932-APN-DGDMT#MPYT, ratificado por las partes en el RE-2020-61087183-
APN-DGD#MT y en el RE-2020-62196107-APN-DGD#MT, que tramitan conjuntamente con el principal, donde 
solicitan su homologación.

Que asimismo la UNIÓN DE EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(UECARA) y la empresa EMPRENDIMIENTOS Y ESTRUCTURAS SOCIEDAD ANÓNIMA, celebran un acuerdo 
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directo, el cual obra en las páginas 7 y 9 del RE-2020-40024932-APN-DGDMT#MPYT, ratificado por las partes en 
el RE-2020-62199272-APN-DGD#MT y en el RE-2020-61087183-APN-DGD#MT, donde solicitan su homologación.

Que en los referidos acuerdos las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos previstos por el Artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976), conforme surge de los textos pactados.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en 
los acuerdos de marras, deberá estarse a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, en todo cuanto por derecho corresponda.

Que asimismo, en caso de corresponder, deberán tener presente la vigencia de la Resolución ministerial N° 207/20.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se dispuso el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquélla medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE, DECNU-2020-624-APN-PTE y 
DECNU-2020-761-APN-PTE, se prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución 
de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, 
por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los 
términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de 
las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por el DECNU-2020-
761-APN-PTE que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el consentimiento prestado por 
la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que 
afecta a la empresa.

Que cabe indicar que los listados de personal afectado se encuentran en las páginas 5 y 11 del RE-2020-40024932-
APN-DGDMT#MPYT de estos actuados.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos los acuerdos de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdos 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y listado de personal celebrados entre la empresa 
TECNO ESTRUCTURAS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora y la UNIÓN DE EMPLEADOS DE LA 
CONSTRUCCIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UECARA), por la parte sindical, conforme a los 
términos del Artículo 223 bis de la Ley Nº  20.744 (t.o. 1976); que lucen en las páginas 1, 3 y 5 del RE-2020-
40024932-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-40025993-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 2°.- Declárense homologados el acuerdo y listado de personal celebrados entre la empresa 
EMPRENDIMIENTOS Y ESTRUCTURA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora y la UNIÓN DE EMPLEADOS 
DE LA CONSTRUCCIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UECARA), por la parte sindical, conforme 
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a los términos del Artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976); que lucen en las páginas 7, 9 y 11 del RE-2020-
40024932-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-40025993-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos y listados de personal obrantes en las páginas 1, 3, 5, 7, 9 y 11 
del RE-2020-40024932-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-40025993-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los acuerdos homologados por los Artículos 1º y 2° de la presente Resolución, 
serán considerados como acuerdos marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los 
trabajadores.

ARTÍCULO 6º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos, listados de personal y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/11/2021 N° 82898/21 v. 12/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1247/2020

RESOL-2020-1247-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2020 

VISTO el EX-2020-30885400- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que, la firma WORLD GAMES SOCIEDAD ANONIMA celebra un acuerdo directo con el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), obrante en el RE-2020-43466822-APN-DTD#JGM del EX-2020-30885400- 
-APN-DGDMT#MPYT, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE y DECNU-2020-624-APN-PTE se 
prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las 
suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, 
quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la 
Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
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propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por el DECNU-
2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE y DECNU-2020-624-APN-PTE que habilitan expresamente la 
celebración de este tipo de acuerdos, el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis 
que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta 
en el acuerdo de marras, deberán estarse a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias, y en el acuerdo celebrado entre la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO y la UNIÓN 
INDUSTRIAL ARGENTINA, en todo por cuanto derecho corresponda

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el RE-2020-43467036-APN-DTD#JGM del 
EX-2020-30885400- -APN-DGDMT#MPYT.

Que corresponde hacer saber a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020, 
prorrogada por la Resolución N° 296/2020.

Que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el acuerdo de marras, deberá estarse a lo 
previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20744 y sus modificatorias, en todo por cuanto derecho corresponda.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación ante esta Cartera 
de Estado y acompañan la correspondiente Declaración Jurada prevista en el artículo 4° de la RESOL-2020-397-
APN-MT, dando así cumplimiento con el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017), conforme el RE-2020-
43466606-APN-DTD#JGM del expediente de referencia.

Que los delegados del personal ejercieron la intervención que les compete conforme artículo 17 de la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004) mediante el RE-2020-43650121-APN-DTD#JGM y RE-2020-43673165-APN-DTD#JGM de autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma WORLD GAMES SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empleadora y el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, 
ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), obrante en RE-2020-
43466822-APN-DTD#JGM del EX-2020-30885400- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a los términos del artículo 
223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976),

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y nómina de personal afectado obrantes en el RE-2020-43466822-
APN-DTD#JGM y el RE-2020-43467036-APN-DTD#JGM, ambos del EX-2020-30885400- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y acta aclaratoria y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/11/2021 N° 82912/21 v. 12/11/2021
#F6465515F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1248/2020

RESOL-2020-1248-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2020 

VISTO el EX-2020-33351741- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones la empresa DANLY SOCIEDAD ANÓNIMA celebra un acuerdo directo con la 
UNIÓN OBREROS Y EMPLEADOS TINTOREROS, SOMBREREROS Y LAVADEROS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(UOETSYLRA), obrante en IF-2020- 33350649-APN-MT de autos, solicitando su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que respecto a la posibilidad de prórroga de las suspensiones adoptadas, cabe aclarar que en el caso de 
implementarse nuevas medidas una vez cumplido el plazo de vigencia del presente texto convencional, las partes 
deberán formalizarlo suscribiendo un nuevo acuerdo.

Que asimismo, corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones, cuyo pago se 
pacta en el acuerdo de marras, deberá estarse a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias, en todo por cuanto derecho corresponda.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus posteriores prorrogas, se prohibieron los despidos sin justa 
causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales 
de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta 
prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE y DECNU-2020-624-APN-PTE, que habilitan expresamente la 
celebración de este tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo 
bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra individualizado en la página en 4 del IF-2020-
33350649-APN-MT de autos.

Que asimismo respecto a lo que surge del listado de trabajadores afectados, se hace saber que eventualmente las 
partes deberán ajustarse a lo previsto en la Resolución Ministerial N° 207/2020 y N° 296/2020.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

#I6465516I#
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa DANLY SOCIEDAD ANÓNIMA, por 
la parte empleadora, y la UNIÓN OBREROS Y EMPLEADOS TINTOREROS, SOMBREREROS Y LAVADEROS DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (UOETSYLRA), obrante en las páginas 1/3 del IF-2020- 33350649-APN-MT del EX-
2020-33351741-APN-MT, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo, conjuntamente con el listado de personal afectado, obrantes en las 
páginas 1/4 del IF-2020- 33350649-APN-MT del EX-2020-33351741-APN-MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/11/2021 N° 82913/21 v. 12/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1249/2020

RESOL-2020-1249-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2020 

VISTO el EX-2020-30613683- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que bajo las presentes actuaciones la empresa SATURNINO CABEZÓN SOCIEDAD ANÓNIMA celebra un 
acuerdo directo con el SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, obrante en las páginas 1/6 del RE-2020-30609527-APN-DGDMT#MPYT del expediente principal y 
solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en 
el acuerdo de marras, deberán estarse a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, en todo por cuanto derecho corresponda.

Que corresponde señalar, respecto a los trabajadores que se desempeñasen bajo la modalidad “teletrabajo” o 
trabajo a distancia, que deberá observarse la igualdad de trato respecto a otras formas de trabajar, conforme a la 
normativa vigente, en todo cuanto por derecho corresponda.

#F6465516F#
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Que, asimismo, corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en la cláusula II.1.5, 
a todo evento deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-PTE prorrogado 
mediante DECNU-2020-487-APN-PTE, DECNU-2020-624-APN-PTE y DECNU-2020-761-APN-PTE, a los cuales 
deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que asimismo se deja constancia que el acuerdo será de aplicación a los trabajadores que se encuentran dentro 
del ámbito personal de la entidad sindical firmante.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se dispuso el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por el DECNU-2020-329-APN-PTE, prorrogado mediante DECNU-2020-487-APN-PTE, DECNU-
2020-624-APN-PTE y DECNU-2020-761-APN-PTE, se prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales 
de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o 
disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones 
efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por el DECNU-2020-
329-APN-PTE, prorrogado mediante DECNU-2020-487-APN-PTE, DECNU-2020-624-APN-PTE y DECNU-2020-
761-APN-PTE, que habilita expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el consentimiento prestado por 
la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que 
afecta a la empresa

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 7 del RE-2020-30609527-APN-
DGDMT#MPYT del expediente principal.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa SATURNINO CABEZÓN SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrante en las páginas 1/6 del RE-2020-30609527-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2020-30613683- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a los términos del artículo 223 bis de la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo, conjuntamente con el listado de personal, obrantes 
en el RE-2020-30609527-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-30613683- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo
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ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/11/2021 N° 82914/21 v. 12/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1250/2020

RESOL-2020-1250-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2020 

VISTO el EX-2020-31709481- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que, la FUNDACIÓN CLUB HINDU SOCIEDAD ANONIMA celebra un acuerdo directo con la UNION TRABAJADORES 
DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES – SECCIONAL ZONA NORTE, obrante en las páginas 1/2 del RE-2020-
31709056-APN-DGDYD#JGM del expediente de referencia, el cual es ratificado por la UNION TRABAJADORES 
DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES – ENTIDAD CENTREAL en el RE-2020-31709155-APN-DGDYD#JGM, por 
la representación empleadora en el RE-2020-32087031-APN-DGDYD#JGM y por los delegados del personal en el 
RE-2020-35612935-APN-DTD#JGM, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus posteriores prorrogas, se prohibieron los despidos sin justa 
causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales 
de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta 
prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por el DECNU-2020-
329-APN-PTE y sus posteriores prorrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, 
el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.
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Que, cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 3/5 del RE-2020-31709056-
APN-DGDYD#JGM del expediente de referencia.

Que atento a la extensión del plazo del acuerdo celebrado, se hace saber a las partes que oportunamente podrán 
ser citadas por esta Autoridad para informar el estado de la situación aquí planteada.

Que, respecto al personal incluido en el presente, que las partes deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución 
N° 207/2020, prorrogada por la Resolución N° 296/2020.

Que, los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
el contenido del acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre FUNDACION CLUB HINDU SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empleadora y la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES – SECCIONAL 
ZONA NORTE, por la parte sindical obrante en las páginas 1/2 del RE-2020-31709056-APN-DGDYD#JGM del 
expediente de referencia, el cual es ratificado por la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y 
CIVILES – ENTIDAD CENTREAL en el RE-2020-31709155-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-31709481- -APN-
DGDYD#JGM, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo, nómina de personal afectado y ratificación de la entidad gremial 
central, obrantes en el RE-2020-31709056-APN-DGDYD#JGM y RE-2020-31709155-APN-DGDYD#JGM del EX-
2020-31709481- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y nómina de personal afectado, homologados 
y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/11/2021 N° 82915/21 v. 12/11/2021
#F6465518F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1251/2020

RESOL-2020-1251-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2020 

VISTO el EX-2020-43812455- -APN-DGDYD#JGM del Registro de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que la UNIÓN EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la empresa 
CEM INGENIERÍA SOCIEDAD ANÓNIMA, celebran un acuerdo directo, obrante en la página 1 del RE-2020-
43812053-APN-DGDYD#JGM de autos, ratificado por las partes en el RE-2020-51321541-APN-SSGA#MT y en el 
archivo embebido obrante en el IF-2020-61476809-APN-DTD#JGM, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos previstos por el Artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976), conforme surge del texto pactado.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en 
el acuerdo de marras, deberán estarse a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, en todo por cuanto derecho corresponda.

Que asimismo, en caso de corresponder, deberán tener presente la vigencia de la Resolución Ministerial N° 207/20.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se dispuso el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquélla medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE, DECNU-2020-624-APN-PTE y 
DECNU-2020-761-APN-PTE, se prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución 
de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, 
por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los 
términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de 
las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo 
establecido por los DECNU-2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE, DECNU-2020-624-APN-PTE y 
DECNU-2020-761-APN-PTE, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, y atento el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 2 del RE-2020-43812053-APN-
DGDYD#JGM de autos.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

#I6465519I#
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa CEM INGENIERÍA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, y la UNIÓN EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y AFINES DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrante en la página 1 del RE-2020-43812053-APN-DGDYD#JGM 
del EX-2020-43812455- -APN-DGDYD#JGM, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y listado de personal obrantes en el RE-2020-43812053-APN-
DGDYD#JGM del EX-2020-43812455- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los 
trabajadores.

ARTÍCULO 5º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y listado de personal homologados y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/11/2021 N° 82916/21 v. 12/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1252/2020

RESOL-2020-1252-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2020 

VISTO el EX-2020-32181381- -APN-DGDYD#JGM del Registro de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que la Seccional Capital Federal de la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES 
(U.T.E.D.Y.C.), y la empleadora CENTRO DE GRADUADOS DEL LICEO NAVAL MILITAR ALMIRANTE GUILLERMO 
BROWN celebran un acuerdo directo, el cual obra en las páginas 1/2 del RE-2020-32181199-APN-DGDYD#JGM, 
ratificado por la entidad gremial central en el RE-2020-32825701-APN-DTD#JGM y por la empleadora en el RE-
2020-33022043-APN-DGDYD#JGM, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos previstos por el Artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976), conforme surge del texto pactado.

Que atento a lo que surge del listado de personal acompañado, corresponde observar que respecto de los 
trabajadores amparados por la dispensa de prestación de servicios en los términos de la Resolución Ministerial 
Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el punto tercero, a todo 
evento deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE, prorrogado mediante 
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DECNU-2020-487-APN-PTE, DECNU-2020-624-APN-PTE y DECNU-2020-761-APN-PTE, a los cuales deberán 
ajustar íntegramente su conducta.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se dispuso el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquélla medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE, DECNU-2020-624-APN-PTE y 
DECNU-2020-761-APN-PTE, se prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución 
de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, 
por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los 
términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de 
las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE, DECNU-2020-624-APN-PTE y DECNU-2020-761-APN-PTE, 
que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el consentimiento prestado por la entidad 
sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a 
la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 3/5 del RE-2020-32181199-APN-
DGDYD#JGM de los presentes actuados.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el CENTRO DE GRADUADOS DEL LICEO 
NAVAL MILITAR ALMIRANTE GUILLERMO BROWN, por la parte empleadora, y la Seccional Capital Federal de la 
UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, obrante en 
las páginas 1/2 del RE-2020-32181199-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-32181381- -APN-DGDYD#JGM, ratificado 
por la entidad gremial central en el RE-2020-32825701-APN-DTD#JGM, conforme a los términos del Artículo 223 
bis de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y listado de personal obrantes en el RE-2020-32181199-APN-
DGDYD#JGM del EX-2020-32181381- -APN-DGDYD#JGM, conjuntamente con el acta de ratificación obrante en 
el RE-2020-32825701-APN-DTD#JGM del expediente principal.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.
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ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los 
trabajadores.

ARTÍCULO 5º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/11/2021 N° 82918/21 v. 12/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1253/2020

RESOL-2020-1253-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2020 

VISTO el EX-2020-30936063- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que la PARROQUIA SANTO DOMINGO DE GUZMÁN celebra un acuerdo directo con la UNIÓN TRABAJADORES 
DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) – Seccional Zona Norte, obrante en las páginas 1/3 
del RE-2020-30935740-APN-DGDYD#JGM del expediente de referencia, el cual es ratificado por la UNIÓN 
TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) – Entidad Central en el RE-2020-
31579040-APN-DGDYD#JGM y por la representación empleadora en el RE-2020-33600044-APN-DGDYD#JGM, 
donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que cabe aclarar que lo estipulado en el punto primero no quedará incluido dentro de los alcances de la 
homologación que por este acto se dicta, haciéndose saber a las partes que al respecto deberán ir por la vía del 
DECNU-2020-376-APN-PTE.

Que corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el punto cuarto, a todo 
evento deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE, prorrogado mediante 
DECNU-2020-487-APN-PTE, DECNU-2020-624-APN-PTE y DECNU-2020-761-APN-PTE, a los cuales deberán 
ajustar íntegramente su conducta

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE, DECNU-2020-624-APN-PTE y 
DECNU-2020-761-APN-PTE, se prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución 
de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, 
por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los 
términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
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esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE, DECNU-2020-624-APN-PTE y DECNU-2020-761-APN-PTE, 
que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el consentimiento prestado por la entidad 
sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a 
la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 4 del RE-2020-30935740-APN-
DGDYD#JGM del expediente de referencia.

Que, respecto al personal incluido en el presente, las partes deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución 
Ministerial N° 207/2020, prorrogada por la Resolución N° 296/2020.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
el contenido del acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la PARROQUIA SANTO DOMINGO DE 
GUZMÁN, por la parte empleadora, y la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES 
(U.T.E.D.Y.C.) – Seccional Zona Norte, por la parte sindical, obrante en las páginas 1/3 del RE-2020-30935740-
APN-DGDYD#JGM del EX-2020-30936063- -APN-DGDYD#JGM, ratificado por la UNIÓN TRABAJADORES DE 
ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) – Entidad Central en el RE-2020-31579040-APN-DGDYD#JGM 
del expediente de referencia, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), quedando 
excluido el punto primero de la presente homologación.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo, nómina de personal afectado y ratificación de la entidad gremial 
central, obrantes en el RE-2020-30935740-APN-DGDYD#JGM y en el RE-2020-31579040-APN-DGDYD#JGM del 
EX-2020-30936063- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y nómina de personal afectado, homologados 
y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/11/2021 N° 82919/21 v. 12/11/2021
#F6465522F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1254/2020

RESOL-2020-1254-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2020 

VISTO el EX-2020-62620106- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2020-63847211-APN-DTD#JGM de los autos de la referencia, obra el acuerdo celebrado entre la 
empresa FATE SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL, COMERCIAL E INMOBILIARIA (CUIT 30-50084258-6) y el 
SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL NEUMÁTICO ARGENTINO.

Que corresponde indicar que el acuerdo precitado fue arribado en el marco de la audiencia virtual celebrada 
por el Secretario de Conciliación, cuya acta fue incorporada por él al expediente en el IF-2020-63778279-APN-
DNRYRT#MT, la que luego fue vinculada con las firmas de las partes.

Que en el mentado acuerdo las partes convienen la prórroga por el plazo del 1° de octubre de 2020 al 30 de 
noviembre de 2020 del acuerdo homologado por la RESOL-2020-954-APN-ST#MT, obrante en el EX-2020-
44897912- -APN-DGDMT#MPYT.

Que frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose configurado un caso excepcional 
de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas 
públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las 
partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar 
el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la 
comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten ante esta Cartera de Estado.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa FATE SOCIEDAD ANÓNIMA 
INDUSTRIAL, COMERCIAL E INMOBILIARIA (CUIT 30-50084258-6), por la parte empleadora, y el SINDICATO 
ÚNICO DE TRABAJADORES DEL NEUMÁTICO ARGENTINO, por la parte sindical, obrante en el RE-2020-
63847211-APN-DTD#JGM de los autos de la referencia.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el RE-2020-63847211-APN-DTD#JGM de autos.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, córrase traslado a la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL. Posteriormente, procédase a 
la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/11/2021 N° 82920/21 v. 12/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1255/2020

RESOL-2020-1255-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/10/2020 

VISTO el EX-2020-60318446- -APN-DGDYD#JGM del Registro de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que, la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC) y la ASOCIACION MUTUAL 
6 DE SEPTIEMBRE celebran un acuerdo directo, el cual obra en las páginas 1/2 del RE-2020-60316827-APN-
DGDYD#JGM del EX-2020-60318446- -APN-DGDYD#JGM, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que por DECNU-2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE, DECNU-2020-624-APN-PTE y DECNU-2020-
761-APN-PTE se prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y 
fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos 
allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del 
artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que la presente se dicta en consideración con lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por los DECNU-2020-329- APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE, DECNU-2020-624-APNPTE y DECNU-2020-
761-APN-PTE, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el consentimiento prestado 
por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis 
que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que los listados de personal afectado se encuentran en la página 3 del RE-2020-60316827-APN-
DGDYD#JGM de autos.

Que en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el acuerdo de marras, deberá estarse a lo 
previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20744 y sus modificatorias, en todo por cuanto derecho corresponda.
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Que asimismo, corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el artículo primero 
punto tres, a todo evento deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE, 
prorrogado mediante DECNU-2020-487-APN-PTE, DECNU-2020-624-APN-PTE y DECNU-2020-761-APN-PTE, a 
los cuales deberán ajustar íntegramente su conducta

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y acompañan 
la correspondiente Declaración Jurada prevista en el artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-MT, dando así 
cumplimiento con el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por la parte sindical y la ASOCIACION MUTUAL 6 DE SEPTIEMBRE, por 
la parte empleadora, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las 
páginas 1/2 del RE-2020-60316827-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-60318446- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 1/2 del RE-2020-60316827-
APN-DGDYD#JGM conjuntamente con la nómina de personal afectado obrante en la página 3 del RE-2020-
60316827-APN-DGDYD#JGM, del EX-2020-60318446- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/11/2021 N° 82921/21 v. 12/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1256/2020

RESOL-2020-1256-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/10/2020 

VISTO el EX-2020-29836861- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que, la firma GODEL QUILMES SOCIEDAD ANONIMA celebra un acuerdo directo con el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA 
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REPÚBLICA ARGENTINA, obrante en el RE-2020-41844978-APN-DTD#JGM del expediente de referencia, donde 
solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y posteriores prorrogas, se prohibieron los despidos sin justa 
causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales 
de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta 
prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por el DECNU-2020-
329-APN-PTE y posteriores prorrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en RE-2020-41845174-APN-DTD#JGM del 
expediente de referencia.

Que corresponde hacer saber a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020, 
prorrogada por la Resolución N° 296/2020.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación ante esta Cartera de 
Estado y acompañan la correspondiente Declaración Jurada prevista en el artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-
MT, dando así cumplimiento con el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017), conforme el RE-2020-41845324-
APN-DTD#JGM del expediente de referencia.

Que los delegados del personal ejercieron la intervención que les compete conforme artículo 17 de la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004) mediante el RE-2020-42415391-APN-DTD#JGM de autos.

Que en RE-2020-41845113-APN-DTD#JGM, obra nota de la Admistración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), 
mediante la cual se informa a la empresa de autos que accedió, entre otros, al beneficio “Salario Complementario” 
previsto en el Programa de Asistencia en Emergencia para el Trabajo y la Producción (ATP).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma GODEL QUILMES SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empresaria y el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, 
ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, obrante en el RE-2020-41844978-
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APN-DTD#JGM del EX-2020-29836861- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a los términos del artículo 223 bis de la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976),

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y nómina de personal afectado obrantes en el RE-2020-41844978-
APN-DTD#JGM y RE-2020-41845174-APN-DTD#JGM del EX-2020-29836861- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y acta aclaratoria y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/11/2021 N° 82931/21 v. 12/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1257/2020

RESOL-2020-1257-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/10/2020 

VISTO el EX-2020-42960297- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
por la parte sindical, y la empresa GONVARRI ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
celebran un acuerdo directo, obrante en el orden Nº 5, páginas 7/10 del RE-2020-42960253-APN-DGDMT#MPYT, 
del EX-2020-42960297- -APN-DGDMT#MPYT, donde solicitan su homologación.

Que en el acuerdo de autos las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante la vigencia de las mismas en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, conforme surge del texto pactado.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el orden Nº  21, página 2 del IF-2020-
61023437-APN-DGD#MT, del EX-2020-42960297- -APN-DGDMT#MPYT.

Que corresponde hacer saber a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la RESOL-2020-207-APN-MT 
de esta Cartera de Estado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE, DECNU-2020-624-APN-PTE y 
DECNU-2020-761-APN-PTE se prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución 
de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, 
por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los 
términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

#F6465534F#
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Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013, el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por los DECNU-2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE, DECNU-2020-624-APN-PTE y DECNU-2020-
761-APN-PTE que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, y atento el consentimiento 
prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación 
de crisis que afecta a la empresa.

Que corresponde hacer saber a las partes que, en virtud del compromiso asumido en la Cláusula Sexta, deberán 
estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE prorrogado mediante DECNU-
2020-487-APN-PTE, DECNU-2020-624-APN-PTE y DECNU-2020-761-APN-PTE, a los cuales deberán ajustar 
íntegramente su conducta.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
el acuerdo de autos.

Que la entidad sindical ha dado cuenta acerca de la inexistencia de delegados de personal en la empresa en los 
términos de lo normado por el Articulo 17 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa GONVARRI 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en el orden Nº 5, páginas 7/10 del RE-
2020-42960253-APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con el listado del personal afectado que luce en el orden 
Nº 21, página 2 del IF-2020-61023437-APN-DGD#MT, del EX-2020-42960297- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a 
los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento mencionado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/11/2021 N° 82932/21 v. 12/11/2021
#F6465535F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1233/2020

RESOL-2020-1233-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2020 

VISTO el EX-2020-55813950- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la RESOL-
2020-666-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO

Que las entidades empleadoras cuyos datos lucen consignados en el IF-2020-58669064-APN-DRYRT#MT del 
EX-2020-55813950- -APN-DGD#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado 
entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por el sector sindical y la 
CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE MUTUALIDADES (CAM) y la CONFEDERACIÓN NACIONAL DE MUTUALIDADES 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (CONAM), por el sector empleador

Que dichas entidades han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2020-58669064-APN-DRYRT#MT del EX-2020-55813950- -APN-
DGD#MT.

Que el referido acuerdo marco obra agregado en el RE-2020-31875747-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-31878217- 
-APN-DGDYD#JGM, fue homologado por la RESOL-2020-666-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 937/20.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos en los expedientes 
identificados en el IF-2020-58669064-APN-DRYRT#MT del EX-2020-55813950- -APN-DGD#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, de igual monto, plazo y condiciones que éste.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que las partes han dado cumplimiento con la declaración jurada acerca de la autenticidad de sus firmas en los 
términos previstos por el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017), sea por manifestación expresa o bien 

#I6465536I#
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ingresando la presentación mediante su usuario TAD, en su propio carácter o por intermedio de apoderado TAD, 
lo que conlleva idénticos efectos respecto de la declaración jurada mencionada.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 937/20 
celebrado entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por el sector 
sindical y la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE MUTUALIDADES (CAM) y la CONFEDERACIÓN NACIONAL DE 
MUTUALIDADES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (CONAM), por el sector empleador, respecto de las entidades 
empleadoras cuyos datos lucen en el IF-2020-58669064-APN-DRYRT#MT del EX-2020-55813950- -APN-DGD#MT, 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente Resolución, IF-2020-
58669064-APN-DRYRT#MT del EX-2020-55813950- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las entidades individualizadas en el 
IF-2020-58669064-APN-DRYRT#MT del EX-2020-55813950- -APN-DGD#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 937/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/11/2021 N° 82933/21 v. 12/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1258/2020

RESOL-2020-1258-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/10/2020 

VISTO el EX-2020-31982600- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
por la parte sindical, y la empresa GONVARRI ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
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celebran un acuerdo directo que obra en el orden Nº 2, páginas 6/9 del RE-2020-31982562-APN-DGDMT#MPYT, 
del EX-2020-31982600- -APN-DGDMT#MPYT, donde solicitan su homologación.

Que en el acuerdo de autos las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante la vigencia de las mismas en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, conforme surge del texto pactado.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 10 del RE-2020-31982562-APN-
DGDMT#MPYT del expediente de referencia.

Que corresponde hacer saber a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la RESOL-2020-207-APN-MT 
de esta Cartera de Estado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE, DECNU- 2020-624-APN-PTE y 
DECNU-2020-761-APN-PTE se prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución 
de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, 
por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los 
términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013, el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por los DECNU-2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE, DECNU-2020-624-APN-PTE y DECNU-2020-
761-APN-PTE que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, y atento el consentimiento 
prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación 
de crisis que afecta a la empresa.

Que corresponde hacer saber a las partes que, en virtud del compromiso asumido en la Cláusula Sexta, deberán 
estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE prorrogado mediante DECNU-
2020-487-APN-PTE, DECNU-2020-624-APN-PTE y DECNU-2020-761-APN-PTE, a los cuales deberán ajustar 
íntegramente su conducta.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
el acuerdo de autos.

Que la entidad sindical ha dado cuenta acerca de la inexistencia de delegados de personal en la empresa en los 
términos de lo normado por el Articulo 17 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo y el listado de personal afectado celebrados entre el SINDICATO 
DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 
y la empresa GONVARRI ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en el orden Nº 2, 
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páginas 6/9 y 10 del RE-2020-31982562-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2020-31982600- -APN-DGDMT#MPYT, 
conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos mencionados en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/11/2021 N° 83225/21 v. 12/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1259/2020

RESOL-2020-1259-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/10/2020 

VISTO el EX-2020-32065078- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que, el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
por la parte sindical, y la empresa TOYOTA BOSHOKU ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, por la parte empleadora, celebran un acuerdo directo obrantes en el orden N° 5, páginas 7/10 del 
INLEG–2020–32064923–APN–DGDMT#MPYT, del EX-2020-32065078- -APN-DGDMT#MPYT, donde solicitan su 
homologación.

Que en el acuerdo de autos las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante la vigencia de las mismas en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, conforme surge del texto pactado.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 11/21 del INLEG-2020-32064923-
APN-DGDMT#MPYT del expediente de referencia.

Que corresponde hacer saber a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la RESOL-2020-207-APN-MT 
de esta Cartera de Estado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE, DECNU-2020-624-APN-PTE y 
DECNU-2020-761-APN-PTE se prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución 
de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, 
por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los 
términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

#F6467048F#
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Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013, el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por los DECNU-2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE, DECNU-2020-624-APN-PTE y DECNU-2020-
761-APN-PTE, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, y atento el consentimiento 
prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación 
de crisis que afecta a la empresa.

Que corresponde hacer saber a las partes que, en virtud del compromiso asumido en la Cláusula Sexta, deberán 
estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE prorrogado mediante DECNU-
2020-487-APN-PTE, DECNU-2020-624-APN-PTE y DECNU-2020-761-APN-PTE, a los cuales deberán ajustar 
íntegramente su conducta.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
el acuerdo de autos.

Que el Delegado de Personal ha dado cumplimiento con lo normado por el artículo 17 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo y el listado de personal afectado celebrados entre el SINDICATO 
DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte 
sindical, y la empresa TOYOTA BOSHOKU ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la 
parte empleadora, obrante en el orden N° 5, páginas 7/10 y 11/21 del INLEG-2020-32064923-APN-DGDMT#MPYT 
del EX-2020-32065078- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos mencionados en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/11/2021 N° 83227/21 v. 12/11/2021
#F6467050F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1262/2020

RESOL-2020-1262-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/10/2020 

VISTO el EX-2020-34944215-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (Seccional Avellaneda) y la empresa 
PROVEMET SOCIEDAD ANÓNIMA celebran acuerdo directo, el cual obra en las páginas 1/3 del RE-2020-34944178-
APN-DGDMT#MPYT de autos, ratificado por la empleadora en el RE-2020-40108549-APN-DGDMT#MPYT del EX-
2020-40108825-APN-DGDMT#MPYT y por la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
entidad central en el RE-2020-61941149-APN-DGD#MT del EX-2020-61941310-APN-DGD#MT, que tramitan 
conjuntamente con el EX-2020-34944215-APN-DGDMT#MPYT, y solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos previstos por el Artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976), conforme surge del texto pactado.

Que atento a la extensión del plazo del acuerdo celebrado, se hace saber a las partes que oportunamente podrán 
ser citadas por esta Autoridad para informar el estado de la situación aquí planteada.

Que a su vez, se deja indicado que en caso de prorrogarse las medidas implementadas en autos, deberá ser 
formalizado en un nuevo acuerdo.

Que en otro orden de ideas y respecto al personal amparado por la dispensa de prestar servicios en los términos 
de la Resolución ministerial Nº 207/20, las partes deberán tener presente lo allí previsto.

Que asimismo se hace saber que la presente homologación es dictada en los términos de la Ley Nº 14.250 (t.o. 
2004) y no en los términos del Artículo 15 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se dispuso el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquélla medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE, DECNU-2020-624-APN-PTE y 
DECNU-2020-761-APN-PTE, se prohibieron los despidos sin -justa causa y por las causales de falta o disminución 
de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, 
por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los 
términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de 
las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-761-APN-PTE que habilita expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, y atento 
el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado y cronograma de suspensiones se encuentran en el RE-2020-
40108636-APN-DGDMT#MPYT de autos.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

#I6467051I#
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Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa PROVEMET SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, y la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (Seccional 
Avellaneda), por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976); que 
luce en las páginas 1/3 del RE-2020-34944178-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-34944215-APN-DGDMT#MPYT, 
ratificado por la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA entidad central, en el RE-
2020-61941149-APN-DGD#MT del EX-2020-61941310-APN-DGD#MT que tramita conjuntamente con el EX-2020-
34944215-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y listado de personal obrantes en las páginas 1/3 del RE-2020-
34944178-APN-DGDMT#MPYT y en el RE-2020-40108636-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-34944215-APN-
DGDMT#MPYT; conjuntamente con la nota de ratificación obrante en el RE-2020-61941149-APN-DGD#MT del 
EX-2020-61941310-APN-DGD#MT, que tramita conjuntamente con el EX-2020-34944215-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los 
trabajadores.

ARTÍCULO 5º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/11/2021 N° 83228/21 v. 12/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1265/2020

RESOL-2020-1265-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/10/2020 

VISTO el EX-2020-27814139- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que bajo las presentes actuaciones la firma PUNTO CRUZ SOCIEDAD ANÓNIMA celebra un acuerdo directo con 
el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES obrante en las páginas 1/3 del RE-2020-
27813982-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-27814139- -APN-DGDMT#MPYT, donde solicitan su homologación.

#F6467051F#
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Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE, DECNU-2020-624-APN-PTE y 
DECNU-2020-761-APN-PTE, se prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución 
de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, 
por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los 
términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por el DECNU-2020-
329-APN-PTE prorrogado mediante DECNU-2020-761-APN-PTE que habilita expresamente la celebración de este 
tipo de acuerdos, el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del 
reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 4/6 del RE-2020-27813982-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2020-27814139- -APN-DGDMT#MPYT.

Que corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en la CLÁUSULA SEXTA, 
deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE prorrogado mediante DECNU-
2020-487-APN-PTE, DECNU-2020-624-APN-PTE y DECNU-2020-761-APN-PTE, a los cuales deberán ajustar 
íntegramente su conducta.

Que en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma PUNTO CRUZ SOCIEDAD ANONIMA 
por la parte empleadora y el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES obrante en las 
páginas 1/3 del RE-2020-27813982-APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con el listado de personal obrante en las 
páginas 4/6 del RE-2020-27813982-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2020-27814139- -APN-DGDMT#MPYT, conforme 
los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 1/3 del RE-2020-27813982-
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APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con el listado de personal obrante en las páginas 4/6 del RE-2020-27813982-
APN-DGDMT#MPYT, del EX-2020-27814139- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado..

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/11/2021 N° 83229/21 v. 12/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1264/2020

RESOL-2020-1264-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/10/2020 

VISTO el EX-2020-30661644- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones la empresa MARSHALL MOFFATS SOCIEDAD ANÓNIMA celebra un acuerdo 
directo con la UNION CORTADORES DE LA INDUMENTARIA, el cual obra en el orden N° 2, página 1 de la RE-
2020-30661601-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2020-30661644- -APN-DGDMT#MPYT, ratificado por las mismas en 
el orden N° 17, RE-2020-36253332-APN-DGDYD#JGM, y orden N° 33, RE-2020-57205971-APN-DTD#JGM, del 
EX-2020-30661644- -APN-DGDMT#MPYT, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, que fuera prorrogado por el DECNU-2020-487-APN-PTE, se 
prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las 
suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, 
quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la 
Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

#F6467052F#
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Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE , prorrogado por DECNU-2020-487-APN-PTE, DECNU-2020-624-APN-PTE y DECNU-2020-
761-APN-PTE, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, y atento el consentimiento 
prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación 
de crisis que afecta a la empresa”.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las pagina 2 de la RE-2020-30661601-APN-
DGDMT#MPYT el que ha sido ratificado en el IF-2020-53393294-APN-DGDYD#JGM y en el RE-2020-57205971-
APN-DTD#JGM, todos ellos se encuentran adjuntos en el Expediente Principal.

Que asimismo respecto a lo que surge del listado de trabajadores afectados, se hace saber que eventualmente las 
partes deberán ajustarse a lo previsto en la Resolución ministerial N° 207/20.

Que corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el Artículo Cuarto, deberán 
estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE prorrogado mediante DECNU-
2020-487-APN-PTE, DECNU-2020-624-APN-PTE y DECNU-2020-761-APN-PTE, a los cuales deberán ajustar 
íntegramente su conducta.

Que atento a la extensión del plazo del acuerdo celebrado, se hace saber a las partes que oportunamente podrán 
ser citadas por esta Autoridad para informar el estado de la situación aquí planteada.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologados el acuerdo y actas aclaratorias celebradas entre la empresa MARSHALL 
MOFFATS SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora, y la UNION CORTADORES DE LA INDUMENTARIA, 
por parte sindical, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en el orden 
N° 2, páginas 1 del RE-2020-30661601-APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con el listado de personal afectado 
obrante en la página 2 de la RE-2020-30661601-APN-DGDMT#MPYT, y las Actas Aclaratorias obrantes en el RE-
2020-36253332-APN-DGDYD#JGM y en el RE-2020-57205971-APN-DTD#JGM, del EX-2020-30661644- -APN-
DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el orden N° 2, páginas 1 del RE-2020-
30661601-APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con el listado de personal afectado obrante en la página 2 de 
la RE-2020-30661601-APN-DGDMT#MPYT, y las Actas Aclaratorias obrantes en el RE-2020-36253332-APN-
DGDYD#JGM y en el RE-2020-57205971-APN-DTD#JGM, del EX-2020-30661644- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/11/2021 N° 83232/21 v. 12/11/2021
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1267/2020

RESOL-2020-1267-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/10/2020 

VISTO el EX-2019-100167227- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/12 del IF-2019-100185127-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-100167227- -APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES CERVECEROS Y AFINES 
(F.A.T.C.A.), por la parte sindical, y la empresa CERVECERÍA Y MALTERÍA QUILMES SOCIEDAD ANÓNIMA 
INDUSTRIAL COMERCIAL AGRÍCOLA Y GANADERA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 575/10, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el artículo 8) del acuerdo referido, corresponde hacer 
saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que en relación a la contribución empresaria establecida en el acuerdo, resulta procedente hacer saber a las 
partes que la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, 
respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que, asimismo, con relación a lo pactado en el artículo 13), corresponde dejar constancia que en cada caso en que 
se produzca el evento descripto, deberán cumplir con el procedimiento para una nueva negociación colectiva, tal 
como lo prevé la normativa vigente.

Que corresponde dejar indicado que sin perjuicio de no encontrarse agregado el Anexo IX mencionado en el artículo 
15) del acuerdo, dicha cláusula no quedará incluida dentro de los alcances de la homologación que por la presente 
se dicta, atento a que la fijación del promedio de remuneraciones del cual surgen los topes indemnizatorios, 
constituye una facultad privativa de esta Autoridad de Aplicación, conforme las prescripciones del Articulo 245 de 
la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), no resultando materia de disponibilidad colectiva.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a la Dirección de 
Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, 
del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES 
CERVECEROS Y AFINES (F.A.T.C.A.), por la parte sindical, y la empresa CERVECERÍA Y MALTERÍA QUILMES 
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SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL COMERCIAL AGRÍCOLA Y GANADERA, por la parte empleadora, obrante 
en las páginas 2/12 del IF-2019-100185127-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-100167227- -APN-DGDMT#MPYT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 2/12 del IF-2019-100185127-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-100167227- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 575/10.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/11/2021 N° 83247/21 v. 12/11/2021
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

PROVINCIA DEL CHACO

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la PROVINCIA DEL 
CHACO, C.P. Jorge Danilo Gualtieri notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente LOPEZ MELERO 
JOSE MANUEL CUIT Nº 20-93783573-7 con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la 
localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP Nº 3500), la Resolución Interna Nº 371/2019, que en su parte 
pertinente dispone: “Resistencia, 11 de junio de 2019- VISTO:… CONSIDERANDO:… RESUELVE:… Artículo 1º: 
Revocar la Presentación Nº 755467 – Res. 1748 Web-Directo concedida al contribuyente de referencia. Artículo 
2º: Intimar al contribuyente para que, dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente ingrese o comunique a 
esta Administración Tributaria, el lugar, fecha y forma de pago de la suma de pesos: CINCUENTA Y CUATRO MIL 
VEINTISIETE pesos con 56/100 ctvos. ($ 54.027,56) de acuerdo al siguiente detalle: Inmobiliario Rural $ 18.407,00 
Tasa Retributiva de Servicios $ 25,00 Recargos $ 35.595,56 TOTAL GENERAL $ 54.027,56. Artículo 3º: En caso 
de incumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, se procederá al cobro judicial de la deuda. Artículo 4º: 
Notifíquese al interesado mediante copia de la presente resolución. Artículo 5º: Tomen razón la Dirección de 
Recaudación. Regístrese y archívese”.

Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el 
Articulo Nº 99º del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 23 de agosto de 
2021.

Jorge Danilo Gualtieri, Administrador General.

e. 11/11/2021 N° 86413/21 v. 15/11/2021

PROVINCIA DEL CHACO

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
Se hace saber que la DIRECCION DE FISCALIZACION DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la PROVINCIA 
DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la Resolución 
Interna Nº  156-2021/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 20 de Agosto del 2021- VISTO: … 
CONSIDERANDO: … RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por 
el contribuyente TW TECHWORKS SRL EN FORMACION CUIT Nº 30-71458661-7, por los motivos expuestos en 
los considerandos de la presente. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado 
en el artículo anterior en la sede de la Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta 
baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente 
notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3º: Disponer la 
publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 
-texto actualizado- Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 
correspondiente. Artículo 5º: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento 
Procesamiento. Cumplido archívese”.

En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 4º de la Resolución Interna Nº 156-2021/D, 
queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. 
Cra. Mirta Liliana Almirón – a/c Dirección de Fiscalización-Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- 
Resistencia – Chaco – 13 de septiembre del 2021.

Jorge Danilo Gualtieri, Administrador General.

e. 11/11/2021 N° 86436/21 v. 15/11/2021

#I6475054I#
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TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala D, Vocalía de la 12ª Nominación, a cargo del Dr. Daniel Alejandro Martín, con 
sede en la Av. Julio A. Roca 651, Piso 7º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por 2 (dos) días en autos 
“LÓPEZ TEOFILO DE JESÚS s/ recurso de apelación – Impuesto al Valor Agregado y a las Ganancias”, Expte. 
Nº 28.920-I que se ha dictado el siguiente auto (fs. 636): “Ciudad de Buenos Aires, 30 de Agosto de 2021. Visto 
la sentencia dictada en fecha 24/8/2021 mediante IF-2021-78123901-APN-VOCXII#TFN, teniendo en cuanta que 
la recurrente debe ser notificada mediante edictos, pasen los autos a la Coordinación General a sus efectos. 
FIRMADO: Dr. Daniel Alejandro Martín. VOCAL.”// Otro auto (fs. 629): “Ciudad de Buenos Aires, 24 de Agosto de 
2021. En la fecha y conforme a lo dispuesto en el Acta Acuerdo del 16 de marzo de 2020, la Res. 2020-13-APN-
TFN#MEC, prorrogada por las Res. 2020-17-APN-TFN#MEC y 2020-23-APN-TFN#MEC, lo establecido por el art. 
12 de la Acordada de fecha 8 de septiembre de 2020 que obra como Anexo en la Res. 2020-44-APN-TFN#MEC 
y lo resuelto mediante Acta Acuerdo Plenario de fecha 16 de marzo de 2021 que obra como Anexo en la Res. 
2021-13-APN-TFN#MEC, Autos y Visto:… CONSIDERANDO: Que a fs. 618/624 el Fisco Nacional acompaña la 
liquidación de las sumas adeudadas por la recurrente de acuerdo con lo ordenado en el pto. 3°) de la sentencia 
obrante a fs. 587/593. Que a fs. 627 se corre traslado a la recurrente de la reliquidación presentada, el que es 
reiterado a fs. 628, bajo apercibimiento de tentarla por conforme, sin que obre en autos contestación alguna. 
Que por lo tanto, atento a que la apelante no contestó el traslado conferido y que la liquidación se ajusta a las 
pautas de la sentencia, corresponde hacer efectivo el apercibimiento dispuesto a fs. 628 teniendo a la recurrente 
por conforme con la liquidación practicada por el organismo fiscal a fs. 587/593 y en consecuencia, aprobar a la 
misma. Por ello, SE RESUELVE: 1°) Hacer efectivo el apercibimiento dispuesto a fs. 628. 2°) Aprobar la liquidación 
practicada por el Fisco Nacional a fs. 587/593 de autos. Regístrese y notifíquese. FIRMADO: Dres. Edith Viviana 
Gómez, Agustina O’Donnell y Daniel Alejandro Martín. VOCALES.”

Pablo Nestor Fiorentini, Coordinador General, Coordinación General.

e. 11/11/2021 N° 85192/21 v. 12/11/2021

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
Edicto

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala “F”, Vocalía de la 18ª Nominación, a cargo del Dr. Horacio Joaquín Segura 
(Subrogante), con sede en la Av. Julio A. Roca 651, Piso 7º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por dos 
(2) días en autos “PILAR PARTES S.A. c/ DGA s/ recurso de apelación”, Expte. Nº 23.111-A, que se ha dictado la 
siguiente resolución (fs. 222): “CIUDAD DE BUENOS AIRES. 13 de febrero de 2020. Atento al estado de autos, y 
no habiendo tomado intervención el “Estudio FIORILLO – BURGUEIRO & ASOCIADOS” en su carácter de síndico 
de la quiebra de “PILAR PARTES S.A.” ni habiendo comparecido dicha actora a estar a derecho, hácese efectivo 
el apercibimiento dispuesto a fs. 220 y, en consecuencia, declárese rebelde a la actora en los términos de los arts. 
59 del C.P.C.C.N. y 12 del Reglamento de Procedimiento del Tribunal Fiscal de la Nación (AA840, B.O. del 12/1/94). 
Asimismo, ordénase – en los términos del art. 145 del C.P.C.C.N. y ss – a la Coordinación General la publicación 
de edictos en el Boletín Oficial a fin de notificar la presente a quienes se desempeñan como administradores de 
la sociedad PILAR PARTES S.A., de conformidad con lo dispuesto por el art. 99 de la Ley 19.550. Póngase dicha 
circunstancia en conocimiento del juzgado donde tramita la causa “PILAR PARTES S.A. S/QUIEBRA”, expediente 
N° 45917. A tal fin, líbrese oficio. FIRMADO: Dr. Horacio Joaquín Segura. VOCAL.”

Pablo Nestor Fiorentini, Coordinador General, Coordinación General.

e. 11/11/2021 N° 85193/21 v. 12/11/2021

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala D, Vocalía de la 12ª Nominación, a cargo del Dr. Daniel Alejandro Martín, con 
sede en la Av. Julio A. Roca 651, Piso 7º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por 2 (dos) días en autos 
“BELLA S.A. AGROPECUARIA s/ recurso de apelación – Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta e Impuesto 
a las Ganancias”, Expte. Nº 30.829-I que se ha dictado el siguiente auto (fs. 465): “Ciudad de Buenos Aires, 4 
de Octubre de 2021. En la fecha se reúnen los miembros de la Sala “D” del Tribunal Fiscal de la Nación, Dres. 
Edith V. Gómez (Vocal Titular de la Vocalía de la 10ª Nominación), Agustina O´Donnell (Vocal Titular de la Vocalía 
de la 11ª Nominación) y Daniel Alejandro Martín (Vocal titular de la Vocalía de la 12ª Nominación) para resolver el 
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Expte. 30.829-I y su acumulado Expte. N° 30.831-I ambos caratulados “BELLA S.A. AGROPECUARIA s/recurso de 
apelación – Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta e Impuesto a las Ganancias”, co conforme a lo dispuesto en 
el Acta Acuerdo del 16/3/2020, la Res. 2020-13-APN-TFN#MEC, prorrogada por las Res. 2020-17-APN-TFN#MEC 
y 2020-23-APN-TFN#MEC, lo establecido por el art. 12 de la Acordada de fecha 8/9/2020 que obra como Anexo 
en la Res. 2020-44-APN-TFN#MEC y lo resuelto mediante Acta Acuerdo Plenario de fecha 16/3/2021 que obra 
como Anexo en la Res. 2021-13-APN-TFN#MEC. (…), SE RESUELVE: 1. Confirmar las resoluciones apeladas por 
el Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta e Impuesto a las Ganancias, con costas. 2. Regular en conjunto los 
honorarios de los profesionales intervinientes por el Fisco Nacional, por su actuación en autos en la suma de 
$ 247.651 (pesos doscientos cuarenta y siete mil seiscientos cincuenta y uno) por la re presentación procesal y 
de $ 619.127 (pesos seiscientos diecinueve mil ciento veintisiete) por el patrocinio letrado; los que quedan a cargo 
de la recurrente, teniendo en cuenta a tal fin la labor desarrollada por los mismos en las dos primeras etapas 
cumplidas, el resultado obtenido y demás pautas establecidas en la ley N° 21.839, modificada por la ley N° 24.432. 
3. Regular en conjunto los honorarios de los profesionales intervinientes por el Fisco Nacional, por su actuación, 
fijándolos para la representación procesal en la suma de $ 260.721 (pesos doscientos sesenta mil setecientos 
veintiuno), equivalente a 52,37 (cincuenta y dos con 37/100) UMA, y por el patrocinio letrado, la suma de $651.803 
(pesos seiscientos cincuenta y un mil ochocientos tres), equivalente a 130,94 (ciento treinta con 94/100) UMA, los 
que quedan a cargo de la recurrente, teniendo en cuenta a tales fines el monto del litigio, la actividad desarrollada 
en la tercer etapa procesal cumplida y el resultado obtenido, conforme lo dispuesto por los arts. 14, 15, 16, 19, 20, 
21, 24, 28, 29 y 51 de la ley 27.423, la Acordada N° 12/21 (13/07/2021) de la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
y Decreto 1077/2017. 4. Se deja constancia que las sumas reguladas no incluyen el IVA. Regístrese, notifíquese al 
Fisco Nacional y a la recurrente mediante edictos, a cuyo fin pasen los autos a Secretaría General Administrativa 
a sus efectos. Oportunamente devuélvanse los antecedentes administrativos y archívese. FIRMADO: Dres. Edith 
Viviana Gómez, Agustina O’Donnell y Daniel Alejandro Martín. VOCALES.”

Pablo Nestor Fiorentini, Coordinador General, Coordinación General.

e. 11/11/2021 N° 85194/21 v. 12/11/2021
#F6471552F#
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